
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 12 de noviembre de 2019 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 

Presidente 
CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 

Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes 
suscriptoras de esta Carta de Cesión de Acciones se realizó la siguiente 
transferencia de dominio: 

l. Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
  

  

    

  

  

  

  

  

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 

RUC: 1791274016001 

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 

Cantidad de Acciones: 1 

Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 

Número de Acción C-474 

Valor de Transacción por cada | 8.331,63 
Acción 

Valor de la Transacción Total 8.331,63     
1. Datos del CEDENTE: 
  

  

  

  

Apellidos y Nombres: COHECO S.A. 
Documento Identificación: 1790043800001 

Representante legal: BERTERO PACHANO JUAN JOSE 
Documento Identificación: 1704133436 
  

1. Datos del CESIONARIO: 
  

  

  

        
Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 
Documento Identificación: 1791884647001 
Representante legal: Pablo Burbano de Lara Correa 
Documento Identificación: 1703415388 
  

La transferencia de las acciones se efectuó a título oneroso. 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las 

obligaciones que le corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO 
DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha de suscripción de este documento. 

Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los derechos y las 
obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos



de capital en trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas derechos de 
suscripción de acciones, y valores que correspondan al CEDENTE en cuentas 
para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la 
SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE no hacen 
reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la 

las ACCIONES OBJETO DE LA totalidad de sus derechos sobre 
TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

Muy atentamente, 

  

  

  

  

  

    

CESIONARIO: CEDENTE: 

A ISS) D 

Firma: VERS. firma: o . 

RAZON SOCIEDAD UNION? . COHECO S.A. 
SOCIAL: QUITO UNICLUB BUZON MEGIALo 
Identificación: 1791884647001 Identificación: 1790043800001 

Representante | Pablo Burbano de Lara Representante BERTERO PACHANO 
legal: Correa legal: JUAN JOSE 
Identificación: 1703415388 Identificación: 1704133436 

Correo pblfWburco.com.ec Correo 
electrónico: electrónico:            



  

  

  

* 

  

   
   
    
    

  

0003 - 165 1704133436 
SERTACADO do. ES 
¡RO PACHANO JUAN JOSE: 
APELLIDOS Y NOMERES 

Premia: PICHINCHA 

¡camrám RUMIÑAHUL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CIUDADANA/JO: 

 





  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1790043800001 

RAZÓN SOCIAL: COHECO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: COHECO S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: BERTERO PACHANO JUAN JOSE 
CONTADOR: CEVALLOS PEREZ TAMARA FARAH 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/03/1972 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/09/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[activipap ECONÓMICA PRINCIPAL 

COMERCIALIZACION DE EQUIPOS DE TRANSPORTE VERTICAL Y HORIZONTAL. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: MONTESERRIN Calle: DE LOS NARANJOS Numero: N44-421 Interseccion: AV. DE LOS 
GRANADOS Edificio: COHECO Referencia ubicacion: ADOS CUADRAS DE PRONACA Telefono Trabajo: 022434820 Email: gerencia.financierafUcoheco.ec Apartado 
Postal: 17-21-266 Fax: 022467644 Web: WWW.COHECO.COM Celular: 0987211888 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  
  

  

  

Jigo: RIMRUC2019002807799 

ha: 06/11/2019 16:10:23 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

  

  

  

SOCIEDADES 
> «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1790043800001 
RAZÓN SOCIAL: COHECO S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 22/03/1972 

NOMBRE COMERCIAL: COHECO S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASCENSORES, ESCALERAS MECANICAS Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS PARA 
EDIFICIOS Y OBRAS EN CONSTRUCCION. 
COMERCIALIZACION DE EQUIPOS DE TRANSPORTE VERTICAL Y HORIZONTAL. 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS CIVILES. . y 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES ASÍ COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 
DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Barrio: MONTESERRIN Calle: DE LOS NARANJOS Numero: N44-421 Interseccion: AV. DE LOS 
GRANADOS Referencia: ADOS CUADRAS DE PRONACA Edificio: COHECO Telefono Trabajo: 022434820 Email: gerencia. financierafWcoheco.ec Apartado Postal: 17- 
21-266 Fax: 022467644 Web: WWW.COHECO.COM Celular: 0987211888 Email principal: contabilidad.1(Wcoheco.ec 

  E 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/01/1995 

NOMBRE COMERCIAL: COHECO S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASCENSORES, ESCALERAS MECANICAS Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS PARA 
EDIFICIOS Y OBRAS EN CONSTRUCCION. 
COMERCIALIZACION DE EQUIPOS DE TRANSPORTE VERTICAL Y HORIZONTAL. 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS CIVILES. . ' 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES ASÍ COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 
DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: ATARAZANA Calle: BLANCA MUÑOZ Numero: S/N. Interseccion: ELIAS MUÑOZ Referencia: A 
UNA CUADRA DE LA UNIVERSIDAD LAICA Oficina: PB Telefono Trabajo: 042286888 Email: gerencia.financiera(Wcoheco.ec Fax: 042291532 Web: 
COHECO(ACOHECO.COM Email principal: contabilidad. 1(Wcoheco.ec 

  1 
No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 31/03/2006 

NOMBRE COMERCIAL: — COHECOS.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASCENSORES, ESCALERAS MECANICAS Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS PARA 
EDIFICIOS Y OBRAS EN CONSTRUCCION. 
COMERCIALIZACION DE EQUIPOS DE TRANSPORTE VERTICAL Y HORIZONTAL. 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS CIVILES. , . 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES ASÍ COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 
DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: RAFAEL SALAS Numero: S/N Interseccion: BERNARDO DE LEGARDA Referencia: A UNA 
CUADRA DEL COLEGIO BILINGUE Emall: gerencia.financiera(Ycoheco.ec Celular: 0987211903 Telefono Trabajo: 072888237 Telefono Trabajo: 072881695 Web: 
COHECOQCOHECO.EC Telefono Trabajo: 072813019 Email principal: contabilidad.1Wcoheco.ec 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/09/2013 
NOMBRE COMERCIAL: COHECO S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASCENSORE: Pio AO E AMA 'S, ESCALERAS MECANICAS Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS PARA 

COMERCIALIZACION DE EQUIPOS DE TRANSPORTE VERTICAL Y HORIZONTAL. 
A ECIÓN Y OBRAS CIVILES. 

: 'ARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES ASÍ COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 
DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTA Calle: CALLE M1 Numero: S/N Interseccion: CALLE M2 Referencia: DIAGONAL HOTEL ORO VERDE Edificio: MANTA BUSINESS CENTER Piso: 11 Oficina: 1102 Telefono Domicilio: 052678590 Fax: 052678590 Email principal: contabilidad.1fWcoheco.ec Eaificlo: 

  

  

Código: RIMRUC2019002807799 

Fecha: 06/11/2019 16:10:23 PM     Pag. 2 de 2



Quito, 1 de junio de 2017 

Señor - 
JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO 

CC 1704133436 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía COHECO S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designar 

a Usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el período estatutario de tres 

años contados a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. Usted reemplaza en estas 

funciones al Sr. GUSTAVO ERNESTO CORREA HOLGUÍN. 

En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones constantes en el 

estatuto social de la compañía, debiendo por tanto Usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo de 

Quito, el 7 de marzo de 1972, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 de 

marzo de 1972. La compañía se transformó, cambió su denominación a COHECO S.A., 

adoptó y codificó sus estatutos sociales y se escindió mediante escritura pública de 1 de 

mayo de 2011, celebrada ante el Notario Tercero de Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 

14 de diciembre de 2011. La Lómpañía reformó sus estatutos sociales mediante escritura 

pública de 22 de noviembre de 2013 ante el Notario 29 de Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el21-4e enero de 2014, 

    ACEPTACIÉ .- Impuesto el contenido del nombramiento que antecede, lo acepto en esta 
fecha, Quito, 1 de junio de 2017. 

  

JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO 
CC 1704133436 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: pa l 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27227 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8699 ' 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COHECO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BERTERO PACHANO JUAN JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1704133436 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ REF. ESTAT. RMi*203 DEL 21/01/2014 NOT.29 DEL 22/11/2013.- AN 

  

CUALQUIER 'ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
+ 3 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 oj (S) DEL MES. DEJUNIO DE 2017 

    
  

  

  

    

- AB. MARCO LEON 'AMARIA-. JELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR CANTIL DEL, NTÓN QUITO 2 
¿A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
en ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO 

ENRIQUE 
CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia ubicacion: 
A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciaOsociedadunionquito.ec 
Telefono Trabajo: 022235099 

  
DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO ICE MENSUAL 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 

  

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES    
NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

...le hace bien al país! 

1791884647001 

SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS   
  
    
1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 26/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerencia sociedadunionquito.ec Telefono 
Trabajo: 022235099 

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16.16:49 PM   
Pag. 2 de 2 
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Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

Asunto: Registro de la Directiva de la Sociedad Unión Quito - UNICLUB, para el 
período cstarutario 2017 - 2019 

Pablo Burbano de Lara Corrca 
Presidente 

CLUB DE UNA UNION QUITO S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, ingresado en esta Cartera de Estado bajo el No. de Trámite 

3188, suscrito en su calidad de Presidente de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, 
mediante el cual solicita el registro de Directiva de la Organización que representa, debo 

manifestarle que luego del análisis de la documentación que acompaña, se ha verificado 

que la petición efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las 

establecidas en el artículo 18 de la codificación del Reglamento para el Funcionamiento 

del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, 
publicado cn el Registro Oficial No. 570, de 21 de agosto de 2015. 

En tal virtud, me permito notificar a usted que se ha procedido a realizar el registro de la 
Directiva de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, para el período estatutario 2017 - 

2019, conforme al Acta de fecha 23 de marzo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

1/3



* Pocumento generado par Quipur 

> 

Ministerio 

E
 

  

  

  

    

  

  

  

Ñ $ de Cultura y 
1? Patrimonio. 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

| NÚMERO 
APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD DE 

CÉDULA 

BURBANO DELARA CORREA PABLO PRESIDENTE Lotá aa 
[ENRIQUE o a a 

17 >» E ¿N a ROSALES KURI JOSE RAFAEL | ICEPRESIDENTE — 703362803 
DIRECTOR NS 

ROSALES RAMOS FRANCISCO e , PRINCIPAL 1700404534 
MARCELO | e 

DIRECTOR po 
CHRIBOGA CHAVES GONZALO PRINCIPAL 1703832566 

DIRECTOR ON: 
IBRUZZONE DAVALOS JOSE LUIS PRINCIPAL 1705321055 

GUILLERMO Ñ o Ñ 
DIRECTOR 

GUERRERO ANDRADE RAUL ALCIDES PRINCIPAL 1700817479 

DIRECTOR 
1700521030 ¡PONCE ALMEIDA ALVARO NEPTALI PRINCIPAL 

  

¡DIRECTOR 

¡ARTETA CARDENAS FEDERICO CATON SUPLENTE 
11703120046 

  

  

  
    ¡CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE SUPLENTE 

| 

DIRECTOR. 
GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS SUPLENTE 1705637922 

DIRECTOR 
CORREA HOLGUIN FRANCISCO SUPLENTE 1702607886 

IRECTOR - o 
TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO SUPLENTE 1703101004 

DIRECTOR ! 
1703421998 

|     

Me permito manifestarle que la organización debe someter su accionar a lo dispuesto en 
su Estatuto social y principalmente a lo ordenado en la normativa que rige las 
organizaciones sociales. 
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Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta 

Cartera de Estado para cste acto de registro es de exclusiva responsabilidad de la 

Organización que usted preside. 

pp 

   

  

Abg Ronald Fernando Verdesoto Gaibor 

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

Referencias: 
- MCYP-DGA-17-3188-EXT 

Áncxos: 

- 31880282131001498595400.pdf 

Copia: 

Señorita Doctora 
Ruth Alicia Bonilla Soria 
Especialista 

Tb 
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IU ARAO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
a ESPO GL,   

CIUDAD » 170341538-8 CIUDAI 
ARELUDOS Y toas 
ps DE LARA COMREA: PAULO ENRIQUE. 

LUGAR DENACIALNTO' 

quiro 
SONZALEZ SUAREZ 
FECHADE NACNUEMIO 1999.06-09 
HACONADAD ECUATORIANA. 
200 

ESTADO CIVL CASADO. 
MOHICA ELIZABETH 
APUNTE FRANCO:    

    
€_-_— qq 2 2Xéáánzn2sSnn—> 

JO ESO y OCUPACÉS: oe 
Me acini RAT EMPLEADO! 

AUACOSY NOVIAS DELTADAL    
DUROANO DELARA PABLO 
ASTULOS YENES DE LAMA 
CORREA CEGILIA 

2 GAR FECHA DE PRONCIÓN 
ES 

EM LOA DE DPRACÓN 
21010 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 15 de noviembre de 2019 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 

Presidente 

CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes 
suscriptoras de esta Carta de Cesión de Acciones se realizó la siguiente 

transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 

RUC: 1791274016001 

  

  

    

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
Cantidad de Acciones: 1 

Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 

Número de Acción C-463 

Valor de Transacción por cada | 8.331,63 

Acción 

Valor de la Transacción Total 8.331,63 

  

  

  

  

    
  

IL Datos del CEDENTE: 
  

  

  

  

Apellidos y Nombres: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 

Documento Identificación: 0190005070001 

Representante legal: ALMEIDA RAMIREZ JORGE 
Documento Identificación: 1759028655 
  

IV. __ Datos del CESIONARIO: 
  

  

  

  

Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

Documento Identificación: 1791884647001 

Representante legal: Pablo Burbano de Lara Correa 

Documento Identificación: 1703415388         
La transferencia de las acciones se efectuó a título oneroso. 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las 

obligaciones que le corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO 

DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha de suscripción de este documento. 
Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los derechos y las 

obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 

OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos



de capital en trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas derechos de 

suscripción de acciones, y valores que correspondan al CEDENTE en cuentas 
para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la 

SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE no hacen 
reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la 

las ACCIONES OBJETO DE LA totalidad de sus derechos sobre 

TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

Muy atentamente, 

  

    
  

  

  

  

  

  

    

CESIONARIO: CEDENTE: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
4 S ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190005070001 
RAZÓN SOCIAL: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ERCO 
REPRESENTANTE LEGAL: ALMEIDA RAMIREZ JORGE 
CONTADOR: SANCHEZ ALVARRACIN ANA LUCIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/08/1955 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/07/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ActiVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
FABRICACIÓN DE CUBIERTAS DE CAUCHO PARA EQUIPO O MAQUINARIA MÓVIL. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: EL VECINO Calle: PANAMERICANA NORTE Numero: S/N Kilometro: 2.8 Referencia ubicacion: JUNTO A GRAIMAN. 
Telefono Trabajo: 072862155 Fax: 072863236 Apartado Postal: 1584 Email: ana.sanchez(Oconti.com.ec Web: WWW.ERCOTIRES.COM 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 12 ABIERTOS 6 
JURISDICCIÓN 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS 6 

  

Código: RIMRUC2018001648118 

Fecha: 26/07/2018 09:03:34 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190005070001 
RAZÓN SOCIAL: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 16/08/1955 
NOMBRE COMERCIAL: — ERCO FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACIÓN DE CUBIERTAS DE CAUCHO PARA EQUIPO O MAQUINARIA MÓVIL. 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE CAUCHO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: EL VECINO Calle: PANAMERICANA NORTE Numero: S/N Referencia: JUNTO A GRAIMAN. Kilometro: 2.8 Telefono 
Trabajo: 072862155 Fax: 072863236 Apartado Postal: 1584 Email: ana.sanchezQconti.com.ec Web: WWW.ERCOTIRES.COM 

  p 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/01/1999 

NOMBRE COMERCIAL: ERCO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE CAUCHO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle: AV. DE LOS GRANADOS Numero: E11-67 Interseccion: LAS HIEDRAS 
Referencia: DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL GRANADOS PLAZA Edificio: CORPORACION MARESA Telefono Trabajo: 026042290 Telefono Trabajo: 026042291 
Email: ana.sanchezQOconti.com.ec 

  E 
No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/01/1900 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE_CAUCHO. 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numero: S/N Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL SHOPPING DURAN Kilometro: 
3 1/2 Camino: DURAN BOLICHE Telefono Trabajo: 042817038 Telefono Trabajo: 042812690 Telefono Trabajo: 042812691 Fax: 042812688 

  [ 
No. ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 23/03/2006 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE_ CAUCHO. 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: TARQUI Barrio: ZHUCAY Calle: VIA A CHAULLAYACU Numero: S/N Referencia: SECTOR ZONA FRANCA. Edificio: 
POLIGONO INDUSTRIAL CHAULLAYAC Telefono Trabajo: 072485020 Telefono De Referencia: 072485433 

  

Código: RIMRUC2018001648118 

Fecha: 26/07/2018 09:03:34 AM 
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GN UY 

(Ontine ntal3 Continental Tire Andina S.A. 

Continental Tire Andina S.A. Telf.: (593-7) 286 2155 Ext.:1186 
Panamericana Norte Km 2,8 Fax: (593-7) 286 2155 Ext.: 1289 

Cuenca, 11 de Junio de 2018 Apartado 1594 
Cuenca - Ecuador 

Señor 

JORGE ALMEIDA RAMIREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en sesión de Directorio de fecha 22 de Marzo de 2018, los Señores Directores de 

Continental Tire Andina S.A., resolvieron elegirle como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, para 

un periodo estatutario de dos años, en reemplazo del Sr. Ferdinand Hoyos, a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil. 

De acuerdo con el estatuto, usted ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

debiendo firmar conjuntamente con el Presidente de la Compañía los Contratos de Asistencia Técnica. El 

Estatuto de la Compañía, en el que se detallan las facultades de los administradores, consta en la escritura 

pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Cuenca, el 1 de Octubre de 1998, inscrita en el Registro 

Mercantil con el número 281 el 15 de Octubre de 1998; la escritura pública de cambio de denominación de la 

Compañía fue autorizada por el Notario Segundo del Cantón Cuenca el 19 de Abril del 2010 e inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 1 de Junio del 2010 bajo el número 345. 

La Compañía Continental Tire Andina S.A. antes Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A., se constituyó el 31 

de Julio de 1955, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Cuenca, inscrita en el 

Registro Mercantil, con el número 23, el 16 de Agosto del mismo año; el cambio de denominación de la 

Compañía a Continental Tire Andina S.A. fue autorizado por el Notario Segundo del cantón Cuenca e inscrito 

en el Registro Mercantil el 1 de Junio del 2010 bajo el número 345. 

     
Muy atentamente, 

p. CONTINENTAL Y: RE ANDINA S.A. 

    

   
   

NA, 

as 
Zero etretario dela Compañía. 

Acepto el nombramiento que antecede. Cuenca, 11 de Junio de 2018. 

=S Mr — 
JORGE ALMEIDA RAMIREZ 

Pasaporte: XDC847775 

Nacionalidad: ESPAÑOLA



.2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 8848 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19550 7] 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 03/07/2018 1 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1613 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOSDE! NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTINENTALTIRE ANDINA S, A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALMEIDA RAMIREZ JORGE 
IDENTIFICACIÓN XDC847775 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO Y] 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ] 
V 7 

| € 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,-A 3/pÍa(s) DEL MES DE JULIO DE 2018 

  
  
  

  

    
     

        

E / 

- 4 FA 
e L 3 A 

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 13 ISTRO 1 

REGISTRAD ERCANTÍL DEL CANTÓN CUENCA = JEGISTRO E Ss É 
CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIR os $ 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES 

7 ...Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO 
ENRIQUE 

CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

  

[DomiciLIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia ubicacion: 
A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciaOsociedadunionquito.ec 
Telefono Trabajo: 022235099 

  

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO ICE MENSUAL 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

++ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM 

  

Pag. 1 de 2 
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

.../e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 = 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciaOsociedadunionquito.ec Telefono 
Trabajo: 022235099 

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM     
  Pag. 2 de 2
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  Ministerio 
de Cultura y pd : 
Patrimonio 

  

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

Asunto: Registro de la Directiva de la Sociedad Unión Quito - UNICLUB, para el 
período cstamutario 2017 - 2019 

Pablo Burbano de Lara Corrca 

Presidente 

CLUB DE UNA UNION QUITO S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, ingresado en esta Cartera de Estado bajo el No. de Trámite 

3188, suscrito en su calidad de Presidente de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, 

mediante el cual solicita el registro de Directiva de la Organización que representa, debo 

manifestarle que luego del análisis de la documentación que acompaña, se ha verificado 
que la petición efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las 

establecidas en el artículo 18 de la codificación del Reglamento para el Funcionamiento 

del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, 
publicado en el Registro Oficial No. 5370, de 21 de agosto de 2015. 

En tal virtud, me permito notificar a usted que se ha procedido a realizar el registro de la 

Directiva de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, para el período estatutario 2017 - 
2019, conforme al Acta de fecha 23 de marzo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

1/3



* Documento generaco par Quigux 

  

¡OL 

Cultura y 
     

  

Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0O 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

| NÚMERO 
APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD DE 

CÉDULA 

  

IBURBANO DE LARA CORREA PABLO PRESIDENTE 
  

  

  

    
  

  

  

> 1703415388 ENRIQUE O 
VICE ¿NTE - 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL | ICEPRESIDENTE — [703862803 

e DIRECTOR OS 
[ROSALES RAMOS FRANCISCO PRINCIPAL 1700404534 
MARCELO 

o DIRECTOR | 
CHRIBOGA CHAVES GONZALO PRINCIPAL 11703832566 

DIRECTOR A 
IBRUZZONE DAVALOS JOSE LUIS PRINCIPAL 1705321055 

GUILLERMO o E 
DIRECTOR | 

GUERRERO ANDRADE RAUL ALCIDES PRINCIPAL 11700817479 
_) o 

DIRECTOR 
PONCE ALMEIDA ALVARO NEPTALI PRINCIPAL 1700521030 
  

DIRECTOR | 
ARTETA CARDENAS FEDERICO CATON SUPLENTE 

T 

11703120046 

  

  

  
    

DIRECTOR 
GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS SUPLENTE 1705637922 

DIRECTOR A 
CORREA HOLGUIN FRANCISCO SUPLENTE 1702607886 

IRECTOR - 1 
[TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO SUPLENTE 1703101004 

DIRECTOR | 
CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE SUPLENTE 1703421998 

    
Me permito manifestarle que la organización debe someter su accionar a lo dispuesto en 

su Estatuto social y principalmente a lo ordenado en la normativa que rige las 
organizaciones sociales. 

23
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Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M.. 07 de julio de 2017 

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta 
Cartera de Estado para este acto de registro es de exclusiva responsabilidad de la 

Organización que usted preside. 

'ntamente, 

  

Abg/Ronald Fómardo Verdesoto Gaibor 

OORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

Referencias: 
- MCYP-DGA-17-3188-EXT 

Ancxos: 

- 31880282131001498595400.pdf 

Copia: 

Señorita Doctora 
Ruth Alicia Bonilla Soria 

Especialista 

To 

2/3
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 17 de diciembre de 2019 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 
Presidente 

CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 
de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 

RUC: 1791274016001 

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
Cantidad de Acciones: 1 
Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 

Número de Acción 1-198 

Valor de Transacción por cada Acción 8.331,63 

Valor de la Transacción Total 8.331.63   
  

HL Datos del CEDENTE: 
Apellidos y Nombres: CRUZ ESPINOSA FRANCISCO ANTONIO 
Documento Identificación: 1702678184 

  

  

  

NA Datos del CESIONARIO: 

Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 
Documento Identificación: 1791884647001 

  

        
  

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 
corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha 
de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los 
derechos y las obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en 
trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y 
valores que correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones 
o en cuentas por cobrar a la SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE 
no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de 
sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra.



CESIONARIO: 

Muy atentamente, 

CEDENTE: 

  

Firma: 

AR 
yA Firma: 

  

  

| SOCIEDAB.UNION— CRUZ ESPINOSA 
Nombre y Apellido: | QUrTO UNICLUB RAZON SOCIAL | ER ANCISCO ANTONIO 

HnenitIcación: 1791884647001 Identificación: 1702678184               
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

>. ...Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO 

ENRIQUE 
CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

  

[bomiciLio TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia ubicacion: 
A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciaOsociedadunionquito.ec 
Telefono Trabajo: 022235099 

  

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO ICE MENSUAL 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM 
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SOCIEDADES 
” K «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email. gerenciaOsociedadunionquito.ec Telefono 
Trabajo: 022235099 

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM 
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de Cultura y 
Patrimonio 

  

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

Asunto: Registro de la Directiva de la Sociedad Unión Quito - UNICLUB, para el 

período estatutario 2017 - 2019 

Pablo Burbano de Lara Corrca 
Presidente 

CLUB DE UNA UNION QUITO S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, ingresado en esta Cartera de Estado bajo el No. de Trámite 

3188, suscrito en su calidad de Presidente de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, 

mediante el cual solicita el registro de Directiva de la Organización que representa, debo 

manifestarle que luego del análisis de la documentación que acompaña, se ha verificado 

que la petición efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las 

establecidas en el artículo 18 de la codificación del Reglamento para el Funcionamiento 

del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, 
publicado en el Registro Oficial No. 570, de 21 de agosto de 2015. 

En tal virtud, me permito notificar a usted que se ha procedido a realizar el registro de la 

Dircctiva de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, para el período estatutario 2017 - 

2019, conforme al Acta de fecha 23 de marzo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 
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de Cultura y 
Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

| ¡ÚMERO 
¡APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD E 

| CÉDULA 

IBURBANO DE LARA CORREA PABLO PRESIDENTE IOIAIENSE 
ENRIQUE o uE , 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL | ICEPRESIDENTE — (1703862803 

o DIRECTOR 
¡ROSALES RAMOS FRANCISCO PRINCIPAL TOOabASOA 
[MARCELO | 

ar A 
CHRIBOGA CHAVES GONZALO PRINCIPAL 1703832566 

DIRECTOR o 
IBRUZZONE DAVALOS JOSE LUIS PRINCIPAL 1705321055 
GUILLERMO | 

DIRECTOR 
GUERRERO ANDRADE RAUL ALCIDES [PRINCIPAL 1700817479 

| - 
DIRECTOR | 

PONCE ALMEIDA ALVARO NEPTALI PRINCIPAL 11700521030 

DIRECTOR o 
e CUPLENTE ARTETA CARDENAS FEDERICO CATON SUPLENTE e. 

o DIRECTOR O : 
GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS SUPLENTE 1705637922 

DIRECTOR . 
CORREA HOLGUIN FRANCISCO SUPLENTE 1702607886 

| 
IRECTOR 

[TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO SUPLENTE 1703101004 

DIRECTOR ! 
1703421998 ¡CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE SUPLENTE 

|       

Mc permito manifestarle que la organización debe someter su accionar a lo dispuesto en 
su Estatuto social y principalmente a lo ordenado en la normativa que rige las 
organizaciones sociales. 
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Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta 
Cartera de Estado para este acto de registro es de exclusiva responsabilidad de la 
Organización que usted preside. 

     

  

ntamente, 

OORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

Referencias: 
- MCYP-DGA-17-3188-EXT 

Ancxos: 

- 31880282131001498595400.pdf 

Copia: 

Señorita Doctora 
Ruth Alicia Bonilla Soria 

Especialista 

Tb 
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Notaria Dévima Primera 

Del Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL 

PARROQUIA. 

CUANTÍA. 

CONVENIO DE PARTICION PARA 
¡QUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

ANA MAPIA PACHANO BERTERO Y 
FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA. 

12DE ABRIL DI 

INDETERMINADA 

de MARZO  





   

   

    

   
    

   
      

CONVENIO DE PARTICIÓN PARA LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

CELEBRADO ENTRE: 
ANA MARIA PACHANO BERTERO y FRANCISCO ANTONIO CRUZ 

ESPINOZA 

2 CUANTÍA; INDETERMINADA 

DI: 4 COPÍAS 

(CMBR) 

ESCRITURA NÚMERO: OCHOCIENTOS DIECIOCHO ($18) 

En la ciudad de Quit, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día, doce de abril el año dos mil doce, ame mi, Abogada Cecilia 

Buitrón Hermosa, Notaia Pública Décima Primera del cantón Quiio (E), 
mediante acción de personal número cinco ses siete guión DNP del Consejo de 

la Judicaura de Transición de tinta de agosto del dos mil once, comparecen, 
los señores ANA MARIA PACHANO BERTERO, divorciada y 
FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA, divorciado, Los 

dentes son de nacionalidad ecustoria, mayores de" edad, 

  

comp 

   



domciliedos en esta rudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocar 
doy fe y 
elevar 2 escritura pública el comenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 
NOTARIO 

  

:aberme presentado sus documentos de identidad y ame sohcitan 

  

su Registro de Escnturas Públicas, sivase incorporar una con 
el Convento de Partición para Liquidación de Sociedad Conyugal, que consta 
de las siguientes cltusules PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Camparecen 
los ex cónyuges señores ANA MARIA PACHANO BERTERO y 
FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA, por sus propios derechos con 
disolución de la sociedad conyugal habida entre ellos, según aparecs del 
documento adjunta, haciendo constar su voluntad y expreso consentimiento 
para la colebación de la presente esortur, para dar forma Jgal al convenio de 
Iiquidación de brenes sociales pertenecientes a la sociedad conyugal formada 
can ocasión de su matrimonio. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad y empaces pam contar y obligarse= SEGUNDA= 
ANTECEDENTES. a) Entre los comparecientes se celebró matrimono coil 

edad y Cantón Quito, Provincia de Pichacha. 1) El matrimonio de los 
comparecientes terminó mediante divorcio con sentencia dictada el diez (10) de 

  

ichincha, debidamente marginada en el Regio Civil el veinte yes (3) 
de abril del dos mil doce (2012) c) Durante el mammonio se adqurieron los 

     
     

        

   

   
     

        
   



  

    

    

     

    

   

               

   lote número dos (2) ubicado en el sector Oyambaro, Barrio San Carios, de la 
parroquia Yaruqu. ) Oficina doce D (12D), parquenderos treinta y cinco (35) 
y tinta y seis (36), bodega velme y cuatro B (248), del edifico Auhos de la 
ciudad de Quito e) Sulte Hospital de los Valle, Ecuador. 1) Durante nuestra 

vida matrimonial y dento.de la sociedad conyugal, con mi ex cónyuge, señor 
FRÁNCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA hemos adquirido varias acciones 
y participaciones en las siguientes compañías: 1) FERTIMED CIA. LTDA. 2) 
DERMAMED CIA. LTDA. 3) CORPORACION ACRUSON CIA. LTDA. 4) 
LABCERAS CIA. LTDA. 5) CLINICA DÉ LA OSTEOPOROSIS, 
SOCIEDAD CIVIL. €) LABORATORIOS MEDICOS DE TECONOLOGIA 
AVANZADA LABMETA S.A, 7) NOVACLINICA SA. 8) CONCLINA CA. 
HOSPITAL METROPOLITANO. 9) CLUB LA UNION QUITO SA. 
UNICLUB, 10) HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES, 11) 
CLUB LOS ARRAYANES 12) HOSPIMAGENES SA. 13) ECOCARDIOS 
DEL VALLE S.A. 14) GINECOVALLE SA. 15) MALLMED SA. 16) 
SENSUITES S.A. 17) MARRIOT VACATION CLUB, FLORIDA, EE/UU. 
(Adquiido con Ginero de la sociedad onyigal) - TERCERA CONVENIO 
Y ADJUDICACIONES-Paca las adjudicaciones existe acuerdo entre los 
cónyuges que respeta el derecho de cada uno de elos'a a mitad delos bienes 
sosiales, acorde a lo establecido por el Código Civil vigente y en base al 
presente acuerdo: A) Adjudicaciones a: favor de la señora ANA MARIA 
PACHANO BERTERO, se adjudica el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos y acciones de propiedad del señor Francesco Antonio Cruz Espinoza 

sobre Jos siguientes bienes inmusbles: UNO) Suté número cinco A: Nivel más 
catorce punto veinte y cinco (N+1425)% Superfcio total y aproximada de 
«incuents punto cero cuatro metros cuadrados (50.64), Alíeuota total ponderada 

 



   
    

   
      
    

      
    

   
    

       
    
   
       

  

   

del uno punto diecinueve cuarenta y 1res once por ciento (l 194311%y, 
Linderos y dimensiones: NORTE. Siete punto vente y ocho metros Ineales, 
longitud acumulada; uno punto diez metros lineales, vacío sobre terraza 
inaccesible; cinco punto veutidn metros Jmneales, suite Cinco-B; cero punto 
ochenta y nueve metros lineales utlera, SUR: ete punto veinte y ocho metros 
fineales, vacio retiro Imeral; ESTE ocho punto dieciocho metros Imeales, 
longitud acumulada; vacio sobre terrazs inaccesible; OESTE ocho punto 
dieciocho metros lineales, longitud acumulada, cero punto noventa y cinco 
metros lineales, suite Cinco-B, uno punto setenta y ocho metros Imeales, 
vtlería; cinco pomo cuarenta y cinco metros lineales; hall ascensores y 

emergencia, SUPERIOR: cincuenta punto cero cuslzo metros cuadrados, piso 
losa nivel más diecisiete punto cuarenta; INFERIOR. cincuenta: punto cero. 
cuatro metros cuadrados, techo nivel más once punto diz 
ESTACIONAMIENTO NUMERO SUBSUELO DOS GUION E TREINTA Y + 
DOS Nivel menos ocho punto cincuenta y cinco (N-E.55); Superficie total y 
aproximada de doce punto setenta y ocho: metros cuadrados (127800) 
“Alícuota total ponderada del cero punto quince veinte y cinco once par ciento 
(0.152511%); Linderos y Dimensiones: NORTE, dos punto cincuenta metros 
lineales, muro de contención del conjunto City Plaza, SUR: dos punto 
incuenta metros lineales, rrculación vehicular del edificio; ESTE" cinco punto. 
¡cero ocho metros lineales, estacionamiento Subsuelo Dos guion E treinta y tres 
OESTE: emco punto quince metros lineales, estacionamiento Subsuelo Dos 3 
guión E treinta y res; SUPERIOR: doce punto sotenía y ocho metros cuadrados, 
piso losa nivel menos cinco. punto cuarente y cinco; INFERIOR, doce punid. 

  

setenta y coho metros cusdrados techo nivel menos doce punto cera in 
BODEGA NUMERO SUBSUELO TRES GUION B TREINTA Y UNO: Ni



  
    menos dose punto cero cunco (N — 12.05), Superficie total y aproximada de 

cuatro metros cudrados (4.00m2); Aleuota total ponderada del cero punto 
ero cuatro setenta y siete treinta y cuatro por ciento (0.0477349%); Linderos y 
Dimensiones: NORTE. dos punto catorce metros lineales, estacionamiento de 
visitas Subsuelo Tres guión E cuarenta y cuncos SUR. das punto catores metros 
lineales, circulación peatonal, ESTE. uno punto ochenta y siete metros Imeales, 
bodega subsuelo Tres guión B treinta y dos, OESTE. uno punto ochenta y sete 
metros lineales, ciculación peatonal, SUPERIOR, cuatro metros cuadrados, 
piso, osa nivel menos ocho punto cincuenta y cinco; INFERIOR: cuatró metros 
cuadrados, suelo, situado en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia 
Pichincha. PROPIETARIOS: El señor Francisco Antonio Cruz Espinosa, por 
sus propios derechos y por los que representan en Ja sociedad conyugal que 
tiene formada con su cónyuge le señora Ana María Pachano Bertero FORMA 
DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES. Mediante TRANSFERENCIA DE 
DOMINIO A TITULO DE FIDEICOMISO MERCANTIL (RESTITUCIÓN 
FIDUCIARIA), realizada por el “FIDEICOMISO SUITES S HOTEL 
SHERATON, según escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE 
JUNIO DEL DOS MIL_CINCO, ante el Notario DECIMO CUARTO del 
Cantón Quito, Doctor Alfonso Frere Zapata, inscrita el VEINTE Y TRES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO Y CESION DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS inscrita en esta misma fecha con repertorio número siete cuatro 
cuatro ocho siete (74487), Habiendo este adquirido mediante transferencia de 
Fideicomiso Mercantil, celebrada con la compañía INMOBILIARIA FAYUM 
INMOFAYUM CIA. LIDA. y otros, según escritura pública otórgada el 
VEINTE Y CINCO DE, MARZO DEL DOS MIL TRES, ante el notario 
'VIGESIMA CUARTA del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

  

 



inserta el dos de julio dl dos mil tres Y cambio de denommación y reforma 
de lo que fue El FIDEICOMISO SUITES S HOTEL SHERATON, según 
escritura otorgada el site de agosto del dos mil 1es, ante el Notano dostor 
Sebastián Valdivieso inscrita el dos de octubre del dos mil tres; sta mediante 
compra a GIOVANNY IVAN PAREDES SALVADOR, soltero, representado 
por su apoderada señorita María Valeria Paredes Salvador, y la señorita 
PAOLA CECILIA PAREDES VIVAS, solera, según esertura pública 
otorgada el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, ante el Notrio 
DECIMA CUARTA del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, wnscrita 
el once de julio del dos mil dos, stos mediante compra a los cónyuges JOSE 
NICOLAS, PAREDES CAMACHO y MARIA ROSA GORDILLO 
BECDACH, según escritura osorgada ol vete y muevo de ccrbro de mil 
movecientos noventa y mueve ame el Notario Quinto Doctor Humberto Navas 
Dávila, inserta el dos de diciembre de mil novecientos noventa y mueve; 
habiendo estos adquirido por compre £ los cónyuges Galo Ramiro Paredes 
Camacho y Lucinde Celia Vivas Benalcézar, y otros, según esriua 
ccicbrada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y Sete, ame 
el notario Doctor Femando Polo, inscrita el diez y mueve de enero de mil 
rovecientos noventa y ocho, Y declaratoria de propiedad horizontal, según 
escritura otorgada el veinte y cinco de noviembre del dos mil cuatro, noterio 

NUMERO SUBSUELO ROS GUION E TREINTA Y DOS Y-BODBS 
NUMERO SUBSUELO TRES GUION B TREINTA Y UNO, que forman pá 
el inmueble situado en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, Provincia 264 

  

   

  

    

   
    

   

    

     

   

      

   

  



    

   
    

   

     

   
   
    

   

   Pichincha, a favor de la señora ANA MARIA PACHANO BERTERO, 
constituyéndose la msm como única propietaria del bien inmueble descrito 
Para lo cual ss oficará al Municipio del Dastrito Metropolitano de Quíto a fin 
de que realice el castro correspondiente así como se ofiiaró al Regrstr de la 
Propiedad del Camón Quito paa la correspondiente inseriperón de la sentencia. 
DOS) Vivienda Doce, parqueos números treinta y cinco y treinta y ses, bodega 
veinticuatro, dentro de los sigarentes linderos. VIVIENDA NUMERO DOCE.- 
(Nivel + 730%5)- ALICUOTA: TRES PUNTO NUEVE TRES CUATRO 
CINCO POR CIENTO (39345%)- AREA- CIENTO SETENTA Y DOS 
PUNTO SESENTA Y UN METROS CUADRADOS. NORTE. Fachada 
exterior entdoce punto cincuenta metros, dos metros y dos punto cincuenta 

  

metos- SUR: Hall de ascensor en uno punto cuarenta metos- Dueto: de 
ascensor en tres punto ochenta metos.- Fachada exterior en sets pomto noventa 
metros, tes metros y dos punto cincuenta metfos.- ESTE, Fachada exterior en 
nueve punto cincuenta metos= OESTE. - Pared medianera en seis punto 
carente metros- Ducto de escaleras'en cuatro punto: cincuenta metros 
Fachada extenor en dos punto veinte melros- SUPERIOR: Vivienda número 
veinte y dos (N+IÓ.4Sm) en ciento setenta y dos punto sesenta y un metros 
cusdrados» INFERIOR, Vivienda número cero dos (N+4.15m) en ciento 
setenta y dos punto sesenta y un metros cuadrados. PARQUENO NUMERO 
TREINTA Y CINCO. (Nivel - 4.65m* ALICUOTA: CERO PUNTO UNO 
TRES NUEVE SEIS POR CIENTO (0 1396%)- AREA, DOCE PUNTO 
VEINTICINCO METROS CUADRADOS - NORTE - Muro de contención en 
dos punto emcuenta metros- SUR, Cifcilación vehicular en dos punto 
cincuenta metros- ESTE. Parqueo número treinta y cuatro en cuatro punto 
vente mitros- OESTE: Bodegas número veinte y tes veinucuatro pared 

  

 



  

medianera- SUPERIOR: Parqueo número mueve es once punto venticinso 
metros cuadrados N-L5OM- INFERIOR. Suelo en dose punto veinticinco 
metros cuadrados. PARQUEO NUMERO TREINTA Y SEIS.- (ivel-4.65m) 
ALICUOTA. CERO PUNTO UNO TRES CUATRO POR CIENTO 
(Q1340%)- AREA, ONCE PUNTO SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.- NORTE - Muro de contención en dos punto urenta meto - 
SUR Cicculación vehicular ea dos punto cuarenta metos.- ESTE, Bodegas 
numero vente y tres veinicustro pared medianera.- OESTE, Parqueo número 
reina y siete en cuatro punto moventa metros. SUPERIOR. Parqueo número 
sho en once punto setenta y seis metros cuadrados N-1.50M.- INFERIOR 
Suelo en once punto seteta y seis metros eusdrados - BODEGA NUMERO 
VEINTICUATRO-- (Nivel — 4.6Sm)- ALICUOTA CERO PUNTO CERO 
“TRES CINCO UNO POR CIENTO (0.0351%).- AREA. TRES PUNTO CERO 
OCHO METROS CUADRADOS NORTE. Bodega número veintitrés, pared 
mediaaera en uno punto cuarenta metros - SUR. Circulación vehicular en uno 
punto cuarenta metros- OESTE Parqueo múmero treinta y sex, pared 
"medianera en dos punto veinte metros. SUPERIOR: Bodega mímero cuatro N- 
1,50 m, en tres punto cero ocho metros cuadrados - INFERIOR: Suelo en res 3 
punto cero ocho metros cuadrados, Que forman parte del edifico Athos ubicado 
en la Avenida República del Salvador número trescientos tienta y cuatro Y 
Portugal, Parroquia Benalcnzar, Cantón Quio. PROPIETARIOS: Señores 

o Cruz y ANA MARIA PACHANO DE CRUZ. FORMA DE 

  

doctor Fran: 

“favor en la parución celebrada con Glona Espinoza vinde de Vasquez y 
según escritura celebrada el tres de marzo del dos mil, ante el Notario ds 

    

          

   

    

    

        

   

    
   

  



     

   

compre a Pablo Santiago Varea Maldonado, el vente y nueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita 
el seis de febrero del mil novecientos noventa y ocho; estos por herencia de 
Miguel Ángel Varea Terán, según sentencia de posesión efectiva dictada por el 
Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, el vemte de juho de mil novecientos 
moventa y dos, insrita el treinta de julio del mismo añ0, habiendo el esusante: 
adquirido en junta de su esposa Gloria Maldonado, por compre a Antonio 
Eduardo Torres Buéno, el treinta y uno de Julio de mil novecientos setenta y. 
uno ante el notario de Latacunga doctor Carlos Sandoval, inserta el verñte y 
cuatro de septiembre del mismo año; otra parte adquirido por Gloria Maldonado 
Miño, por cesión de derechos hereditarios hecho en su favor por Miguel Ángel 
Varea Maldonado, el trece de Marzo de mil novecientos noventa y cmzo, ante 
Notario Doctor Roberto Arregui, inserta el diez y sete de agosto del mismo 

año Y Declaratoria de propiedad horizontal, deñrn escrtura celebrada el dos 
de itubre de mil novecientos noventa y ocho, ente el Notario Décimo Cuarto, 
doctor Alfonso Freire, inscrita el res de Marzo de mil novecientos noventa y 
mueve. Consolidándose de esta menera, el'cien por ciento de los derechos y 
acciones sobre el bien inmueble VIVIENDA DOCE, PARQUEOS NÚMEROS 
TREINTA Y CINCO Y TREINTA Y SEIS, BODEGA VEINTICUATRO, que 
Torman parte del edifico Athos ubicado.en la Avenida República del Salvador 
número tresciéntos trama y cuatro y Portugal, Parroquia Benalcázar, Cantón 
Quiio, a favor de la señora ANA MARIA PACHANO BERTERO, 
constituyéndose la misma como única propietaria del bien inmueble descrito. 
Para lo cual se ofcará al Municipio del Diswito Meropolitano de Quito e fin 
de que realice el catastro correspondinte así como se oficiará al Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito pare la correspondiente mscripción de la sentencia. 

 



     

   

  

    
    

     
   
    
    

   

      

    

     

TRES) Suite P1-7, alícuota parce! cero punto ocho cuatro nueve siete ste 
(0.84977); terraza accesible, cuota parcial coro punto cero cuatro nueve ses 
dos (0.04962); alícuota total cero punto ocho nueve nueve res nueve (0.8993), 
estacionamiento uno, alíeuota parcial y total cero punto uno cero siete ocho tes 
(0.1085): bodega múmero cincuenta y wno, alícuota peral y total 0.04476; 
bodega número setenta y siete, lfcuota parcial y 10tal 0.08934, que forman 
parte del Conjunto Habitacional denommado Senior Suite, ubicado en el   

ac Praga vel cnica Prime rota 
dl senti cocido ds Toto Cao Si e la Peron Mac 
Cantón Qui. PROPISTARIOS. El señor Francisco Antonio Craz Espinoza 
casado con la sora ANA MARIA PACHANO BERTERO FORMA DE 
ADQUISICION Y ANTECEDENTES: PROMBTARIOS El señor Fcio 
Antonio Cruz Espinoza, casado son la señora ANA. MARIA PACHANO 
BERTERO FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: Mednte 
TRANSFIERE A TITULO DE RESTITUCION FIDUCIARAIA po pat del 
FIDEICOMISO MERCANTIL DE TENENCIA SENIOR. SUITES, sgin 

str pblica otorgada el TRECE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, ate 
«l Noto PRIMERO del cantón Quo, Doctor Jorge Machado Cevallos, 
scr el veinte y rs de abril del doy mil doce. ANTECEDENTES- EL 
FIDEICOMISO MERCANTIL DE TENENCIA SENIOR SUITES, Adquró 
con la denominación de FIDEICOMISO MERCANTIL SENIOR SUITES- 

CUMBAYA, mediante transferencia hecha a título de Fideicomiso Mercantil lá 

Compañía SENSUITES, según escritura otorgada del TREINTA DE MARZÓ 

DEL DOS MIL SIETE, ue el noto doctor Felpe Mumalde, e señal 
DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE.- Y Reforma de Fideicomiso, según 33 

  

  

escriure otorgada el cuatro de septembre del dos mil sete ante el notario de



  
   Felipe Hucrale, insrta el diez de Ootire del dos mil site-Resiicada, por 

«sora otorgada el VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el 
Notario TERCERO del cantón Quito, Doctr Roberto Salgado Salgado; inscrita 
el veinte y nueve de Enero del año dos mil diez; adquirido mediante ESCISIÓN 

realizada por COMPAÑÍA INMONACE $.A., según escritura pública otorgada el 

UNÓ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ae el Notario DÉCIMO 
CUARTO del cantón Quito, Doctor Alfonso Frewé Zapata, inscrita el once de 

abril del des mil ses - Y Reestructuración Parcela según consta dela estra 
Pública otorga cl NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, ant el Notario 
TERCERO del cantón Qui, DoctorRoberto Salgado Salgado, inscrita el eine y 
tres de ocubre del dos mil scis (Rep. 68987) Habiendo ln Compañía 
INMONACE SOCIEDAD ANÓNIMA, adgurido medieme adjudicación hecha 
ns favor enla panición celebrada con PRODUBANCO y otros, seg scr 
celebrada l VEINTE Y TRES DE ENERO DELDOS MIL TRES, ate la Notaría 
TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito, Dostora Manela Pozo Acosta, 
inscrita el sete de Julio del dos mil tes nmonace, adquiere inicialmente 
mediante cambio de denommación. de Jo-que fue NESTLE RESEARCH £- 

DEVELOMENT CENTER $.A...Con fecha primero de cobre del dos il uno, 
mediante scrta celebrada el vent y catro de mayo del nismo año ante el 
"Nota Doctor Jorge Cevallos, y por resolución DIQU 3589 de a Saperintendecia 
de Compañías, se procede a cambiar la denominación de la Compañía Nestle 

Rescaeh Development Center S, y refoma de Jos estaatos- Quién adquirió 
mediante el cambio de denominación dela que fas COMPAÑÍA LATINRECO 
S.A, mediante esormur pública otorgada el quios de uno de mil novecientos 
noventa y cinco, ate el Notario dostor Jorge Machado, insert el mueve de 
sébmero de mil novecientos noventa y ocho, le Compañía Látireco SA 

 



  

adquiere por compra a los cónyuges doctor Guilleemo Acosta Velasco y Eulalia 
Andrade de Acosta, según escritura celebrada el cuatro de agosto de ml 
novecientos ochenta, ante el Notario Doctor Jorge Machado, inserta el doce de 
los mismos mes y año.- Y REFORMA al fideicomiso según escnture pública 
otorgada el VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el 
Notario PRIMERO del centon Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, insenta el 
veinte y cuatro de Marzo del dos mil once, misma que en su parte pertinente 
dice "REFORMA INTEGRAL- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes acuerden reformar el contenido del Fideicomiso Mercantil 
SENIOR SUITES CUMBAYA, a par de su cláusula tercera de Glosano de 
Términos, de tal forma que se reforme a uno de tipo Tenencia, con lo cual el 
contrato de Fideicomiso Mercantil de Tenencia SENIOR SUITES queda bajo el 
siguiente texto: "CLÁUSULA TERCERA: INTERPRETACIÓN Y 
GLOSARIO DE TÉRMINOS. A. Para la ntepretación y los efectos del presente 
contesto se considerará: Uno Que los títulos de las cláusulas 59 han puesto 
simplemente para facilidad de Icctura y referencia, mas no como medio de 
interpretación. Dos.- Que la referencia al singular de un término incluye el plural 
de los mismos, s1 fuere aplicable.-Tres.- Que las palabras utilizados en la 
redacción del presente contrato serán interpretadas de conformidad con su tenor 
literal, salvo aquellas cuya defimoión queda estipulada en esta cláusula» Bo 
GLOSARIO DE TÉRMINOS. Uno= ADMINISTRADOR FIDUCIARIO: Es la 
compañía ENLACE Negocios Fiduciarios S-A. Adminstadora de Fondos Y 
Fideicomisos, a quien se designa como fuciario, y toma a su cargo lá 

   

  

   

  

         
   
    

   

            

   



  
   esupalaciones contractuales aceptadas de común acuerdo por las partes 

contratantes, a las cuales los mismos se someten de manera irrevocable. 
"Tres-BENEFICIARIOS.- Persona(s) “a. favor de quien(es) se deserolla ete 
instramento según su finalidad. Para los efectos del presente contrato se designa 
como beneficios: a) la compañía SENSUTTES 5. A. y, $) la CORPORACIÓN 
CLUB SÉNIOR “SUITES Podrán existir otros BENEFICIARIOS a fio, 
siguiéndo las reglas determinadas en normativa aplicable al Fideicomiso 

  

Mercantil. Cuatro Bienes Consisen en todos los brenes o derechos que se 
aporten al FIDEICOMISO MERCANTIL por los CONSTITUYENTES, mediante 
aportes en strmeano o de bienes de cualquier ota naturaleza, necesarios para el 
“cumplimiento de la inaldad del FIDEICOMISO. Asimusmo para efectos del 
presente contrato, se entenderá por bienes, a aquellos que seón transferidos al 
patrimonio utóxomo a cualquier título Wansiicio de dominio. Cinto= 
CONSTITUYENTE: Para efectos de ete insumento se entenderá como talla 
compañía SENSUITES S.A, quien transfirió, la propiedad de sus bienes según Jas 
estpulaiones dl conato de Consinución al FIDEICOMISO MERCANTIL para 
ue los administre el FIDUCIARIO de conformidad a la finalidad e instrucciones 
impartidas eel presente contrato, Seis- CONTRATO O INSTRUMENTO: 
Paretodos los efecto ds la presente escritura públic y sas documentos ajuntos, 
cutiéndase por CONTRATO o INSTRUMENTO al conjunto de estipulaciones 
contenidas en el contrato constuivo, somo en el ANEXO adjunto, Siete= 
DERECHOS FIDUCIARIOS: Se entenderá como tales a los derechos y 
obligaciones que le corresponden al CONSTITUYENTE y los BENEFICIARIO 
del FIDEICOMISO MERCANTIL o us cionariós en el segundo caso, en vinid 
de la designación efectuada a su favor através del presente contrato. Los derechos 
ducianos de BENEFICIARIO podrán sr cedidos conforme las disposiciones 

 



    

   

     

   
   
   
   
   
   
    

   
   

   

    

   
   

   

   

    

legales establecidas en la Codificación de Resoluciones del Consejo Nactonal de 
Valores. Ocho= FIDEICOMISO MERCANTIL DE TENENCIA SÉNIOR 
SUITES o FIDEICOMISO MERCANTIL: Es el presente contrato, en virtud del 
cual el CONSTITUYENTE transfinó en la escritura de construción de manera. 
temporal e 1rtevocable, la propiedad de brenes muebles e inmuebles o de cualquier 
tra naturaleza, al presente patrmonio auiónomo, mismo que estará dotado de 
personalidad jurídica para que su FIDUCIARIO y en tal calidad su representante 
legal, los administre y cumpla las finalidades especificas instundas en e) contrato 
de constitución, a favor de los BENEFICIARIOS designados eo el musmo o sus 
cesionarios. Para efectos del presente contrato, cuando se wilice el térmuno 
FIDEICOMISO o FIDEICOMISO MERCANTIL, se entenderá que se tata dl 
FIDEICOMISO MERCANTIL DE TENENCIA SÉNIOR SUITES. Nueve= 
MENSAJE DE DATOS, Información generada, enviads, recibida, archrvada 

  “comunicada por medios electrónicos, Ópticos o similares, que es accesible para su 
posterior consulta y tiene igual valor juridico que los documentos serios. Diez: 
Patrimonio Autónomo Es el conjumo de derechos y obligaciones afectados al 
cumplimiento de una finalidad especifica y que se constituye como efecto 
jurídico del presente contrato. CLÁUSULA CUARTA. CONSTITUCIÓN DE 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, DENOMINACIÓN y, DESIGNACIÓN DE 
FIDUCIARIO. Con los astecedentes expuestos, ss reforma inegramente el 
fidexcomiso mercantil denommnado ahora "FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
TENENCIA SÉNIOR SUNTES”, mismo que contará con su propio pateamonio 
autónomo y balance, distinto de los patrimonios individuales del 
CONSTITUYENTE, los BENEFICIARIOS y del FIDUCIARIO, así como de 
¿tros fideicomisos mercantiles que el FIDUCIARIO adminis Se designa como, 
admunstrador fiduciario del presente FIDEICOMISO MERCANTIL, a li



     compañía Enlace Negocios Fideos S.A. Administadora de Fondos y 
Fideicomssos". Y, Declartonz de Propiedad Horizontal, según escritura otorgada 
el TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. NUEVE, ate la Notaría 
TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, € inscrita 

el tes de Marzo del año dos mil diez. Repertorio uno ses des cero dos (16202). 
Condblidándose de esta manera, el csen por ciento de los derechos y acciones 

sobré el bien inmueble Suite P uno gurón siete (P1-7), estacionamiento uno, 
bodega número cincucata y uno y bodega número setenta y siete, que forman 
parte del Conjunto Hatnacional denominado Senior Suites, ubicado en el 
Barro La Praga de la Avenida Florencia s/n séctor La Primavera, construido 
en el inmueble conswuído en sl Lote Cuatro situado en la Paroquía Tumbaco, 
Cantón Quito, - favor de Ja señora ANA -MARIA PACHANO BERTERO, *- 
constituyéndose la misma como única propietaria del bien mmueble descrito. 
Para lo cual se oOciará al Municipio dá Distrito Metropolitano de Quito a in 
de que realice el catastro correspondiente así como se oficiará al Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito para l correspondiente insengeión dela sentencia. 
Cuatro) El catores punto sers nueve seis por ciento (14.6962%) delos Derechos 
Fiduciarios existentes sobre la casa signada con el múmero'uno (1) y Bodega 
signada con el húmero uno (1), que forman parte del Conjunto Terrazas de 
Casa Blanca, ubicado en el Recinto Same de la Parroquia Tonchigue, Cantón 
“Atacames, Provincia de Esmeraldas. Sobre dicho inmueble del cual los señores 
FRANCISCO. ANTONIO CRUZ ESPINOZA y ANA MARIA PACHANO 

BERTERO, sos titulares de los Derechos Fiduciaños, no consta. inscrito 
gravamen slgimo. REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES -= 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Inscrito el Martes, tres e 

¿de Febrero dé mil novecientos mowenta y ocho, Notaría Segunda, Cantón 

  

  

 



  

     

   

  

     

    

    

   

      

    
   

    

Esmeraldas, fecha de Otorgamiento/Providencia. vemudós de Diciembre de 
mil novecientos noventa y sute. A) Observaciones. Lote de terreno descrito en 
el punto anterior en el cual se constraye ocho casas con terazas, parqueaderos y 
bodegas, con el nombre del Condomimo Terrazas de Case Blanes con un drea 
de cuatro mil metros cuadrados (4.000 M2) B) Apellidos, Nombres y 
Domcibo de las Partes: Propietaio, ocho cero guión cero cero cero cero cera 
esto cero cero cero uno seis cuatro siete (80-0000000001647) Fidexcotmso 
Proyecto Case Blanca, Quito REGISTRO DE FIDEICOMISO MERCANTIL 
Cuatro punto uno.- Sustitución de Fiduciario de Fideicomiso, inserito el nueve 
de enero del dos mil umo, Notaría Tercera, Camión Quno, fecha de 
otorgamiento; tres de juho del dos mil mueve. A) Observaciones. Sustitución de 
Fiduciaria Los-constituyentes, amparados cn lo dispuesto en el articulo ciento 
Areinte y tres de la Ley de Mercado de Valores, y con Ja aceptación de Proinso 
lo sustituyen como Fiducrana del Fidercomiso PROYECTO CASA BLANCA, 
designado como Fiduciaria Sustituta Fondos Pichincha, la que en adelante 
stentará la calidad de Fiducraria y como tal será la representante lega de este 
Fideicomiso Mercantil. REFORMA AL FIDEICOMISO.- En virtud de la 
presente sustitación fiduciara Jos constituyentes resuelven de comun acuerdo 

smiso= Se le 

  

reformar y modificar de lo siguiente, Nombre del Fi 
“denominará “Terraza Case Blanca”.- Patrimonio Autónomo del Fidercomiso, 
está conformado por ocho casas localizada en el conjumo condomunio tereza. 
de casa blanca La. restitución e favor de los benoficianos a los señores: 

DE 
Pe 

se 
cs 
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otorgada el treinta de jumo del dos mil res a) Observaciones SUSTITUCIÓN 
DE FIDUCIARIO.- En antecedente La Compañía Admimstradora de Fondos 
Pichincha S.A., en este acto es reemplazada por la compañía de Fiduciana S.A, 
“Administradora de fondos y Fideicomiso Mercantiles como la nueve Fiduciaria 
y cómo tal representante legal del Fidcicomso Tereza Casa Blanca. 
REFÓRMA Y CODIFICACIÓN DEL FIDEICOMISO Todo lo estipulado en 
la cláusula sexta de esta escritura) Apelidos, Nombres y Domuilio de las 
Pates Beneficialo uno siete cero curo uno cuatro cero seis meto cero 
(A7OS140670), Aguilar Jive Yolanda Cecilia Del Consuelo, casado, Quito. 
Beneficiario, uno siete cero cuatro uno tres ocho nueve tres cero (1704138930), 

Aguirre Silva José Ricardo, casado, Quito: Benefióario, uno siste oros sis 
siete ocho uno ccho cueto (1702578184), Cruz Espinoza Frencisoo Antonio, 
Casado, Quo. Beneficiario, uno siete cero curro tes siete dos dos ss cinco 
(1704312265), Flores Vásquez Juan Manuel, Casado, Quito. Beneficiario, uno 
Siete teo dos uno ocho cano seis si nueve (1702185669), Pachano Berteo 
Abelardo Antomo, Casado, Quito: Bensficirio, uno site ero das ocho sete 
uno dos séls ocho (I7U2STI268) Valdivieso Briz Francisco José, Casado, 
Quito Beneficiario, ina siete cero tres cero Siete cero ocho tés siete 
(1703070857), Weight Castro Ricardo Emigue, Casado, Quito. Beneñiaio, 
no siete coro uno cinco tes cera cero cero seis (1701530006), Wright Durán 
Falién Sidney Ricardo, Casado, Quo. Benefcirio, mo mete cero ses mueve 
cuatro tes siete 1rs tres (1706943733), Wright Selvador Alison Carola, 
Casado, Quito. Fiducincio: ocho seo guión. ceo cero cero cero cer cero cero 
“cero cero uno seis“seis dos-(80-0000000001662), Admuistradora de Fondos y 

Fideicomisos Mercantiles Fiduca, Quito: Consolidándose de esa manera, el 
cien por cent de los derechos fiduciarios existentes sobre le Casa signada cón 

 



  

el múmero UNO (1) y Bós 
parte del Conjunto Terrazas de Casa Blanca, ubicado en el Recinto Same de la 
Parroquia Tonchigue, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas, a favor de 
la señora ANA MARIA PACHANO BERTERO, para lo cual se ófñcirá al 
Registro de la Propiedad del Cantón Atacames haciéndole conocer de este 

signada cón el número UNO (1), que forman 

  

paraculer Ofces al repestnt legal dl Fidewsomio Tazas de Cas 
Blanc, Fiducia S.A, Admunisradore de Fondos y Fificomsos Mens 
con el finde que ells el aspas del store punto sesietos nota y sis 
4.6569) de derechos Mducinos e el Fideicomiso Terazas de Casa Blaoca 
segín documentación adjunta, fvor de la señora Ana Masia Pachano Berro; 
constuyendose la misma como única propitana del bien inmueblodeerto 
1) Adjudicaciones a favor del señor FRANCISCO ANTONIO CRUZ 
ESPINOZA. - Se jubca el cincuenta por ceno de os derechos y acciones de 
propiedad dela señora Ana María Pahano Bertro sobre os siguentes bres 
UNO) E aouent or int del sesena y sot coma sesenta y si porciento 
(656%) de derechos y acions existentes sobre el LOTE DE TERRENO 
sado con el numero DOS, desmentrando de uno de mayor extensión 
compuesto po os lotes A, B y E, SITUADO EN LA ZONA OYAMBARO, 
BARRIO San Caos, pamoqua YARUQUI de ese Conón 
PROPIETARIO(S) Cónyuges deter FRANCISCO CRUZ ESPINOSA y ANA 
MARÍA PACHANO BERTERO, por sus propios decestos, cónyuges señores 
FRANCISCO CRUZ VALDEZ y ANA BEATRIZ ESPINOSA 
'VILLACRESES; y los cónyuges Economista LUIS LEÓN CHIRIBOGA y 

DIANA CECILIA PACHANO BERTERO FORMA DP ADQUISICION Y 
ANTECEDENTES. Medianto compes als cónyuges señores MAX STEFFEN 
KAUEMAN y ESTELLE STEFFEN, según esemaratorgada el iz y sho de  



     
agosto de mil novecientos novena y cinco, ante el notario doctor Héctor 
Vallejo, inscrita el tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 
GRAVAMENES Y OBSERVACIONES Se hace constar que: A fojas tres 

cinco cero cuatro (3504), numero uno cuatro tes tres (1433), con repertorio tres 
seis cuatro cuatro (3644), del regisro de propiedad ordinaria, con fecha 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, se encuentra inscrit una esceltura 
¿torjada el DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. NUEVE, ante el 
Notario TERCERO SUPLENTE del cantón Quito, Doctor Gemmán Plor 
Cisneros, por licenci concedida asu iu, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

de la cúal consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO DE LA SANTA E 
LEÓN CHIRIBOGA y DIANA CECILIA PÁCHANO BERTERO; los 
cónyuges FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA y ANA MARÍA 
PACHANO BERTERO; y, los cónyuges FERNANDO RAMOS CÁRDENAS 
y ANA MARGARITA CRUZ PACHANO, “por sus propios derechos, 

DECLARAN, expresamente que es volustad dejar sin efecto el contrato de 
COMPRAVENTA de derechos y acciones celebrado entre los cónyuges LUIS 
OSWALDO DE LA SANTA F LEÓN CHIRIBOGA y DIAÑA CECILIA 
PACHANO BÉRTERO y los cónyuges FRANCISCO ANTONIO CRUZ 
ESPINOZA y ANA MARÍA PACHANO BERTERO; por una parte y los 
cónyuges FERNANDO RAMOS CÁRDENAS y ANA MARGARITA CRUZ 
PACHANO, por otra part, Celebrada ante el, Notario Vigésimo Tercero 
ntrino del Camón Quito, Doctor Gustavo García Banderas, el diecinueve de 
marzo del dos mil tes e inscita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Quito el trece de mayo del.dos mil tres, sobre el Tote sagnando con el número 
DOS situado en la parroquia Yaruquí, de este Cantón con manrícula número 
YARUO cero clero cero uno tres cinco dos (YARUQOOOI5S2)- No está 
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embargado mi hipotecado ni prohibido de enajenar, Consotidándose de este 
manera, el cien por ciento de los derechos y acciones sobre el sesenta y sure 
coma sesenta y seis por crento (67,66%) de derechos y acciones del LOTE DE 
TERRENO signado con el numero DOS, desmembrando de uno de mayor 
extensión, compuesto por los lotes A, B y E, SITUADO EN LA ZONA 
OYAMBARO, BARRIO Sen Carlos, parroquia YARUQUI de este Cantón, 4 

favor del señor FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA, constituyéndose 
el mismo como único propietario del bien inmueble descrito. Par lo cual se 
úñicierá al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a fi de que realce el 
estastro Correspondiente así como se oficará al Registro de la Propiedad del 

Centón Quito para la comespondiente insempción de la sentencia. DOS) Se 
adjudica al señor FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA, el cincuenta 
por ciento de propiedad de la señora Ane Maria Pachano Bertero sobre las 
acciones y/o participaciones en as siguientes sociedades y/o compañías. Dos 
punto uno) Membrecia en Manor Vacation Club, Florida, ELUU. Dos panto 
05) En la compañía FERTIMED CIA. LTDA. Dos punto rs) En le compañía 
DERMAMED CIA. LTDA. Dos pumo custro) En la compañía 
CORPORACION ACRUSON CIA. LTDA. Dos punto cinco) En la compañía 

LABCERAS CIA. LTDA. Dos punto ses) En la compañía CLINICA DE LA 
OSTEOPOROSIS, SOCIEDAD CIVIL. Dos punto siete) En la compañía 
LABORATORIOS MEDICOS DE TECONOLOGIA AVANZADA 
LABMETA S.A. Dos punto Ocho) En la compañía NOVACLINICA S.A. Dos 
punto mueve) En la compañiz CONCLINA CA, HOSPMT 
METROPOLITANO. Dos punto Diez) En la compañ 
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LOS ARRAYANES. Dos punto trece) En la compañía HOSPIMAGENES S.A. 
Dos punto cstoree) En la compañía ECOCARDIOS DEL VALLE S.A, Dos 
punto quince) En la compañía GINECOVALLE S.A. Dos punto dieissio) En la 

compañía MALLMED S.A. Dos punto diecisiete) En la compañía SENSUITES 
S.A. Consolidándose de esta manera, el cien por ciento de los derechos sobre 
las acciones y/o pericipaciones de las compañías enumeradas a fevor del señor 
FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA, constituyéndose el mismo como 
único propietario. de dichas acciones y/o particmpaciones. CUARTA 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La transferencia de dominio operará 

de conformidad conla aprobación de la presente por parte del Juez de lo 
Civil donde: recsiga la misma; conforme lo prescrito por el Artículo 
echocientos diecinueve del código de Procedimiento Civil, aprobación en la 
ue el Juez ordenará la inscripción en el Registr de la Propiedad y notificará 
la superintendencia de compañías, Registro Mercañtil y demás instituciones 
públicas y privadas de las que se hace mención en la presente escritura 
pública a fin de que se formalicen las declaraciones y acuerdos constantes 
en este: instrumento QUINTA CUANTÍA. La cuantía para efectos de la 
escritura es Indeterninada.- SEXTA.-TRAMITE Y DOMICILIO. Para el 
evento de jucio, las partes rénuncian fuero y domicilio y se sujetan los jueces 
competentes de lo Civil de Pichincha y al trámite ejecutivo o verbal sumario, a 
elección del demandante- SEPTIMA. ACEPTACIÓN. Los contratantes 
manifiestan que aceptan en todas sus partes el presente convenio de partición 
para Liquidación de Sociedad Conyugal, por hallarse hecha. de conformidad 
on lo pactado y en'seguridad de sus respectivos intereses y derechos - Usted, 

señor Notario, agregará Jas demás ciéusulas de estilo para la perfecta validez y 
ia de ese escrinr.- Firmada) Doctor Jose Antonio Corrales Moncayo, 

 



   

      

  

   

abogado con ego número uno segun dos mil es guión dos ocho siste 
del Foro de Abogados” - HASTA AQUÍ LA MINUTA, a misma que queda 
«levada a escritura publica con todo el la Jegal. Para su otorgamiento se 
cbseraron todos lo preceptos leales del caso Y Jída que fu integramente a 
1os comparecientes por ala Notas, se safican y firman conmugo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

Quel a ai 
ANA MARICUACHANO BERTERO. 
CC. ¡2030/54 4 9 

Laa) E FRAÑÁÍSCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA 
ec 2026 P9r1P-9 

RIA AA, ca    
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Sn Miguel delos Banco, dez de abr del os mil doce, la nueve horas y 
ant leño? Frec Mlscs Cerda. Juez temporal Vizáimo Segundo delo Gu esco Secretario Adhoc que Inerdene por susenca jsticada del Erlt, Fares PRANESCO ANTOMO CRUZ ESPINOZA Y ANA MARÍA PACHANO BERTERO, zo de cludadanía Neo. ATOZS7EI8:2 Y I7OJOIS442 en su orden. confrtamaN sogado el Doctor José Corrales, con matrícula profesiona Nr. 8808 del Colegio de Ao Icha, con e abeto de quese Dave efect e auienca de Conciliación e a presen causa, 
pe inmrdlao, señor ue: concede luso de a plata als actores, queres por intermedio de 
E defensor de. Señor ut: nos afemamos y rnifiamos en os fundamentos de hecho y de 0 de ls acción propuesta, por lo quede consuno y va voz sota que en senteci ss 

decarar dueto el vino matrona que ns an, raficamos además nuestra afirmación 
E 0 a fecha no tenemos hjos mencras cuya suación daba resolverse, de gua! manera l Dr 
¡FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA se ratifica en la entrega de una pensión compensatoria 

halicia e irrevocable de carácter mensual a favor de la Sra. ANA MARÍA PACHANO BERTERO, la. 
de dos mi dólares (USD. 2.00, 0) l mima que se depostar enla Cuenta Coiete Ho. 

15530342 del Banco PRODUBANCO, deñósito que 38 hará.dentro de los primeros cinco días de 
mes; y, afirman además le txsteica de bienes. yrante la vigencia de la sociedad ST NA lc CS a a 

IÁSTRANDO E 

a :tonsta on el Tomo 3, página 161, 
ys e de de a oO sao, le 

ará en la Cuenta 
Jos AYLIOS y 128  
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FIDUCIA S.A. 

amas    

Quito, 11 de jano de 2012 

    

CONSTANCIA 

FIDUGIA SA Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercartles en su caldad de Fsduciata os Figetcomies Torazas de Casablanca cerca que según nuestros regatas, 8l señor FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA 25 BENEFICIAMIO da 12.598% de los erachos fducarios en e Fideicomáo Terazas de Cossblanca 
Este derecho fiduciario representa el derecho la restución fever el señor FRANCISCO 
ANTONIO CRUZ ESPINOZA, dela casa signada con e número Uno y sobre el 14696% de os 
derechos y mociones de iz bodega signada con El TUmero Uno del conjunto habiacional 
erominado "Conjunto Terazas de Casa Blancs” 

DENOMINACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: Fideicomiso Terszas de Casablanca. 
FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN: El Fielcomiso Terrazas de Casablanca fue 
constiuido medante esctura púbica otoada arte el Notario Décimo Octavo del cantón 

Quito Dr Evique Disz Bslners el 12 de marzo 0% 1990, bajo la dsnomiacón de 
*Fiblzomizo Proyecto Casa Esanoa", reformado mediante esctura publica torgada ante el 
Notario Tercero del canión Quie, Doztor Roberto Salgado Salgado, el 3 de Jul del 2000, 
eicamont uc e Tolo de a Promos dl cnn Alca, 0 de nro de 200%, y reformada mediante escáura públca otorgada arte al Notario Dácimo Cuar 
dol, Door Ale Pare Espía, a 30 de [o dl 2009, etamaria fra e 
Registro de la Propiedad del cantón Alacames, el 20 e febrero dl 2004. 

    

La presente Constancia no constituye Título Valor y no es 
negociable. 
Sin uo paclar por el momento ca susto 

FIDÓCIARIA DEL FIDEICOMISO TERRAZAS DE CASABLANCA  



  

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD Ne 0008950 DISTRITO METROPOLITANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No..C120335193001 
FECHA DE INGRESO: 15/05/2012 

+ CERTIFICACIÓN 

El infreserto Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
E articulo 11 de la Ley de Registso y de cónfbrenidad a la delegación otorgada por el Señor 

E Registrador de la Propiedad del Distrito Metopolitado de Qlito, modtante resolución N* 
e de julio de dos mil once, Ana vez revisados los índrces y libros 

DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD] E $ 
SUITE PI-7, aleta parsal 054977. TERRAZA ACCESIBLE, alícuota perl 0.04962, 

Alieuot total 039939, ESTACIONAMIENTO 1. alícueta parta! y tot 010785, BODEGA 
alícuota parcial y tt 004476, BODEGA 7), alicuote paoial y totl 0. 03954; gue forma 

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] 
fsiame TRANSFIERE A-TITULO DE RESTITUCION FIDUCIARIA por parte del 
FICOMISO MERCANTIL DE TENENCIA SENIOR SUTTES, segín escritura púbica 
zada el TRECE DE ENERO DEL DOS MIL_DOCE, ante el Notano PRIMERO del 
ón Quio, Doctor Jorge Machado Cevallos, mscnta l vemtarés de bal del dos mi doce 

BDSTECEDENTES-EL FIDEICOMISO MERCANTIL DE TENENCIA SENIOR SUITES, 
PáÓquirió con la denominación de FIDEICOMISO MERCANTIL SENIOR SUITE: 

MBAYA, medvame trnaferencía heche e imlo de Fidecomiso Mercat, 12 Compañía 
ENSUITES, según escritura ciorgada el TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, 

al notano doctor Felipe Iuralde, e inserta el DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL  



SIETE.- Y Reforma de Fideicomiso, según escritura otorgada el custro de se 
mil site, ante l notano docior Felipe ¡uralde, nsemta el diez de Octubre del 
Recticada, por escritura otorgada el VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIDI) 
“ote el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Robeno Salgado Salgado, tscrit q 
veinte y nueve de Enero del año dos mil diez; adquirido mediante ESCISIÓN realizada por 
COMPAÑÍA INMONACE S.A, según esmurz pública otorgada el UNO DE DICIEMBRE + 
DEL DOS MIL_CUATRO, ante el Notano DECIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor ¿JE bienes, 
“Alfonso Freise Zapata, inscrita el once de abral del dos mil sais- Y Reestructuración <A de dore 
Parcelaria según consta de le escrita pública otorgada el NUEVE DE AGOSTO DEL Dog + Y 
MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Robeto Salgado Salgado; 
inscata el veinte y tres de octubre del dos mil ses (Rep. 68987)» Habiendo la Compañía 
INMONACE SOCIEDAD ANÓNIMA, adquwido mediante adjudicación hecha en su favor 
en la partición celebrada con PRODUBANCO y oros, segín escritura celebrada el VEINTE 
Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctors Maria Pozo Acosta, inscrita el siete de Julio del dos mil tre 
amonace, Adquiere wicialente mediante cambio de denominación de lo que fue NESTLE, 
RESEARCH £ DEVELOMENT CENTER S.A: Con fecha pmero de octibre del dos 

Doctor Jorge Cevallos, y por resolución 01QL) 3589 de la Superintendencia de Competías, 
procede a cambiar Ja denominación de la Compañia Nestle Rescarch Development Center 
y reforma de los estarutos- Quién adquirió . mediante el cambio de denominación de laa 
fue COMPAÑÍA LATINRECO S.A.. mediante escritura pública otorgada el quince de juti 
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Noto doctor Jorge Machado, inscrita ela 
de febrero de mil novecientos noventa y ocho; la Compañía Látinrecó 5.4, adquiere 
compre a los cónyuges doctor Guillermo Acosta Velasco y Felalia Andrade de Acosta; 
escriture celebrada el cuatro de agosto de mil novecientos ochenta, ante el Notario D 
Jorge Machado, insorits el doce de los mismos mes y año Y REFORMA al Be 
egin escitura pública otorgada cl VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS 
DIEZ, ante el Notario PRIMERO del cantón Quito, Dostor Joege Machado Cevallos, 

el veinte y cuatro de Marzo del dos mil ónce, misme que en su peris partinete 
parecemos 

queda bajo el siguieme texto 
GLOSARIO DE TÉRMINOS.- A. Para la interpretación y los efectos del presente co 
considerará: Uno.- Que los tírlos delas cláusulas se han puesto simplemente para 

de lectura y referencia, mas no como medio de itepretaión, Dos- Que la 
singular de un término meluye el plural de los mismos, si fuer aplicables 
palabras utilizadas en la redacción del presente contrato serán interpretadas de 00 

<on su tenor literal, salvo aquellas cuya definición quede esipulada en esta cl 
GLOSARIO DE TÉRMINOS” Uno- ADMINISTRADOR FIDUCIARIO: Es la 
ENLACE Negocios Faduciarios S.A. Adminisradora de Fondos y Fideicomisos, 4 
designa como Aduciao, y toma a su cargo la admmimstración y representación 
FIDEICOMISO que se constimpe por este istrumento, Dos- ANEXO: Es el docan 
e adyunta como documento habilitante de ste conato y forma parte integrante del 
cual comtwne estipulaciones contrectuales aceptadas de común acuerdo por 145 
constantes, a las cuales los memos se someten de manera inevocable 
BENEFICIARIOS - Persona(s) a favor de quienes) se desarrolla ete nstramento $ 
falda. Para los efectos del presente contrato se designe como beneficiarios: 4) 1200 

facihda  
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SENSUITES S A. y, b) la CORPORACIÓN CLUB SENIOR SUITES Podrán existir otros 
|: BENEFICIARIOS e futuro, sigmendo las reglas determmadas en normativa aplicable al 
E Páscomaso Mercal Cuatro. Brenes Consiten cn toos los bienes 0 Áreos que 6 
ponen xl FIDEICOMISO MERCANTIL po es CONSTITUYENTES, mediante pones en 
E denle cal ale secas pur epi Deo 

E inatand dl FIDEICOMISO Asimino par exis del presento contrato, e atenderá por 
ma narcos que son cometido does AER Bl eel E cdo Cin CONSTITUYENTE: Pe less d se msn se ende com 
esipulaciones del contrato de Constitución al FIDEICOMISO MERCANTIL para que los 

Gómmistre el FIDUCIARIO de conforméad a le finalidad € insucciones impartidas en el 
presente contrato, Seis CONTRATO O INSTRUMENTO: Pere todos los efectos de la 
presente escritura pública y sus documentos adjuntos, entiéndase por CONTRATO o 

(UA ua FIDEICOMISO MERCANTIL o sus cesianaños en e segundo caso, en virtud de le 
ignación efectuada a su favar a través dal presente. contrato, Los derechos fiduciarios de 

[Codificación de Resoluciones del Conséjó. N -4e: Valóres Ocho. FIDEICOMISO 
U MERCANTIL DE, TENENCIA SENIOR SUITES y FIDEICOMISO MERCANTIL! Es el 

ento contrato, en virtud del cual el CONSTITUYENTE sransfinó en la escritura de 
¿ónsttución de mancra temporal e irrevocable, la propiedad ds bienes muebles e mmucbles o 

cualquier otra naturaleza, al preseñte petrmonio ajtóniómo, mismo que estará dotado de: 
onalidad juridica, para que. su FIPUCIARIO ly en tal caidad su representante legal, los 
inistre y cumpla las validados específicas insutuidas en'el contrato de constitución, 

wor de los BENEFICIARIOS designados en cl miso 0, sus gesionarios. Porn efectos del 
ljrcsente contzato, cuando se "tics el término: FIDEICOMISO o FIDEICOMISO 
(ERCANTIL, se entenderá que sé trata del FIDEICOMISO MERCANTIL DE TENENCIA 

¡OR SUITES Nueve» MENSAJE DE DATOS, Información generada, enviada, recibida, 
chivada o comunicada par medios sJectróricos, ópticos o similares; que es accesble para su 
terior consulta y tiene igual valor jurídico que los documentos escritos. Diez.» Patrimonio 

siénomo: Es el conjunto de derechos y olagaciones afectados al cumplimiento de una 
idad específica y que se constituye como efecto juridico Gel presente contrato 
ÁUSULA CUARTA. CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
NOMINACIÓN y, DESIGNACIÓN DE FIDUCIARIO.- Con los antecedentes expuestos, 
seforma integramente el fiéacomiso mercantil denominado ahora "FIDEICOMISO 
¡CANTIL DE TENENCIA SENIOR SUITES”, mamo que contará con su propio 

rimonio autónomo y balance, disimo de los patrimonios indmdvales del 
(STITUYENTE, los BENEFICIARIOS y del FIDUCIARIO, así como de otros 

mercantiles que el FIDUCIARIO admmistre» Se designa como administrador 
jo del presente FIDEICOMISO MERCANTIL, 2 la compañía Enlace Negoci 

izontal, según escritura otorgada el TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
EVE, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del camión Quito, Doctora Mariela Pozo 

Posta, e inscrit el tres de Marzo del año dos mil diez. Repertorio 16202.- 
ESGRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

se encuentra inpotecado, embargado, m prohibido de enajenar. £) Se aclara que la presente 
Estificación se ln he conferido luego de revisado el contenado de los indices, libros, registros 
¿base de datos entregados nl Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,



mediante acta de 1 de juho de 2011 1) Esta Administración no se responsabiias 
erróneos falsos quese hayan proporcionado po los particulares y que puedan is Y er 
o equivocación, as: como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 
certificado, e) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados par de la fra. 

exnisión del mismo. d) En vatud de que los datos registrales del sistema son susceptibles +34 
de acialización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Regawtro, el interesado deberá comunicar cualquier fala 
/ error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionznos, pare sy 
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS > 

HASTA EL 15DE EL 2012 ocho am. 

Responsable: MA:    Revisado RO   



   

   

REGISTRO DE 007279 
deta (2 0031384 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
CERTIFICADO No. C60216453001 
FECHA DE INGRESO: 01/08/2012 

CERTIFICACION 
:661-108701-25229r Tarjetas; TODODO439748, Marricalas; 0 

El infrascrto Director de Cetficaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
tículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de ls Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N* 

DMQ-2011-001, de veinte de julio de dos mul once, uns vez revisados los índices y libros 
¡entregados y que reposan en el Registro de la Propredad del Distrito Metropolitano de Quito, 

VIVIENDA DOCE, PARQUEOS TREINTA Y CINCO y TREINTA Y SEIS; BODEGA 
VEINTICUATRO dentro de los sientes tinderos. VIVIENDA NUMERO DOCE - (Nivel + 

1130 1) - ALICUOTA: TRES. PUNTO NUEVE TRES CUATRO CINCO POR CIENTO 
[(L9345%)- AREA: CIENTO SETENTA Y DOS PUNTO SESENTA Y UN METROS 

punto cincuenta metros; Fachada exteriór co. dos puto veinte metros- SUPERIOR: 
¡Vivienda mimero veintidós (N+J0,4S 1.) en ciento setenta y/ós punto sesenta y un metros 
cuadrados - INFERIOR, Vivienda húmero cezo dos (N+4.15 1] en ciento setenta y dos punto 
exenta y un metros cusórados - PARQUEO NUMERO TREINTA Y CINCO - (Nivel + 4.65 
in)- ALICUOTA: CERO PUNTO UNO.TRES NUEVE SEÍS POR CIENTO (01396%).= 

REA. DOCE PUNTO VEINTICINCO METROS: CUADRADOS- NORTE: Muro de 
nción en dos punto cincuenta mates... SUR: Circulación veñicalar en dos punto 

OESTE: Bodegas número vestiés, vemticaatro pared medisnera - SUPERIOR, Parqueo. 
inimero mueve en once punto veinticinco metros cuadrados N-1.50 m.- INFERIOR. Suelo en 
¡e punto Veinticinco metros cuadrados” PARQUEO NUMERO TREINTA Y SEIS - (Nivel 
- 465 m)- ALICUOTA, CERO PUNTO UNO TRES CUATRO CERO POR CIENTO 

¡340%)- AREA. ONCE PUNTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS 
¡ÑORTE, Muro de contención en dos punto cuerenta metros.- SUR. Circulación vetucular en 

Mos punto cuarenta metros - ESTE: Bodegas número veintitrés, Veiticuatro pared medianera.- 
DESTE. Parqueo nimero treinta y siete en cuatro punto novente metros- SUPERIOR. 
árgaeó mimmero ocho en once punto setenz y sers mevos cuadrados N-1.50 xn. INFERIOR. 
Ei ea os mo suena y sic mese candor BODEGA, NUMERO 

.- NORTE: Bodega número vemtitrs, pared medianera en uno punto cuarenta: 
1108 - SUR. Circulación vehicular en 1no punto cuarenta metros.- ESTE: Pargueo niimero 

nta y cinco, pared medianera en dos punto Vente metros.» OESTE; Parqueo número renta 
cis, pared medianera en dos punto veinte metros - SUPERIOR. Bodega número cuatro N- 

0 m. en tres punto cero ocho metros cuadrados.» INFERIOR. Suelo en tres punto cero ocho 
cuadrados



E-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] 

de Vásquez y otos, segun escritura celebrada el tres de Marzo del dos mal, 
doctor Alfonso Frelre, mscrte el dos de Mayo del mismo año, quienes ad 
compra 2 Pablo Santiago Varea Maldonado, el veinte y mueve de Diciembre de úovectentos noventa y siete, ant el Notaio doctor Alfonso Freire ínscrta el ses de Fee e mil novecientos noventa y ocho; éstos par herencia de Miguel Angel Varea Ter, plz 4 
sentencia de posesión efecrva dictada poz el Juez Noveno de Jo Civil de Pichuncha, lvemge 

de Julio dez novecientos noventa y dos inscrita el treinta de Julio del mismo año; abiend 
«l causante aáquírido en junta desu esposa Gloras Maldonado, por compre 4 Antonio Eduardo Tones Bueno, el teja y uno de Julio de mil novecientos Aelnta y uno, ate-el Notario e Latacunga doctor Carlos Sandoval, insoritá el vemte y cuatro de Septiembre del mismo año 

su favor por Miguel Angel Váres Maldonado, el soe de Marzo de mul novecientos noventa 
inco, ante el Notario doctor Roberto Anegal, inseita l diez y siete de Agosto del mis 

a50.- Y Declarstori de Propiedad Horizontal, según escritura celebrada el 405 de Octubre de 
il Dovecietos movente y ocho, ante el Notano doctor Alfonso Prekte, 
"Marzo de mil novecientos noventa y mueve. 

lg está Eipotecado, embargado ul prohibido de enajenar. Se aclera que, por cut 
constán, los nombres completas-en el acta de: inscripción, 
(peticionario) y bajo: su responsalalidad , se revisó gravámenes a 
ANTONIO CRUZ ESPINOZA y ANA MARIA PACHANO BERTERO - 4) Se aclara q 
presente certificación se la ha conerido luego dé revisado el cómtenido de los fnfices, 
registros y baso de datos entregados al Régisro de la Propiedad del Distrito Metropol 
Quita, mediante acta de 1 de julio de 2011.) Esta Administración no se responsabiliza dl 
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan indy 
a enoro oquivocación, As como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hac 
certificado. c) El presente certificado nene ima válidez de 00 días contados a par dele 
de emisión del miso, “En virtud de que los datos registrales del sister son tuscepuibles 
actualización, rectificación o supresión, cón árreelo a la Ley=del Sistema Naciona. 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registr, e interesado deberá comunicar cualquier 
o error en este Documento al Registrados de la Propiedad oe sus funcionanios, 
inmediata medicación” LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 

_ HASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho am. 

Tlponsabie 

OR DE CERTIFICACIONES ó 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  
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19291 
OFICIO No. SC:SG.DRS.Q:2012 01581-05681 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 de marzo del 2012 

Señora doctora 
Gladys Angos Vilarea! 
JUEZA CUARTA DE CONTRAVENCIONES DE PICHINCHA LA MARISCAL. 
Djección AN Juan León Mera y Roco, Y 2550-770, ext 112 
Ciudas 

De mi consideración. 
En atención al oficio No 0880-2012-JSM-DMQ de 23 de febrero del 2012, 
receptado en esta Superintendencia da Compañías en esa misma fecha, cómplere 
informarle que revisado el archivo magnetico de esta Entidad, a la fecha, el señor 
CRUZ ESPINOZA FRANCISCO ANTONIO con cédula de ciudadania No. 1702678184, 
figura como socio y/o accionista actual en las siguientes empresas: 

   



DECOMEANaS 

  

Cabe mencionar que esta Institución registra los cambios de las nóminas Y 
y/o accionistas de las compañías en base de todas las cesiones de participa 
trensferencias de acciones comunicadas por sus representantes legales 
cumplimiento a lo dispuesta en el artículo 21 de í2 Ley de Compañías 

stancia que, la anotación de las nuevas nóminas de socios y/o 
1 el Registro de Sociedades de este Organismo de Control, no extingue 

Al genera derechos respecto de la titularidad de les acciones o participaciones, ya. 
que, según el artículo 187 de la mencionada Ley, "Se considera como dueño de las. 
acciones a quien aparezca como tal en el ibro de acciones y accionistas”, y según el 
artículo 113 también de la Ley de Compañias, párao segundo, respecto de la 
cesión de participaciones se dice. *...En el llbro respectivo de le compañía se 
Inseribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 
correspondiente, extendiéndose uno nuevo 2 favor del casionario”. 

   

  

De lo expresado se infiere que, es de excusiva responsabilidad de los 
representantes legales de las compañías anónimas y de responsabilidad IImitada, 
con el registro en los líbros antedichos, permitir que Se consumen tales 
transferencias de acciones o cesiones de participaciones. 
En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la 
veracidad y legolidad de las transferencias de acciones y/o cesiones 
Participaciones, responsabilidad alguna y deja a salva las variaciones que sobre la 
propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presertto 
en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3%, los administradores de los 
compañias son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los llbros de la compañía". Exactitud que pueda ser 
verfcada por sta Entidad, en armonia con lo dispuesto on al Ari.440 de a Lay an 
materia 

  

  

    

Cúmpleme remitirte los siguientes documentos relacionados con las siguientes 
empresas. 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA CA. 
NOVACLINICA S.A. 
CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUS 
CORPORACION ACRUSON CIA. LTDA. 
LABORATORIOS MEDICOS DE TECNOLOGIA AVANZADA LABMETA S.A. 
LABCERAS CIA. LTDA. 
HOSPIMAGENES S.A. 
ECOCARDIOS DEL VALLE S.A. 

Copias certificadas de los balances de los ejercicios económicos de los 
años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010. 

HOSPITAL DE LOS VALLES SíA, HODEVALLES 
GINECOVALLE S.A. 
SENSUITES S.A 
MALLMED S.A. e 

  

Copias certificadas de los balances de los ejercicios económicos de los 
años 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010.   
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Soresamesmencia 
Be COMPAÑÍAS 

  

    

     
    

   
       

= FERTIMED CIA LTDA. 
DERMAMED CIA LTDA 
Copias certificadas de los balances de los ejercicios económicos de los 
años 2007, 2008, 2009 y 2010, 

Por ultimo, revisados los archivos magnéticos de esta Entidad, a la fecha, no 
consten registrades como Sociedades de comercio sujetas a nuestro control las 
empresas CLÍNICA DE LA OSTEOPOROSIS, TECOCEL S.A, y CLUB LOS ARRAYANES.. 
Atentamente, A 

0 L Y. es Moscas Vine SECRETARIO GEPERALDELA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
xl 

Se otorgo ante mi Abogada Cecalia Buitrón Hermosa, Notana Decimo 
Primera (E) del Camón Quito, en fe de ello confiero este OCTAVA. 
COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CONVENIO DE PARTICIÓN 
PARA LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL otorgada por ANA 
MARIA PACHANO BERTERO Y FRANCISCO ANTONIO CRUZ 
ESPINOZA, firmada y sellada en Quito, a siete de marzo del año dos mil 
trece. 

aran Ouro 

ps  



 



Dirección. Mañosca Oel-49 y dv. 10 de Agosto - 3er Piso 
Telf. 226-8259 / 331-6334 email cecibuitronhG hotmail.com 

Quito - Ecuador



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 10 de enero de 2020 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 
Presidente 
CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 

de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 
RUC: 1791274016001 

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
Cantidad de Acciones: 1 
Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 
Número de Acción 1-077 
Valor de Transacción por cada Acción 8.331,63 

Valor de la Transacción Total 8.331.63 

1 Datos del CEDENTE: 
Apellidos y Nombres: DEL HIERRO BURBANO JUAN FRANCISCO 
Documento Identificación: 1701597989 
  

Iv. Datos del CESIONARIO: 
  

Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 
      Documento Identificación: 1791884647001     
La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 
corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha 
de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los 
derechos y las obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en 

trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y 
valores que correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones 

o en cuentas por cobrar a la SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE 
no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de 
sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra.



Muy atentamente, 

CESIONARIO: MU CEDENTE: 

pue Firma: 3 a PRES 
  

  

DEL HIERRO 
Nombre y Apellido: a RAZON SOCIAL BURBANO JUAN 

FRANCISCO 
  

SS 1791884647001 Identificación: 1701597989              



   





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES 

> > ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO 

ENRIQUE 
CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

  
DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia ubicacion: 
A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciaOsociedadunionquito.ec 
Telefono Trabajo: 022235099 

  
DOMICILIO ESPECIAL sa] 

SN 

  
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO ICE MENSUAL 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM     
  

Pag. 1 de 2



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciaUsociedadunionquito.ec Telefono 
Trabajo: 022235099 

  

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM   
  Pag. 2 de 2 
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¡ Patrimonio 

  

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

Asunto: Registro de la Directiva de la Sociedad Unión Quito - UNICLUB, para el 

período estatutario 2017 - 2019 

Pablo Burbano de Lara Corrca 
Presidente 

CLUB DE UNA UNION QUITO S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, ingresado en csta Cartera de Estado bajo el No. de Trámite 

3188, suscrito en su calidad de Presidente de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, 

mediante el cual solicita el registro de Directiva de la Organización que representa, debo 

manifestarle que luego del análisis de la documentación que acompaña, se ha verificado 

que la petición efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las 

establecidas en el artículo 18 de la codificación del Reglamento para el Funcionamiento 
del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, 

publicado en cl Registro Oficial No. 570, de 21 de agosto de 2015. 

En tal virtud, me permito notificar a usted que se ha procedido a realizar el registro de la 
Directiva de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, para el período estatutario 2017 - 

2019, conforme al Acta de fecha 23 de marzo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

1/3
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Cultura y 
uimonio £ 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

o DIRECTOR. 
GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS SUPLENTE 

NÚMERO 
APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD DE 

| CÉDULA 

BURBANO DE LARA CORREA PABLO PRESIDENTE TORA NSIES 
ENRIQUE O 

z DENTE 
ROSALES KURI JOSE RAFAEL DICE? RESIDENTE 1703862803 

oe DIRECTOR o [ROSALES RAMOS FRANCISCO cn Osos 
MARCELO 

DIRECTOR 
CHRIBOGA CHAVES GONZALO PRINCIPAL 11703832566 

DIRECTOR po 
IBRUZZONE DAVALOS JOSE LUIS PRINCIPAL 1705321055 
GUILLERMO o Ñ 

DIRECTOR | 
GUERRERO ANDRADE RAUL ALCIDES [PRINCIPAL 11700817479 

DIRECTOR . 
PONCE ALMEIDA ALVARO NEPTALI PRINCIPAL 11700521030 

DIRECTOR po 
ARTETA CARDENAS FEDERICO CATON SUPLENTE 

11703120046 
Sl S ==>) 

1705637922 

  — 

  

  
    ¡CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE SUPLENTE 

DIRECTOR 
CORREA HOLGUIN FRANCISCO SUPLENTE 11702607886 

IRECTOR - o 
[TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO SUPLENTE 1703101004 

DIRECTOR 
pea     

Me permito manifestarle que la organización debe someter su accionar a lo dispuesto en 
su Estatuto social y principalmente a lo ordenado en la normativa que rige las 
organizaciones sociales. 
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Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta 
Cartera de Estado para este acto de registro es de exclusiva responsabilidad de la 

Organización que usted preside. 

      

  

ntamente, 

Abg Ronald Fernando Verdesoto Gaibor 

OCRDINADOR GENERAL JURÍDICO 

Referencias: 
- MCYP-DGA-17-3188-EXT 

Áncxos: 

- 31880282131001498595400.pdf 

Copia: 
Señorita Doctora 
Ruth Alicia Bonilla Soria 
Especialista 

ro 

  

1
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    RERÚBLICA. DEL. ECUADOS 
il Identificación y Ce y Cedulación     

  

- PASTA 1 : $ A    

   
En París, cepital de la República. de asia hoy cuatro de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco, el. que suscribe Ledo. Gustavo Plaza 
Olives, Encargado de los Asuntos Consulares del Ecuador en París, ex- 
tiende la presente Acta de Matrimonio de Juen Francisco. Del Es 
Burbano,. nacido en la ciuded de Quito, cspital de la Repúblice ( del Ecua 
dor , el 17 de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete, de nacionali 
dad. pi de profesión estudiante, -con pasaporte e qeeoril. 

  

    

  

    
O 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 14 de febrero de 2020 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 
Presidente 

CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes 
suscriptoras de esta Carta de Cesión de Acciones se realizó la siguiente 
transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 

RUC: 1791274016001 

  

  

    

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
Cantidad de Acciones: 1 
Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 

Número de Acción C-482 
Valor de Transacción por cada | 8.331,63 

Acción 

Valor de la Transacción Total 8.331,63 

  

  

  

  

      
IA Datos del CEDENTE: 
  

  

  

  

Apellidos y Nombres: PROTECO COASIN S.A. 
Documento Identificación: 1790051765001 
Apoderado Especial: Harris Gregoy Richard 
Documento Identificación: 1719846717 
  

IV. ___ Datos del CESIONARIO: 
  

  

  

        
Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

Documento Identificación: 1791884647001 
Representante legal: Pablo Burbano de Lara Correa 

Documento Identificación: 1703415388 
  

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las 
obligaciones que le corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO 
DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha de suscripción de este documento. 

Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los derechos y las 
obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos 
de capital en trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas derechos de l, 

y 
O



suscripción de acciones, y valores que correspondan al CEDENTE en cuentas 
para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la 
SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE no hacen 
reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la 

las ACCIONES OBJETO DE LA totalidad de sus derechos sobre 
TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

Muy atentamente, 
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    io OTORGADO POR EL SEÑOR. 
SEBASTIAN ANDRES GOMEZFREILE. 7. 

ENSUCALIDAD. 
DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

PROTECO COASINS.A- 
AFAVOR DELOS SEÑORES 

CRISTIAN MUNIR FREILE RAMADAN Y/O / 
"GREGORY RICHARD HARRIS Y/0 

MARTIN CONTAG ALZURO 

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

COPIA: — PRIMERA 

Ax. 12 de octubre N26-48 y Orellana, Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5C 
Telfs: 3514690 » 3514691 + notarias0Gnotarias0.net 

wwwnotarináO.et 
Quito - Ecuador    
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

PODER ESPECIAL. 
OTORGADO POR EL SEÑOR: 

SEBASTIAN ANDRES GOMEZ FREILE. 
ENSUCALIDAD 

DE PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA 
PROTECO COASINSA. 
-AFAVOR DE LOS SEÑORES 

CRISTIAN MUNIR FREILE RAMADAN Y/O 
GREGORY RICHARD HARRIS Y/O 

MARTIN CONTAG ALZURO: 

CUANTÍA : INDETERMINADA. 
(Dis 248.3w) — COPIAS) 

Az 

Escritura No, 2018-17:01-040-P04127 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día DOS (2) de AGOSTO del año dos mil dieciocho, ant mi, Doctora 
PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragósima de Quito, comparece 
con plena capacidad, Iiberad y conocimiento el señor SEBASTIAN 
ANDRES GOMEZ FREILE EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA PROTECO COASIN 5.A. El compareciene declara se de 
"nacionalidad ccutorians, mayor de edad, de estado civil soltero, empleado. 
privado, domiciliado en la Avenida doce de octubre N26-141 y Orellana, de 

esta ciudad de Quito, con húmero teleónico fo: 2520005 y coreo 
electrónico: scbasitileGigmailcom, MMbil cn derecho para cootraar y 
contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por huber comvalidado, con 
su expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional de



Identificación Ciudadana, cuya: impresión se agrega como habiltame. 
“Advenido el comparciente por mi la Notaria delos efectos y resultados de 
sta escritura, así como examinado que fue en forma nisluda y separada de 
que comparece el otorgamiento dela misma sin coscción, amenazas, temor 
úreverencil, nl promesa seducción, me pide que leve a escritura pública el 
texto de la minuta que continuación se transcribe; SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de insgumentos públicos a su cargo, sínvaso insertar ma. 
escritura de PODER ESPECIAL, de conformidad con las cláusulas que a 
comimuación — se detallan: — CLÁUSULA — PRIMERA- 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura de ESPECIAL, el señor SEBASTIAN ANDRES GOMEZ 
FREILE EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
PROTECO COASIN S.A. El compareciete declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de cdad, de estado civil soltero, empleado privado, 
domiciliado en la Avenida doce de octubre N26-141 y Orellana, de esta 
ciudad de Quit, con número telefónico fc: 2520005 y correo electónico: 
sebasgftiloGlgmaiLcom, hábil en derecho para contar y conter 

obligaciones CLÁUSULA SEGUNDA- PODER ESPECIAL: El señor 
SEBASTIAN ANDRES GOMEZ FREILE EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PROTECO COASÍN S.A, otorga un 
poder especial, ampli y suficiente ual en derecho se requiere, a fevor del 
señor CRISTIAN MUNIR FREILE RAMADAN, portador de la cédula de 
cxidadanio número tuno site ceo cinco tes es cuatro ocho cinco guión 
cera ylo GREGORY RICHARD HARRIS, portador de la cédula de 
identidad número uno sete uno nuevo ocho cuatro ss sixe uno guión sete 
ylo MARTIN CONTAG ALZURO, portador de la cédula de cuidadanía 
número uno sete cero ciaco cebo nueve ses cero dos guión tre, para que a 
ombre de su representa, tanto individual como conjuntamente ealicen los gy :



   

    

fra cade Torres 
  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

siguentes actos y contratos: 3) Suscribir, enviar y recibir toda clase de 
comunicaciones y solicitudes a nombre de PROTECO COASIN SA. B) 
Suscribir, consti rendir, yío presentar garantías, flanzas instrumentadas 
en pólizas de seguro y todas las previstas en el anículo setenta y tos y 
siguientes de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
sí como presentar grana de fil cumplimiento de contrato, por buen uso 
de: anticipo, garantias aénicas, cio. <) Puedan suscribir cartas de 
compromiso, acuerdos. Comerciales, actas de entrega recepción, 

memorándum de entndimientos, acuerdos de confidencialidad, acuerdos de 
representación o agenciamiento y cualquier curo documento que se requiera a 
fin de formalizar actos contractuales y todo act relativo ala ejecución de 
contratos que la compañía: PROTECO COASIN S.A. mantenga con 

instituciones y empresas públicas y privada, pesonas naturales nacionales y 
extranjeras. d) Quedan autorizados los mandatarios para suseribir contratos 
comerciales y/o administrativos a nombre de la compañía por un monto de 
hasta seiscientos mil dólares de los Estudos Unidos de Norteamérica; e) 
Quedan además facultados para elaborar, firmar y' presentar ofertas y/o 
propuestas en cualquier proceso. preconaciunl que lleven a cabo 

insitciones y empresas públicas y privadas hasta por un monto de custro 
millas dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. £) Suscriben 
solicitudes, formuleios, declaraciones de impuestos scan fiscales, 

municipales, o de cualqier naturaleza. nombre de PROTECO COASIN 
S.A. 8) Realice toda clase de trámites adminisrativos relacionados con 
“empresa. y presente Cualquier clase de solicitudes, reclamos, avisos o 
documentos en cualquier entidad estatal y/o pública, tales como el Servicio 
de Rentas Intemas Ministerio de Economía y Finanzas, Servicio Nacional de 
“Aduana del Eeuador, Instinto de Seguridad Social, Ministerio de Trabajo, 
Dirección Regional de Trabajo. ec.) Suscribir lo contratos de honorarios 

3



profesionales y contratos de trabajo del personal que requiera contratar la 
“empres, incluida la facultad para legalizar lo mismos ame la Inspección de 
"Trabajo o cualquier autoridad de trabajo competente, suscriba y dira las 
“amonestaciones alos trabajadores de la empresa cuando así hubiere Jugar y 
comunique de al particular al Miniserio de Trabajo y/o Dirección Regional 
de Trabajo competente y suscriba las actas de finiquito correspondientes para 
der por temminadas las relaciones Tshorales con cualquier empleado de 
PROTECO COASIN S.A exoluyendo de manera expresa de las 
sríbuciones detalladas en este leal los contratos de trabajo y honorarios 
profesionales de Presidente, Gerente y demás funcionario que requieren de 
la aprobación dela Junta General de Accionistas dela compañía; 1) Celebrar 
y suscribir a nombre de PROTECO COASIN S.A, los contratos de seguros, 
aplicaciones, endosos, modificaciones liquidaciones, cancelaciones y los 
“demás actos y contratos que correspondan a la relación de PROTECO 
COASIN $.A.. con sus compañías aseguradoras y agentes de seguros en el 
Ecuador y en el extranjero, basta por un monto máximo que implique un 
pago de primas de hasta cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
"Norteamérica; 5 Suscribir, negociar, aplicar solicitudes de coito, pagarés, 
letras de cambio, avales, Mlanzas y cos insrumentos de crédito con las 
instuciones bancarias, basta por un monto de custrocietos cincuenta mil 
bare delos Estados Unidos de Norteamérica, ea que trate de contratar 
muevas operaciones de crédito, o de renovaciones o de reinanciaciones de 
créditos ya contratados; K) Realizar operaciones bancarias, incluidas entre 
tras, gio de cheques transferencias, préstamos, solicita de claves, te.) 

Suscribir todo tipo de comrtos, escrituras públicas, convenios, actos y 
niqultos;m) Realizar actos de disposición y enajenación de bienes muebles 

0 inmuebles, corporales o incorporaes, que forman pare de los activos fos 
e la compañía n) Realiza cualquier trámite en l Instituo Ecuatoriano de
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ra. Paca Asdrade Torre 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO: 

Seguridad Social 1ESS). fiemar las planillas de aportes de los trabajadores 
de la compañía y cualquier oro tit que sea necesario a fin de que 
PROTECO COASIN S.A. cumpla con las obligaciones generadas o que se 
generen con respecto a sus trabajadores; 0) Suscriban y/o giren pagarés, 
letras de cambio, fas, avales y cualquier oro inseumento por Valor de 

hasta un millóa quinientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
"Norteamérica, por medio de los cuales se garamico los criditos o deudas que 
úcontaiga PROTECO COASIN S.A. con los proveedores y acreedores con 
los que mantiene releciones comerciales. Así mismo, los apoderados quedan 
plenamente facultados para delegar el prosonte poder especial una o varias de 
las facultados contenidas enel presente instrumento. Usta, señora Notaria, 
se servirá agregar las demás cláusulas de eso que considere necesarias para 
la plena valide dela present esceiura pública Hasta aquí la minata, que 
se halla firmada por el doctor Carlos Mejía Martinez, con matricula 

profesional número cinco mil ochenta y uno del Colegio de Abogados de 
Pichincha. Par la celebración dela presente escritura pública e observaron 
los precepios legales que el caso requiere; y sida que le fue por mila 
"Notaria al compureciente, aquel se ratifica en la acspación de su contenido y 
Nema conmigo en unidad de ct, se incorpora al protocolo de eta Notaría la 
presente gscrtura, de todo o cual doy fe 

- 0 1D SEBASTIAN ANDRES GOMEZ FREILE 
ve jinema Po



  

má REPÚBLICA DEL ECUADOR A nó mera e Repo Ca ero y Ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MNámero único de identiicación: 1714590799 
"Nombres del ciudadano: GOMEZ FREILE SEBASTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 7 
Lugar de nacimiento: COLOMBICOLOMBIA : 

Fecha de nacimiento: 17DEJUNO DE 1994 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: HOMBRE 

nstrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

"Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: GOMEZ CADENA LUIS FERNANDO 

Nombres dela madre: FREILE CONTAG PRISCILA MANUELITA 
Fecha de exposición: 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, dos de agosto del año dos 
mil dieciocho, 

  

A, PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 
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tr Pais Abre Torres 

 



(a 
Factura: 001-001-000042254 
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Patrimonio 

Oli Nro. MOYR-CGL1702750 
Quito, DM. 07 dejao de 2017 

Avuntes Megutro de la Disctiva de ln Socizdad Unión Quio - UNICLUB, per el 
eriodo estarlo 2017-2019 

Pablo Burbano de Lara Corrs 
Presidente 
CLUB DE UNA UNION QUITO SA. 

Fs ea Despacio 

Der consideración: 
En atención al fico uh. Ingresado cn cu Canta de Estado bajo el No. de Tte 
3158, susrt en n cldad de Presione de la "Sociedad Unión Quito - UNICLUB, 
media el cual soci el rgiro de Dore de ln Organización que representa, eo 
maniosare que Juego del ani de la documentación ue acompaña, se Pa verificado 
que la petición cecruda cumple Js formalidades legales y ctra, en padel as 
sblccidas enel arículo 1$ dela codicación del Reglamento paa el Funcionamiento 
dal Sisma Unificado de Información delas Orpanzaiones Sociales y Ciudadanas, 

publicado enel Regio Oficial No. 570, de 21 de soso de 2015 
FE al id, me permito mexica usted que 5 a procedido realizar legis dela 
Dire dela “Sociedad Unión Qui - UNICLUB, pura el periodo essa 2017 - 

2019. conforme al Acta de fecha 23 de muro de 2017. deacuerdo al siguien detal:
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Quito, DM. 07 de julio de 2017 
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Oficio Nro. MOYP-CGI170278-0 
Quito, DM. 07 de ji de2017 

La veraciánd del contenido de la información y documentación suministrada esta 
¡Carter de Estado para ste acto de registra es de exclusiva responsabilidad de la 
Organización que utid presio. 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 30 de agosto de 2019 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 
Presidente 
CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 
de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

lL Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
  

  

    

  

  

  

  

  

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 

RUC: 1791274016001 

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
Cantidad de Acciones: 1 

Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 

Número de Acción 1-036 

Valor de Transacción por cada Acción 8.331,63 

Valor de la Transacción Total 8.331.63     
1 Datos del CEDENTE: 

Apellidos y Nombres: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
Documento Identificación: 1704418779 

  

  

  

NA Datos del CESIONARIO: 

Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 
Documento Identificación: 1791884647001 

  

          
La transferencia de las acciones se efectuó a título gratuito u oneroso. 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 
corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha 
de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los 
derechos y las obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en 
trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y 
valores que correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones 
o en cuentas por cobrar a la SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE 
no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de 
sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transterencia de dominio de las acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

ee



Muy atentamente, 

  

  

  

CESIONARIO: ] CEDENTE: 

BETA 
Fene: Firma: L + 

Z 

| SOCIEDAD-UNION> SERRANO MONGE 
Nombre y Apellido: | QUITO UNICLUB RAZON SOCIAL | ESTEBAN ALBERTO 

Identificación: 1791884647001 Identificación: 1704418779              
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JON GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
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CELA DE 
C:UDADAN:A 

ZLLIDOS VNICGMBRES 
SERRANO MONGE 
ESTEBAN ALBERTO 

GARDE NACISNENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 
SADENACIMIENTO 1969-02-15 

2) ECUATORIANA 
¿zo HOMBRE 

LT TT 

  

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR MASTER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SERRANO VELASCO JORGE ESTEBAN 

PELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MONGE DOS SANTOS CLAUDIA IVETTE 
GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

QuiITO 
RE Bbracion 
2029-06-03 
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SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
A OS Y NOMBRES   

PROVINCIA: PICHINCHA 

    1: QUITO. 
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PARROQUIA CUMBAYA 
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170441877-9 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791884647001

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO
ENRIQUE

CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia ubicacion:
A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerencia@sociedadunionquito.ec
Telefono Trabajo: 022235099

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO ICE MENSUAL
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2017000028953

Fecha:   09/01/2017 16:16:49 PM



 

 

 

Código: RIMRUC2017000028953
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791884647001

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2002
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A MEDIA
CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerencia@sociedadunionquito.ec Telefono
Trabajo: 022235099
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M MW | Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

Asunto: Registro de la Directiva de la Sociedad Unión Quito - UNICLUB, para el 
período estatutario 2017 - 2019 

Pablo Burbano de Lara Correa 

Presidente 

CLUB DE UNA UNION QUITO S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, ingresado en esta Cartera de Estado bajo el No. de Trámite 

3188, suscrito en su calidad de Presidente de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, 
mediante el cual solicita el registro de Directiva de la Organización que representa, debo 

manifestarle que luego del análisis de la documentación que acompaña, se ha verificado 
que la petición efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las 

establecidas en el artículo 18 de la codificación del Reglamento para el Funcionamiento 
del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, 

publicado en el Registro Oficial No. 570, de 21 de agosto de 2015. 

En tal virtud, me permito notificar a usted que se ha procedido a realizar el registro de la 

Directiva de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, para el período estatutario 2017 - 

2019, conforme al Acta de fecha 23 de marzo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

1/3 
* Documento generado por Quipux
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mM | de Cultura y 
Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

NÚMERO 
APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD DE 

CÉDULA 

BURBANO DE LARA CORREA PABLO PRESIDENTE ESUAATEROS 
ENRIQUE 

ROSALES KURIJOSE RAFAEL VICEPRESIDENTE 1703862803 

DIRECTOR 
ROSALES RAMOS FRANCISCO PRINCIPAL POÚADERA 
MARCELO 

DIRECTOR 
ICHRIBOGA CHAVES GONZALO PRINCIPAL 1703832566 

DIRECTOR 
BRUZZONE DAVALOS JOSE LUIS PRINCIPAL 1705321055 
GUILLERMO 

DIRECTOR 
GUERRERO ANDRADE RAUL ALCIDES [PRINCIPAL 1700817479 

DIRECTOR 
PONCE ALMEIDA ALVARO NEPTALI [PRINCIPAL 1700521030 

DIRECTOR 
ARTETA CARDENAS FEDERICO CATON SUPLENTE MA LENDOS 

DIRECTOR o 
GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS SUPLENTE 1705637922 

DIRECTOR 
CORREA HOLGUIN FRANCISCO SUPLENTE 1702607886 

DIRECTOR 
TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO SUPLENTE 1703101004 

DIRECTOR 
CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE SUPLENTE 1703421998       
Me permito manifestarle que la organización debe someter su accionar a lo dispuesto en 
su Estatuto social y principalmente a lo ordenado en la normativa que rige las 
organizaciones sociales. 

  

* Documento generado por Quipux 
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Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta 

Cartera de Estado para este acto de registro es de exclusiva responsabilidad de la 

Organización que usted preside. 

     Abg” Ronald Fernardo Weldesoto Gaibor 

OORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

Referencias: 

- MCYP-DGA-17-3188-EXT 

Anexos: 

- 31880282131001498595400.pdf 

Copia: 

Señorita Doctora 

Ruth Alicia Bonilla Soria 

Especialista 

rb 

COORDINACIÓN 
AL JURÍDICA 
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* Documento generado por Quipux
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Notaría Sexta 
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CUARTA COPIA CERTIFICADA 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADO POR ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE y MARÍA 
ELENA PALLARES ARROYO 

QUITO, 30 DE ABRIL DE 2019 

Quito, 06 de Junto de 2019
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Factura 001-002 000080829 20191701006001435 
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NOTARO DIOSA AMARA GRES ALMEIDA NOTARIA DEL CANTÓN OUTO, 
cra [EDEN DEL z010 (1629 

[ESPA DECTESTIAONO [TERCERA SENA 
ACTO O CONTRATO: LOUIDACION DE SOCIEDAD GOMUGAL 

[ErorcamEs 
OTORGADO POR 

CE AE DOCUMENTO DEIDENTOAD e OETERACÓN 
SERRANO MONGE ESTEBAN ros era AOS POR SUS PROPIOS DFRTOOS [egpua 70 

AFRIORDE 
TOMBRESIAZONSOCA [NAO TERAAEE TESORERO BEDENTIDAD Te semeracan 
  

  EDICTO [AS 
  NOMBRE DEC PETICIONARIO | ESTEBAN SERRANO, 
  IDENTIFICACIÓN DEL 
  

      Percionaaio moria 

a TERCERA SETA COPA CERTIFICADA DETA LIQUIDACIÓN OS SOSIEDAS CONYUGAL OTORBROO TOR ESTERAN OSsERVACIONES AEnERTO SERRANO MONGE Y HARÍA ELENAPAL ARES ARROYO,   
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NOTARÍA SEXTA DEL GANTON QUITO: 
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3 
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    ROTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCLS ALMEIDA 
_BOTARÍA SETA OEL CANTÓN QUITO 

 



  

Tamara Garcés Almeida y | 

SF Notaria Sexta Y 

Quo DM NOTARIA SEXTA 
[CAR 

+ ESCRITURA PUBLICA NY 2019 17 01.006P 0 7 418 1 “Aron quo, 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA POR: 
ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE Y MARÍA ELENA 

PALLARES ARROYO 
CUANTÍA USD $ 2612.179,29) 

DI Z.COPIAS 
153 

    

   

En la ciudad de Quito, Distato Metropolitano, capital de la Aepública dej 

Ecuador, el día de hoy, martes treinta (30) de abril de dos mil discmueve 

(2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del canton Quito, 

comparecen con plena capacidad ifberlad y conocimiento a ia culebracion 

de la presente escntura, con plena capacidad, hbertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, Esteban Alberlo Serrano Monge, 

debidamente representado por Eduardo Rodrigo Chinboga Jaramillo, en 

su calidad de Apoderado Especial, conforme consta del Poder Espebial



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sevia 

Luto DM 

de Procuración Judicial, que se adjunta como documento habitante, > 

María Elena Pallares Arroyo, debidamente representado por Byron 

Samuel Muñoz Velasco, en su calidad de Apoderado Espectal, conforme 

consta del Poder Especial de Procuracion Judicial, que se adjunta Lomo 

documento habilitante Los comparecientes declaran ser mayores de 

eJad, de estado civil casados, de nactonatidad ecuatoriana, de ocupación 

abogados en hibre ajercicio de la profesion, domiciliados en Sangolquí, 

cantón Rumñahu, y de transío por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, el pnmero y en esta uudad de Quío, Distrito Metropolitano 

el segundo, legalmente capaces y hábiles para contratar y obhigarse, a 

quienes de conocer doy fe, en viud de habermo exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias totostáticas debidamente 

cerlilicadas se agregan Advertidos que fueron los compareciantes, por mí 

la Notaria, do los efectos y resultados de esta esentura, así como 

examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 

otorgamiento de esta escntura sin coaceión, amenazas, temor reverencial, 

n| promesa O seducción, y automzándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registeto Civil, identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y emco de la Ley 

Organica de Gestión de la Identidad y Datos Omiles, a través del convento 

susento con esta Notaria, me solicitan que eleve a esentura publica el 

lexto de las minutas que me presentan, cuyos tenores literales qua se 

transcribe a continuación son los siguientes Señora Notaria En el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar uma al 

tenor de las siguientes cláusulas Cláusula primera Comparecientes 

Comparecen al otorgamiento de la presente esertura Uno) El Doctor 

Eduardo Hodnigo Chinboga Jaramilo, ecuatoriano con ceduta de identidad
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número Uno siete cero nueve steto ocho cero nueve un ocho, de cuarenta 

y ocho años de edad, casado, domiciliado en al cantón Runuñahu, en su 

calidad de procurador judicial del señor Esteban Alberto Serrano Monge, 

conforme conta del poder especial de procuración judicial que adjunto - 

dos - el Abogado Byron Samuel Muñoz Velasco, ecuatoriano con cédula 

de identidad numero uno stete uno cinco Uno cera acho cero nueve, de 

tremta y sess años de edad, casado, domicihado en el sector de san - 

Rafael, canton Quito, en mi calidad de procurador Judicial de la señora 

Mana Elena Pallares Aroyo, conforme conta del poder especial de 

procuración judicial que adjunto - Los comparecientes son plenamente 

capaces para contratar y obhgarse - Clausula segunda - Antecedentes 

Uno) En virtud del mairmonto celebrado en Qujo, entre María Elena 

Pallares Arroyo y Esteban Alberlo Serrano Monge, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, se conformó entre ellos la 

sociedad conyugal - El malrimonio consta anotado en el tomo nueve 

página sesenta y ocho, acta tres mil doscientos setenta del registro de 

matrimonios del año indicado, particular que se acredita con la parida de 

matimonio expedida por la Dreccion General de Registro Cil que se 

adjunta - Dos) Somos padres de Valentura Serrano Pallares de vemtiemnco 

años de edad, Irene Serrano Pallares de vemudós años de edad y Juan 

Esteban Sertano Pallares de dieciseis años edad Tres) Hemos iniciado 

un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comeruo de Quito, a fin de llegar a un acuerdo íntegro 

respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 

nuestro hyo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares Cuatro) 

Mediante acta notarial celebrada el veinte y cinco de enero de dos mil 

diez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 

Monserrat Garces Almeida, disolvmos la sociedad conyugal que



Tamara Garcés Almeida 
> Notaria Sexta , 

Quto DM 

teníamos formada entre s1 - La disolución de la sociedad conyugal está en 

proceso de subinsenpcion en el Registro Civil del Ecuador Qunta) 

Dentro de la extinta sociedad conyugal que existió entre los cónyuges 

Maria Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, se 

adqumeron los siguientes bienes A) BIENES INMUEBLES A PUNTO 

UNO) Lote de terreno mumero dos fraccionado del late AR:C, 

Urbanizacion Pillagua, parroquia Cumbaya, Distrito Metropoltano de 

Quito, adquindo mediante adjudicación a la Compañia Time SA En 

Liquidacion segun escritura pública celebrada el vemtidos de droiembre de 

dos mil tres, ante la Notaria Segunda del canton Quito Doctora Ximena 

Moreno de Sohnes e msenta en el Registro do la Propiedad do este 

mismo cantón, el diecinueve de enero de dos mil cuatro - Los Inderos y 

dimensiones son los siguientes NORTE Con el Lote Uno, SUR. Con 

frente al lote de terreno signado como AR-B, ESTE Con frente a la calle 

en proyecto, y, OESTE Con el Lote omco y Vía publica proycctada 

SUPERFICIE La superficie total del inmueble es de mil cuatrocientos 

noventa y emco metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados 

Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa de 

vmonda A PUNTO DOS) Unidad de Condominio numero dos guron 

cuatro en Fase Dos de ST TROPEZ AT BOCA GOLF COACH HOMES, 

de acuerdo a la Declaración de Condomuo del mismo registrada en O R 

Libro siete mi trescientos sesenta y siete, pagina quinientos quince, 

modificado por la Enmienda que incluye la Faso dos registrada en O R 

Libro stete mul seiscientos diez, Pagina mil ochocientos trece, ambos 

registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos 

de Aménca, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard 

Blumberg el siete de enero de dos mil trece Parcel Control Number cero 

ceto guion cuarenta y tres guión cuarenta y seis guion tremta y uno guion 

4
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quince guión coro cero dos guién cero cero cuarenta 8) BIENEL: 
MUEBLES B PUNTO UNO) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De tas 
siguientes características MARCA MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO 
JEEP, PLACA PCO NUEVE DOS CUATRO OCHO (PCO9248), 
MODELO OUTLANDER GT AC tres punto tres cinco P cuatro por cuatro 
TA, AÑO DOS MIL QUINCE, MOTOR BD cero nueve tres nueve seis B 
tres uno (BDO9396831), CHASIS JMYXLGE cuatro WEZ cero cero cero 
dos cuatro dos (JMYXLGFAWFZ000242), COLOR, AZUL, PAÍS DE 
ORIGEN JAPÓN B PUNTO DOS) MOTOCICLETA MARCA BMW De 
las siguientes características MARCA BMW, CLASE: MOTOCICLETA, 
TIPO PASEO, PLACA HH UNO CINCO SEIS K (HM156k), MODELO R 

má dosctentos GS ADVENTURE, AÑO DOS MIL ONCE, MOTOR cuatro 
seis uno cero ses siéte cero siete (46106707), CHASIS, WB uno cero 

cuatro siete cero ocro cinco BZY uno -uno ,dos tes seis 
(WB1047008B2Y11236), COLOR BLANOO,- PAÍÍ DE ORIGEN 
ALEMANIA B PUNTO TRES) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes 

  

muebles de uso doméstico que se encuentran al interior del mmucbie 

soñalado en el numeral a punto uno, que constan ena anexo uno de la 

presente minuta B PUNTO CUATRO) MUEBLES Y ENSERES Existen 

bienes muebles de uso doméstico que se encuentran al intenor del 

inmueble señalado en et numeral a punto dos, que constan en el anexo 

dos de la presente minuta B PUNTO CINCO) MAQUINARIA Y 

EQUIPOS, Exisien maquinanas y equipos B PUNTO SEIS) Trescientas 

noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas en la Compañía CLASECUADOR $ A B PUNTO SIETE) Una 

acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A HODEVALLES 8 

PUNTO OCHO) Una accion en el CLUB DE LA UNION S.A UNICLUB B 

PUNTO NUEVE) CUENTAS BANCARIAS (cuyos saldos al conadas al 

INTO QUITO
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vemtdós de enero del dos mil diecmueve, son los siguientes” B PUNTO 

NULVT PUNTO UNO) BBVA Peru corriente ciento ochenta y ocho punto 

setenta y stele dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

188,77), E. PUNTO NUEVE PUNTO DOS) Pichincha Ecuador cuenta 

corriente, cuarenta y cinco punto treinta y un dolares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 45,91), B PUNTO NUEVE PUNTO TRES) 

Produbanco Ecuador cuenta cormente mil sesenta y un con tremta y 

nueve dolares de los Estados Umdos de América (USD 5 + 081 39), B 

PUNTO NUEVE PUNTO CUATRO) Banco de América cinco mi 

ochocientos ochenta y ocho punto ochenta y nueve dolares de los 

Estados Unidos de America (USD $ 5 888,89) C) PASIVOS: C PUNTO 

UNO) El valor de (USD $ 300 000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge 

Esieban Serrano Velasco C PUNTO DOS) El valor de (USD $ 28 964,85) 

VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 85/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a 

DINERS CLUB DEL ECUADOR SAC PUNTO TAES) El valor de 

CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado al Banco HSBC C PUNTO CUATRO) El valor de 

(USD $ 17 642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS B5/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

adeudado a PRODUBANCO S A C PUNTO CINCO) El valor de (USD $ 

17713,83) DIEZ Y SIETE MiL SETENCIENTOS TRECE 83/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a 

BANK OF AMÉRICA C PUNTO SEIS) El valor de (USD $ 5 759,70) 

CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 70/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a la UNIDAD 

EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI, G PUNTO SIETE) El 

o 
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valor de (USD $ 718580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE 1.05 ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, adeudado a CITIBANK C PUNTO OCHO) El valor de 

(USD $ 170000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquiida con 

  

Le 
NOTÁRÍA S 

GKTIBANK, con la unta Ímabdad de entregar dicho valor a la señora 
Mana Elona Pallaros Arroyo El uso y usufrucio, así como el 
mantenimiento y cargas de los bienes antes descrilos han estado a 
cuenta y cargo de los cónyuges Serrano - Pallares Cláusula tercera - 
Tasación Conforme alo previsto en los articulos cionto noventa y uno, mil 
trescientos encuenta y ml trescientos cincuenta y uno del Codigo Civ y 
dieciocho de la Ley Nolaal, los conyuges consignatanis, legítima y 
unánimemente han convenido en la siguiente tasación, valoración 0 

avalúo de los bienes materia de esta liquidación de la sociedad conyugal 

que tentan formada A) BIENES INMUEBLES A PUNTO UNO) LOTE DE 
TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 
Urbanización Pilagua, parroquia Cumbaya, Distrito Melropoltano de 
Quito, adgumdo modianto adjudicación a la Compaña Tino SA En 
Liquidación según escrtura pública celebrada el veintidos do diciembre de 
dos mil tres ante la Notana Seguada del cantón Quío, Doctora Ximena 
Moreno de Solmes e insenta en el Registro de la Propiedad de esto 
mismo canten, el drecmuove de encro de dos mí cuatro - Los linderos y 
dimensiones son los siguientes NORTE Con el Lote Uno, SUR Con 
frente al loto de terreno signado como AR-8, ESTE Con frente a la calle 
en proyecto, y, OESTE Con el Lote cmoo y Vía publica proyectada 
SUPERFICIE La superficie total dol mmueble es de mil cuatrocientos 
noventa y cinco molros cuadrados ochenta decimotros cuadrados - 
Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa de
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vivenda El mueble desento, las partes lo han avaluado en la suma de 

OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 83000000) A PUNTO DOS) Unidad de 

Condominio numero dos guion cuatro en Faso dos de ST TROPEZ AT 

BOCA GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de 

Condominio del mismo registrada en OR Libro siete mil trescientos 

sesenta y siete, página quinientos quince, modificado por la Enmienda 

que incluye la Fase dos registrada en O R Libro siete mil seiscientos diez, 

Pagina mi ochocientos tyeco, ambos registros públicos del Condado de 

Palm Beach, Flonda, Estados Unidos de América, inmueble adquirido a 

Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el siete de onero de 

dos mul trece Parcel Control Number cero cero guion cuarenta y tres 

guion cuarenta y seis guion fremta y uno guión quince guton cero cero dos 

guión cero cero cuarenta Las partes lo han avaluado en la suma de 

DOSCIENTOS SETENTA MI£ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 270 000,00) los comparecientes en garantía de sus 

obligaciones pendientes de pago constituyeron hipoteca a favor del Banco 

HSBC sobre el inmueble señalado - B) BIENES MUEBLES B PUNTO 

UNO) VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes características 

MARCA MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO JEEP, PLACA PCO NUEVE 

DOS CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO OUTLANDER GT AC 30 

5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL QUINCE, MOTOR BD cero nueve tres nueve 

seis B tres uno (BDO9396B31), CHASIS JMYXLGF cuatro WFZ cero coro 

cero dos cuatra dos (JMYXLGF4WFZO00242), COLOR AZUL, PAÍS DE 

ORIGEN JAPÓN, AVALUO VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 23 996,00) -3 PUNTO DOS) MOTOCICLETA MARCA 

BMW De las siguientes características MARCA BMW, CLASE 

3
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«MOTOCICLETA, TIPO PASEO PLACA HH UNO CINCO SE(S ReTOX QUITO 

(4his6ko, MODELO R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 

  

MOTOR cuatro seis uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS 

WB uno cero cualro siele cero cero cinco BZY uno uno dos 1res 5els 

(WB10470058ZY11236) COLOR BLANCO, PAÍS DE ORIGEN 

ALEMANIA, AVALUO TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3511,00) B PUNTO 

TRES) MUEBLES Y ENSTRES Existen bienes muebles de uso 

doméstico que se encuentran al intenor del inmueble señalado en el 

numerel a punto uno avatuados en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50000,00) B PUNTO 

CUATRO) MUEBLES Y ENSERES Exusten, bieñes muebles de uso 

  

doméstico que se encuentran al intoriar del inmueble señalado en el 

numeral a punto dos avaluados en DIEZ MI JOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10 000,00). 8" PUNTO CINCO] 

  

MAQUINARIA Y EQUIPOS Existen maquinarias y equipos avalados en 

CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

(USD$ 4000) B PUNTO SEIS) Trescientas noventa y dos mil 

cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinanas y nommativas en la 

Compañía CLASECUADOR 5 A, acciones que las pares han avaluado 

en UN MILLON CUATROCIENTOS MiL 00/100 DÓLARES DE LAS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1 400,000,00) B PUNTO 

SIETE) Una accion de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES SA 

HODEVALLES, acciones que las partes han avaluado en CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5 672,86) B PUNTO OCHO) Una accion 

en el CLUB DE LA UNION SA, UNICLUB, acción que fas partes han 

avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE 

9
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 7 815,07) BNUEVE)* 

CUENTAS BANCARIAS (cortadas al VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE). B PUNTO NUEVE PUNTO UNO) BBVA Peru 

comente ciento ochenta y ocho punto setenta y siete dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 188,77), B PUNTO NUEVE PUNTO 

DOS) Pietincha Ecuador cuenta comente cuarenta y cnoo punto treinta y 

un dólares de los Estados Unidos de Amenca (USD $ 45,91), B PUNTO 

NUEVE PUNTO TRES) Produbanco Ecuador cuenta comente mi sesenta 

y un con treita y nueve dólares de los Estados Unidos de Aménca (USD 

$ 1/061,39), B PUNTO NUEVE PUNTO CUATRO) Banco de América 

cmco ml ochocientos ochenta y ocho punto ochenta y nueve dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 5 688,89) C) PASIVOS C UNO) 

El valor de (USD $ 300 000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge 

Esteban Serrano Velasco (Plan 529 College) C DOS) El valor da (USD $ 

28 964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATHO 

85/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado 

a DINERS CLUB DEL ECUADOR SA C TRES) El valor de CIENTO 

DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

adeudado al Banco HSBC, C)CUATRO) El valor de (USD 3 17 642,85) 

DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a PRODUBANCO 

SA GCINCO) El valor de (USD $ 17 713,83) DIEZ Y SIETE MIL 

SETENCIENTOS TRECE 83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, adeudado a BANK OF AMÉRICA (SEIS) El valor de 

(USD $ 5759,70) CINCO MIt SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

70/1100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMÍA COTOPAX! 

16



s As 

       

   
Tamara Garcés Almeida 

z 1 Notaría Sexta 

HOIARIA SEXTA Qiato DM 
TANTOnQUIIO 

C SIETE) El valor de (USD $ 718 580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MH-— 

a” 
Eg 

    

  

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, adeudado a CITIBANK C OCHO) El valor de (USD $ 

170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/1400 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, deuda que scra adquinda con CITIBANK, con la 

unica fmalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 

Arroyo AVALUO TOTAL - Existen ACTIVOS adquiridos por la sociedad 

conyugal, constitudos por los bienes inmuebles y muebles descntos han 

sido avaluados de común acuerdo por los comparecientes, as! como el 

total del haber de ta sociedad conyugal en la cantidad de (USD $ 

2612 179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL CIENTO 

SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA Existen PASIVOS adquindos por la sociedad conyugal por un 

valor de (USD $ 1 368 661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/1009 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Existe un PATRIMONIO de la 

sociedad conyugal Serrano Pallares que alcanza la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS CUARNETA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 

PUNTO CERO SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1 243 518,06) Clausula cuarta Partición, liquidación y 

adjudicación Los comparecientes, cónyuges María Elena Pallares Arroyo 

y Esteban Alberto Serrano Monge, de mutuo acuerdo, en forma libre y 

voluntaria, amparados en lo dispuesto en los articulos ciento noventa y 

uno del Cédigo Civil y dieciocho de la Ley Notarial, han convenido en 

ligudar la somiedad conyugal que extstó entre ellos y, una vez fijadas las 

respeotivas_tasaciones_de cada uno de los bienes, proceden libre, - 

voluntaria y mutuamente en realizarse las siguientes adpudicaciones y 

repartirse los bienes que pertenecieron a la sociedad conyugal, en la 

1
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siguiente forma Uno) A la señora María Elena Pallares Arroyo, por 

concepto del encuenta por ciento de los gananciales que le corresponden 

en la disuelta sociedad conyugal! que se liquida, se adjudica Uno punto 

uno) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE 

AR-C, Urbanización Pillagua, parroquia Cumbaya, Distrito Metropolitano 

de Quito, adquinido mediante adjudicación a la Compañía Time SA En 

Liquidación según escritura publica celebrada el veintidós de diciembre de 

dos mi tres, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena 

Moreno de Solines e insenta en el Registro de la Propiedad de este 

mismo cantón, el diecinuave de enero de dos mil cuatro - Los linderos y 

dimensiones son los siguientes NORTE Con el Lote Uno, SUR Con 

frente al lote de terreno signado como AR-B, ESTE Con frente a la calle 

en proyecto, y, OESTE Con el Lote cinco y Vía pública proyectada 

SUPERFICIE La superficie total del inmueble es da mil cuatrocientos 

noventa y cinco metros cuadrados ochenta decrmetros cuadrados - Sobre 

el mencionado inmueble se encuentra construida una casa de vivienda El 

inmueble descnto, valorado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

830 000,00) Uno punto dos) MUEBLES Y ENSERES Existen bienes 

muebles de uso doméstico que se encuentran al intarior del inmueble 

señalado en el numeral anterior valorado en CINCUENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50 000 00) Uno punto 

tres) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes caracterlsticas 

MARCA MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO JEEP, PLACA PCQ NUEVE 

DOS CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO OUTLANDER GT AC 30 

5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL QUINCE, MOTOR BD cero nuove tres nueve 

seis B tres uno (BDO9396B31), ¡CHASIS JMYXLGF cuatro WFZ cero cero 

cero dos cuatro dos (JMYXLGF4WFZ000242), COLOR AZUL, PAÍS DE 

n 
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INTE Y TRES MIL NOVE: 

NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 23,996,00).- Uno punto cuatro) Acción de tipo A en 

    

ORIGEN: JAPÓN, vaiorado en 

  

HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES, acciones que las 

partes han valorado en la surma 22 SINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA 

Y DOS 86/100 DÓLARES DE L4S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 5.672,86). Uno punto cinco) La cantidad de (USD $ 170.000) 

CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UNA VEZ CL SE HAYA DICTADO SENTENCIA 

EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 

DE LOS CÓNYUGES SERRANO PALLARES. Dos) Al señor Esteban 

Alberto Serrano Monge, por concepto del cincuenta por ciento de los 

¡gananciales que le corresponcen er la disuelta sociedad conyuca! que se 

liquida, se adjudica: Dos purto 10) Unidad de Condominio número dos 

guión cuatro en Fase dos de ST. TAOPEZ AT BOCA GOLF COACH 

HOMES, de acuerdo a la Deciaración de Condominio del mismo 

  

  
  

registrada en O.A. Libro siste mil trescientos sesenta y siete, página 

quinientos quince; modificado por la Enmienda que incluye la Fase dos 

registrada en O.R. Libro siete mil seiscientos diez, Página mil ochocientos 

trece, ambos registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, 

Estados Unidos de América, inmueble adquirido a Lise Ragan como 

Fiduciaria de Bernard Blumberg el cero siete de enero de dos mil trece. 

Parcel Control Number cero cero puién cuarenta y tres guión cuarenta y 

seis guión treinta y uno guién quince guión cero cero dos guión cero cero 

cuarenta. Valorado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 

000,00). Dos punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles 

de uso doméstico que se encuentran al interior del inmueble señalado sn 
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el numeral anterior, valorados en D'EZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USIS 10,000.00). Dos punto tres) 

Una acción en el CLUB-DE LA UNION S.A. UNICLUB, acción valorada en 

SIETE MIL: OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07). Dos punto cuatro) 

MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 

MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA: HH 

UNO CINCO SEIS K (HHi56X). MODELO: R mil doscientos GS 

ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR: cuatro seis uno osro seis 

siete cero siete (46106707), CHASIS: V/3 uno csro cuatro siste cero cero 

cinco B3ZY uno uno dos tres seis (V/B1047005BZY11236), COLOR: 

BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEWANIA, valorada en la cantidad de 

TRES MIL QUINIENTOS ONCE 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.511.     
   

  

Dos punto cinco) CUENTAS 

BANCARIAS que se detallan a centinuación: BBVA Perú corriente ciento 

ochenta y ocho punto setenta y siate dólares ce los Estados Unidos de 

América (USD $ 188,77), Pichincra Ecuador cuenta corriente, cuarenta y 

cinco punto treinta y un dólares de los Estados Unidos de América (USD 5 

45,31) Produbanco Ecuador cusnta corriente, mil sesenta y un con treinta 

y nueva dólares de los Estados Unicos de América (USD $ 1.061,39); 

Banco de América cinco mil ochocientos ochenta y ocho punto ochenta y 

nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 5.888,89) Dos 

punto seis) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas er la Compañía CLASECUADOR S.A., 

acciones valoradas en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 

DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD S 

1,400.000,00). Dos punto siete) Total de PASIVOS adquiridos por la 

sociedad conyugal SERRANO PALLARES por un valor de (USD $
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J 
.1.368 661,23) UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO Mb 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON  23/100 DÓLARES DE LOS 

PARFON QUITO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Clausula quínta,- Transferencia de 

domso Por el presente wmstrumento se lranshere a cada adjudicatario el 

dominio uso, goce y posesion de cada une de los bienes respectwamente 

adjudicados junto con todo lo que le es anexo, con sus costumbres, 

servidumbres, gravámenes, cauciones y imitaciones existentes, entradas, 

salidas, usos, mejoras y mas derechos anexos a eltos, que son por cada 

parte adjudicataria conoudos y aceptados, renunciando 

consecuentemente a toda accion judicial y extrajudicial relacionada con 

esta liquidación y adjudicación - Expresamente convienen Jos 

adjuaicataríos, por haber aceptado su adjudicación gn los términos antes 
  

señalados, en renunciar reciprocamente a toda acción de saneamiento 

por evicción O vis redhibilorios - Cláusula. sexta.- Conformidad, 

Encontrándose adjudicado todo el activa y pasivo de la extinta sociedad 

conyugal, en sus valores reales o de mercado, tanto María Elena Pallares 

  

Arroyo como Esteban Alberio Serrano Monge expresah su total y absoluta 

conformidad con dichas adjudicaciones. En consecuencia, no tenen 

reclamo alguno que formularse mutuamente.- La señora María Elena 

Pallares Arroyo daciara además «que, por encontrarse totalmente 

conforme con esta liquidacion de la sociedad conyugal que tenía formada 

con el señor Estoban Alberto Serrano Monge, renuncia irrevocablemento 

a cualquier derecho del que podría creerse asistido en la participación de 

utilidades por revalorizaciones, capitalzaciones, diadendos u otros tipos 

de ganancias obtenidas por fas acciones en cualquier po de sociedad en 

la cual el señor Esteban Serrano Monge tenga O haya tenido acciones 0 

participaciones - Por su parte Esteban Alberto Serrano Monge fambién 

declara que por encontrarse totalmente conforme con esla kquidacion de 
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la sociedad conyugal que tenía formada con Marta Elena Pallazos Arroyo, 

renuncia yrovocablemente a cualquier derecho del que podría creerse 

asistido en la participación de uliidades por revalorizaciones, 

capitalizaciones, dividendos u otros kpos de ganancias obtenidas por las 

AO00NES O partieipaciones en cualquier po de Sociedad en la cual Mania 

Elena Pallares Arroyo tenga o haya tenido acciones o participaciones - 

Conforme al compromiso previsto en el numeral cuatro de la clausula 

siguiente, de llegar a pagar Esteban Alberto Serrano Monge algún pasivo 

social que apareciere, renuncia a la accion prevista en el artículo 

doscientos uno del Código Civil (renuncia que cs transmisible a sus 

herederos), de acuerdo con lo que establece el artículo once del mismo 

cuerpo legal - Cláusula séptima - Declaraciones. Los conyuges María 

Elena Pallares Ayroyo y Esteban Alherlo Serrano Monge declaran Uno) 

Quo una vez que se perfeccrone Ja liquidación de la sociedad conyugal 

Serrano Pallares, cada uno de los adjudicatanos pagarán los tributos, 

servicios basicos, costos de mantenimiento y mas gastos relacionados a 

estos Dos) Que no han generado otro pasivo distintos a los 

mencionados en la liquidación de sociedad conyugal- Tres) Bajo 

gravedad y solemnidad de juramento que no están bajo su lenencia o 

administración bienes de propiedad de sus hijos Cuatro) Que no existen 

otros pasos que graven el habes de la extimta sociedad conyugal, es 

dear, hasta el vente y cinco de enero de dos mi diecmucye y que st 

alguno apareciere, de cualquier indole que fuere, serán asumidos y 

solucionados por Esteban Alberto Serrano Monge sim gravar mu 

'menoscabar a María Elena Pallares Arroyo, quien queda tiberada de toda 

responsabilidad de presente y futuro - Cláusula octsva- Cuantía La 

cuantía se la fya en un millon doscientos cuarenta y tres mil quinientos 

diez y ocho 06/100 dólares de los Estados Unidos de Amenca (US $ 
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. ROTARIA SEXTA. 
.1243 518,06) - Cláusula novena Los comparecientes otorgantes | YSANTOH QUITO 

  

- adjudicatarios convienen y se facultan mutuamente para Uno) Conforme: 

al numeral vente y tres del artículo dieciocho de la Ley Notanal, sofícitar a 

un Notario que mediante aviso que se publicará por una sola vez en mo 

de los periódicos de circulación nacional, haga conocer la liquidación de la 

socieded conyugal en este instrumento contenida, para los efectos legaies 

consiguientes Dosj Para que tradscurmda el término de vemte dias 

desde la publicación y de no existir oposicion, el Notano proceda a sentar 

la respectiva razón notarial aprobatoria y disponga la mscripciun de coste 

instrumento y liquidación, en el Registro de la Propiedad de Quito y en el 

Registro Mercantil del canton Quito, lugares en tos que se hallan los 

inmuebles y demas bienes objeto de esta Aquidación Tres) Para el 

evento de presentarse oposición, el Notario procederá a protocolizar todo 

lo actuado y entregar copias a los Interesados, para que óstos, de 

considerarlo procedente, comparezcan a dernanidar sus pretensiones de 

derecho ante los jueces competentes, y, enviar copia auténtica de todo lo 

actuado a la oficina de sorteos del cantón de su ejerciato, dentro del 

termino de tres días contadus a partr del momento en que tuvo 

conocimiento del particutar.- Cuatro) Subsidiariamente se facultan para 

solicitar a uno de fos Jueces de lo Civif de Pichancha la aprobación de este 

convemo y su insenpción en los respectwos Registros de la Propiedad 

Cinco) Cualquiera de las partes queda facultada para solicitar y tramitar la 

respectiva inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad 

correspondiente a los bienes respechvamente adjudicados - Cláusula 

décima Costos Los costos que demande la celebracion de esta 

escritura pública, mcluyendo, sin ser restrictwos, aranceles notariales, 

tasas, administrativos, etcetera seran de cuenta de Esteban Alberto 

Serrano Monge- Los coslos que demande la inscripción de la 

m
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adjudicación del inmueble ubicado en el Distrito Melropoltano de Quito, » 

moluyendo, sin ser restrotivos Inbutos y aranceles de registro, son de 
exclusivo cargo y responsabilidad de Esteban Alberto Serrano Monge - 

Clausula undécima- Documentos habilitantes Se agrega como 

documentos habilitantes los siguientes Uno) Copia certificada de la 

codula de ciudadanía y comprobante de votacion de los comparecientes 

Dos) Certificado de gravámenes conferdo por el Registrador de la 

Propiedad del cantón Quito. Tres) Copia certificada del comprobante de 

paga del impuesto predial de dos mi diez y nueve refatvo al inmueble 

ubicado en el Distrito Metrapoltano de Quito - Cuatro) Copia certificada 

de ta especie única de matricula de dos mil diez y ocho del VEHICULO 

MARCA MITSUBISHI De las siguientes caracterstivas MARCA” 
MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO JEEP PLACA PCO NUEVE DOS 

CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO CUTLANDER GT AC TRES 

PUNTO CERO CINCO P CUAIRO POR CUATRO TA, AÑO: DOS MIL 

QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres mueve sels B tres uno 
(BD09326831), CHASIS. JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos 

cuatro dos (JMYXLGF4WF2000242), COLOR, AZUL, PAÍS DE ORIGEN 

JAPÓN Cinco) Copla certiicada de la especie Única de matrícula del dos 

mil diez y ocho de ia MOTOCICLETA MARCA BMW De las siguientes 

características MARCA BMW, CLASE MOTOCICLETA, TIPO PASEO, 

PLACA HH UNO CINCO SEIS K (HH156K), MODELO R mii doscientos 

GS ADVENTURE, AÑO DOS MIL ONCE, MOTOR cuatro sets uno cero 

sers siete cero siete (46106707), CHASIS WB uno ceso cuatro siete Cero 

cero cinco BZY uno uno dos Ires sers (WB1047005BZY11236), COLOA 

BLANCO PAÍS DE ORIGEN ALEMANIA Seis) Anexo uno y dos en el 
que se detalla los bienes muebles (menaje de hogar, mobitano y 

electrodomósticos) de la extnia sociedad conyugal.- Siete) Copia 

18 
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de la disolucion de la sociedad conyugal. Usted, señora Notaria, se sirva 

agregar las demas cláusulas de estlo necesarias para la validez de la 

presente escritura pública y proceder conforme se soliata en la cláusula 

décima Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuenta firmada por el Doctor Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo, Abogado con matrícula profesional número cinco mil quinientos 

setenta y nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha Para la 

celebración y otorgamiento de la presente esentura publica se 

observaron los preceptos legales que el caso requiero, y leida que les fue 

por mi, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo enunidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente“escntura, de todo lo 

cual doy fe - , 
MORMOR    

Y Notana Séadel canton Quilo 
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úl REPÚBLICA DEL ECUADOR yy Direccion Generale Regrro Civil, 
Ñ> Identificación y Cedulacion 

Disección General de Regustro Ctvi, Identificación y Cedulación 

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Númera único de identificación: 1709780918 

Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA JARAMILLO EDUARDO RODRIGO 

Condición del cedutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) _ 

Fecha de nácimiento: 12 DE JUNIO DE 1970 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR - LEYES 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge MOLINA RUIZ CARLA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio 28 DE JULIO DE 2007 

Nombres de) padre: CHIRIBOGA M EDUARDO RODRIGO 

  

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madro* NIETO DE CH GLADYS JARAMILLO 

Nacionalidad. No Registra 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

Inforrración coficada a la fecha 20 PF ABRA DE A019 
EIN CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA QUITO NT PIOHINCHA - 

N' de certlicado. 196-220 81128 / h 

ll Ledo Vicenta Telano O 195-220-81128 irector General del Regstro Crd Idenifcacion y Cedulacion 
Documento fiado electrónicamente _ 
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ABENIA ESCRITURA PÚBLICA N* 2019 17 05-006-P00777 
zo 

  

PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR. 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

A FAVOR DE- 

EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA JARAMILLO 

ROBERTO SANDOVAL MOROCHO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quíto, Distnto Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes once (11) de febrero del año dos mil 

diecmueve (2019), ante mí Tamara Garces Almeide. Notaría Sexta del 

Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

le celebración de la presente escritura, Esteban Alberío Serrano Monge, 

por sus propios derechos El compareciente declara ser de nactonalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupacion 

ejecutwo, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distnto Metropolitano 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer
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doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de crudadanía, cuya 

  

copla fotostática debidamente cerlificada, se adjunta como habilitante + 

Advertido que fue al comparectente, por mí la Notaria, de los efecto y 

resultado de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada, que comparece al olorgamiento de esta escntura sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, nt promesa o seducción, y autorzándome 

para que obtenga la nformación del Sistema del Rogistro Personal 

Único, cuyo custodio es la Direccion General de Registro Cil 

Identificación y Cedulación, de conformidad con Jo que dispone el articulo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos 

Cmiles, a través del convento susento con esta Notaría, me solita que 
eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

iíferal que se transenbo a continuación as el siguiente SEÑORA 
NOTARIA En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sirvase 

autorizar e insertar una escritura pública de poder especial y procuración 

judicial, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA > 
COMPARECIENTES, - Comparece a la celebracion de la presente 

esentura publica, el señor Esteban Alberto Sarrano Monge con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cuatro une ocho siete sele 

guión nueve (170441877-9), por sus propios y personales derechos, hábil 

para contratar y obligarse El compareciente es de nacionalidad 
ecuatonana, de cuarenta y nueve años, de estado cil casado, de 
ocupación ejecutivo, con dirección domiciliaria en la calle Do los Obrajas 
101 y Quiteño Libre, edificio El Obraje, departamento PB-B, sector canal 

ocho, parroquia Benalcazar, del Distnto Metropolitano de Quito y cantón 
Quito, provincia de Pichincha, número celular cero nueve nueve nueve 
ocho cero cero uno dos tres (0999 800 123) ,y, correo eleclrónico 

eserranofdalmec com ec. SEGUNDA - ANTECEDENTES - DOS punto 

lA 
ROVMIA SEXTA 

_CARMON QUITO 

| 
l 
! 
!
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UNO - En virtud del matrimonio celebrado en Quito, entre María Elenasexj lA 

  

   
“Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, el cliatro= de 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, se contormó entre ellos la 

sociedad conyugal - El matrimonio consta anotado en el tomo nueve, 

página sesenta y ocho, acta tres mi doscientos setenta de! registro de 

matrimonios del año indicado, particular que se acredita con la partida de 

matrimonio expedida por la Dirección General de Registro Civil, que se 

adjunta.- DOS punto DOS - Con la señora María Elena Pallares Arroyo 

procree tres hijos que responden a los nombres de Valentma Serrano 

Pallares de vemte y onco (25) eños de edad, Irene Serrano Pallares de 

veinte y dos (22) años de edad y Juan Esteban Serrano Paliares de diez y 

seis (16) años de edad, En un proceso de mediación en el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Camara de Comercio de Quito, llegue a un 

acuerdo íntegro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de 

alimentos de nuestro hjo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares. 

DOS punto TRES.- Mediante acta notarial celebrada el veinte y cinco de 

enero de dos má dtez y nueve, ante la Notaría Sexta del canton Quito, 

doctora Tamara Monserrat Garces Almetda, disolví la sociedad conyugal 

que teníamos formada con la señora Marla Elena Pallares Arroyo. Dicha 

disolución de la sociedad conyugal está en proceso de subinsenpeión en 

el Registro Civ del Ecuador DOS punto CUATRO - He suscrito y 

reconocido mi firma rúbrica ante Usted señor Notaria, el día de hoy, un 

acuerdo transaccional que determina de manera clara y obligatoria como 

se procederá a liquidar la sociedad conyugal SERRANO PALLARES, 

contrato que es parte integrante del presente poder DOS punto CINCO - 

He decido divorciarme de mi conyuge la señora María Elena Paltares 

Arroyo a través de un divorcio de mutuo consentimiento, TERCERA: 

PODER ESPECIAL DE PROCURACION JUDICIAL- Con estos
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antecedentes, El señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, 

confiere poder especial pero amplio y suficiente como en derecho se* 

requiere, a favor del doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo y?o el = 

abogado Roberto Sandoval Morocho, abogados en libre ejercicio de la 

profesión, para que a su nombre y representacion, en forma individual o 

conjunta puedan susenbrr y firmar cualquier documento y/o petición de 

liquidación de sociedad conyugal en los términos acordados en ta minuta 

que se adjunta, presentarlo ante Un notario público, suscribir escrituras 

públicas o solicitudes de conformidad con las leyes y reglamentos de la 

Rapública del Ecuador, que fueren necesaños para el desempeño del 

presente poder, así también a su nombre, podran proponer demandas de 

divorcio de mutuo acuerdo, comparecer a la audiencia dentro del proceso 

judicial ya mencionado y ralificar sus decisión de dar por terminado el 

vínculo matnmontal, tramitar demandas, solicitar la práctica de pruebas, 

alegar, apelar, comparecer a eudiencias de todo tipo, interponer recursos 

legales de cualquier tipo, incluidos los recursos extraordmanos de 

casación y/o proteccion y fundamentarios ante cualquier autoridad 

administrativa y/o Juez y/o Tnbuna! de la República dal Ecuador, Además, 

podrán ejercer todas las facultades que son comunas para los 

procuradores judiciales en el Ecuador, molusive las facultades que 

establece el artículo cuaranta y tres y siguientes del Código Orgánico 

General de Procesos, esto es, transígir, desistir de la acción o del recurso, 

aprobar convenios, absolver postones, defenr juramento decisorio, 

recibir valores a la cosa sobre lá cual verse el litigio o tornar posesion de 

ella CUARTA. DELEGACION - Los mandatarios no podrá delegar o 

sustituir las facultades constantes en el presente poder QUNTA PLAZO. 

- El presente mendato se confiere por Lempo indefinido, sin perjuicio del 

derecho de los Mandatarios de renuncier el encargo conferido, SEXTA 

HOTARÍA SEXTA 
|_ CARTON QuiTO
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NITO s j 
CUANTIA. - Por su naturaleza la cuantía de cse acto es tadoteminada-—. 

¿Usted señora Notaria, se dignará agregar las domás cláusulas de estilo, 

para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escntura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo, 

con matrícula profesional número cinco mul quinientos setenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha Para la celebración y otorgamiento de 

la presente eserítura se obsentaron los preceptos fegales que el caso 

requiere, y leída quo ie fue por ml, la Notaria a la compareciente, aquella : 

se ratifica en la aceptación de su zontantdo y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escríura, de 

todo lo cual doy fe, - 

  

AT 
Acció, 

7 ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

c.C. ¡PUATIT 

Tamara Garcés Algbida 
   

Notaria Sexta de! gantón Quito 7 
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Dirección General de Regisiro Cif, Identificación y Codutación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR np A    

Número unico de Identificación 1704418779 

Nombres del ciudadano SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento” 15 DE FEBRERO DE 1968 

Nacfonalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge" PALLARES ARROYO MARIA ELENA. 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre. SERRANO JORGE ESTEBAN 

Nacionatidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONGE CLAUDIA IVETTE 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de.expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante SI DONANTE 

taformeción corifiada ala fecha 41 UE FEBRERO DE 2019 
Eg Sátaenme os CARMEN MUÑOZ ESCAMDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICUINCHA - 

e o 
197:09702 Ditecar Gevecal del egisso Civ Isontficación y Cocfación 

Documento firmado eloctjanjcamente 
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Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su Car; 
incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: 

   
Cláusula primera.- Comparecientes: 

Comparecen a! otorgamiento de la presente escritura: 

Uno) Esteban Alberto Serrano Monge, por sus propios y personales der echos,- 

Dos) María Elena Pallares Arroyo, por sus propios derechos.- 

Los comparectentes son de nacionalidad ecuatoriana, de 49 años de edad, de 

estado cv! casado, ejecutivo y quehaceres domésticos, respectivamente, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces para 
contratar y obligarse.- 

Cláusula segunda.- Antecedentes: 

Una) En virtud del matsmonto celebrado en Quito, entre María Elena Pallares 
Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, el cuatro de septembre de mil 
novecientos noventa y dos, se conformó entre ellos la sociedad conyugal - El 
matrimonto consta anotado en el tomo nueve, página sesenta y ocho, acta 
tres mil doscientos setenta def registro de matrimonios del año indicado, 

particular que se acredita con la partida de matrimonio expedida por la 
Dirección General de Registra Civil, que se adjunta.- 

Dos) Somos padres de Valentina Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 
Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de 16 
años de edad. 

Tres) Hemos iniciado un proceso de mediación en et Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fin de llegar a un acuerdo 

íntegro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 
nuestro hgo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares. 

Cuatra) Mediante acta notartal celebrada el vemte y cinco de enero de dos 
mi diez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 
Monserrat Garcés Almeida, disolvimos la sociedad conyugal que teníamos 

formada entre sí - La disolución de la somedad conyugal está en proceso de 
subinscripción en el Registro Civil del Ecuador. 
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Quinta) Dentro de la extinta sociedad conyugal que existió entre lds cónyuges 
María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, se adquinieron 
los siguientes bienes" 

A)  BXENES INMUEBLES: 

A.1) Lote de terreno número dos fraccionado del lote AR-C, 

Urbanización Piltagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adqullido mediante adjudicación a ta Compañía Tirne S.A. En Liquidación 

según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solmes 
e Inscrita en el Registro de Ja Propiedad de este mismo cantón, el drecmueve 
de encro de dos mil cuatso.- Los Inderos y dimensiones son los siguientes: 

NORTE; Con el Lote Uno, SUR. Con frente al lote de terreno signado como 
AR-B; ESTE. Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE. Con el Lote cinco y 

Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie total del inmuebfe es de 
cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta decímetros 
cuadrados.- Sobre el menciovado inmueble se encuentra construida una casa 
de vivienda, 

A.2) Unidad de Condominio No. 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT BOCA 

GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 
reglstrada en O.R. Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O,R, Libro 7610, Página 1813, ambos registros 
públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 

inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 
de enero de 2013 Parcel Control Number 00-43-46-31-15-002-0040 

B) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De Jas siguientes característicos: 

MARCA; MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO* JEEP, PLACA. PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(BD09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 
(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN. 

  

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características 
MARCA" BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO; PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 

SEIS K (HH156K), MODELO R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 

MOTOR: cuatro seis uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS: WB 
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uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos e 
(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA. 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.Í., que 
constan en el anexo 1 de la presente minuta. 

8.4) MUEBLES Y ENSERES: bxisten bienes muebles de uso doméstico que 

se encuentran al interior del inmueble señatado en el numeral a.2, que constan 
en el anexo 2 de la presente minuta. 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos. 

B.6) Trescientas noventa y dos mi! cuatrocientas cuarenta y ocho acctones 

ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR S.A. 

B,7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S A. HODEVALLES, 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S A. UNICLUB. 

B,9) CUENTAS BANCARIAS (cuyos saldos al cortadas al 22.01,2019) son 
tos siguientes: 

b.8 1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b8.2 Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b.8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 
b.8 4. Banco de América USD $ 5.888,89 

C) PASIVOS: 

C,1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 
Serrano Velasco. 

C,2) El valor de (USD $ 28.964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC. 
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€£.4) Ej valor de (USD $ 17 642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEÍSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMÉRICA, 
adeudado a PRODUBANCO S.A. 

C.5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 
83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 
OF AMÉRICA 

C.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 
a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

c.7) El valor de (USD $ 718.580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado a CITIBANK. 

c.8) El valor de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK, 
con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo. 

El uso y usufructo, así corno el mantenimiento y cargas de los blenes antes 
descritos han estado a cuenta y cargo de fos cónyuges Serrano - Pallares - 

Cláusula tercera, - Tasación: Conforme a lo previsto en fos artículos ciento 
noventa y uno, mil trescientos cincuenta y mil trescientos cincuenta y uno del 
Código Civ) y dieciocho de la Ley Notarial, los cónyuges consignatarios, 
legítima y unántmemente han convenido en la siguiente tasación, valoración 
O avalúo de los bienes materna de esta liquidación de la sociedad conyugal que 

tenían formada: 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 
Urbanización Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adquirido mediante adjudicación a la Compañía Tírne S.A En Liquidación 
según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecmueve 
de enero de dos mu! cuatro.- Los Imderos y dimensiones son los siguientes: 

NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como 

AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE: Con el Lote cinco y 
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Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superfície total del inmuebk 
cuatrocientos noventa y cmeo metros cuadrados ochenta decímetros 

cuadrados - Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa 
de vmienda, El inmuebte descrito, las partes lo han avaluado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 830.000,00). 

A.2) Unidad de Condominio No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT BOCA 

GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominto del mismo 
registrada en O.R. Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R, Libro 7610, Página 1813, ambos registros 

públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 

inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 
de enero de 2013. Parcel Control! Number 00-43-46-31-15-002-0040. Las 
partes lo han avaJuado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE AMERICA (USD $ 270.000,00) 

los comparecientes en garantía de sus obligaciones pendientes de pago 
consbituyeron hipoteca a favor del Banco HSBC sobre el inmueble señalado - 

B) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características: 
MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO. JEEP, PLACA* PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD ceso nueve tres nueve seis B tres uno 
(8009396831), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(JMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO: 
VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES 

( DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De tas siguientes caracteristicas: 

MARCA: BMW, CLASE, MOTOCICLETA, TIPO PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 
SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro seis uno cero seis siete cero siete (16106707), CHASIS. WB 
uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno Uno dos tres seis 
(WB1047005BZY11236), COLOR" BLANCO, PAÍS DE ORIGEN” ALEMANIA, 
AVALUO: TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.511,00). 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Exysten bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.1, avaluados 
en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$ 50.000,00). 
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B,4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 

se encuentran al mterior del inmueble señatado en el numeral a,2 avaluados 
en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10.000,00). 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias %%y equipos 
avajuados en CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 4.000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 
acciones ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR S.A., 
acciones que las partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS ( 
MIL 00/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 
1.400,000,00). 

B.7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. 
HODEVALLES, acciones que les partes han avaluado en CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A. UNICLUB, acción que las 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07): 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22.01,2019): 

b.8.1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 1 
b.8.2. Pichincha Ecuador cuenta corrienta USD 4 45,31 
b,8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

bB4 Banco de América USD $ 5 888,89 

C) PASIVOS; 

C,1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 
Serrano Velasco (Plan 529 College). 

C.2) El valor de (USD $ 28,964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S A, 
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C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE Los “ESTADOS - 

UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC 

C.4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a PRODUBANCO S.A 

0.5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 
83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 

OF AMERICA. 

c.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

Cc.7) El valor de (USD $ 718580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/3100 DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado a CITIBANK, 

C+B) El valor de (USD $ 170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será ¡adguí rida con CITIBANK, 
con la Única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo. 

AVALUO TOTAL.- 

Existen ACTIVOS adquiridos por la sociedad conyugal, constituidos por los 
bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 
por los comparecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal 
en la cantidad de (USD $ 2.612.179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DOCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

Existen PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal por un valor de (USD 
$ 1.368.661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.* 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrano Pallares que 
alcanza la suma de USD $ 1.243.518,06 
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Cláusuta cuarta: Partición, liquidación y adjudicación: Los 
comparecientes, cónyuges María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto 

Serrano Monge, de mutuo acuerdo, en forma llbre y voluntaria, amparados en 
lo dispuesto en Jos artículos ciento noventa y uno del Código Civil y dieciocho 
de la Ley Notarral,, han convenido en liquidar la sociedad conyugal que existió 
entre ellos y, una vez fijadas las respectivas tasaciones de cada uno de los 

bienes, proceden libre, voluntaria y mutuamente en realizarse las siguientes 
adjudicaciones y repartirse los bienes que pertenecieron a la sociedad 
conyugaíf, en ta siguiente forma: 

Uno) A la señora María Elena Pallares Arroyo, por concepto del cincuenta 
por ciento de los gananciales que le corresponden en la disuelta sociedad 
conyugal que se iiquida, se adjudica: 

  

Uno punto uno) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL 
LOTE AR-C, Urbanización Piltagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano 
de Quito, adquirido mediante adjudicación a la Compañía Time S,A En 
Liquidación según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos 
mil tres, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno 

de Solines e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 
diecinueve de enero de dos mil cuatro.- Los linderos y dimensiones son los 
siguientes: NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno 

signado como AR-B; ESTE, Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE. Con 

el Lote cinco y Vía pública proyectada SUPERFICIE: La superficie total del 
inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 
decímetros cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra 
construida una casa de vivienda. El inmueble descrito, valorado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 830.000,00).- 

Uno punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 
doméstico que se encuentran al interior del inmueble señatado en el numeral 
anterior valorado en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50.000,00). 

Uno punto tres) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes 
características. MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO 
NUEVE DOS CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3.0 5P 
4X4 TA, AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve ses B 
tres uno (BDO09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatio WFZ cero cero cero dos 

cuatro dos (JMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 

valorado en VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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CANTO 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD=$= 

23,996,00).- 

  

  

Uno punto cuatro) Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. 
HODEVALLES, acciones que las partes han valorado en la suma de CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

Uno punto cinco) La cantidad de (USD $ 170,000) CIENTO SETENTA 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UNA VEZ QUE SE 
HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE 
MUTUO ACUERDO DE LOS CÓNYUGES SERRANO PALLARES. 

Dos) Al señor Esteban Alberto Serrano Monge, por concepto det 
emcuenta por ciento de los gananciales que le corresponden en la disuelta 
sociedad conyugal que se liquida, se adjudica: 

Dos punto uno) Unidad de Condominto No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT 
BOCA GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del 
musmo registrada en O,R, Libro 7367, página 515; modificado por la 
Enmienda que incluye la Fase 2 registrada en O,R. Libro 7610, Página 1813, 
ambos registros públicos del Condado de Palm Beach, Flonda, Estados Unidos 
de América, mueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard 

Blumberg el 07 de enero de 2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15- 
002-0040, Valorado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 
000,00). 

Dos punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 
doméstico que se encuentran al interior del Inmuebie señalado en el numeral 
anterior, valorados en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD$ 10.000,00). 

Dos punto tres) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A. UNICLUB, 

acción valorada en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

Dos punto cuatro) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes 
características: MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO, PASEO, PLACA, 
HH UNO CINCO SEIS K (KH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: 
DOS MIL ONCE, MOTOR: cuatro seis uno cero seis slete cero siete (46106707), 

CHASIS: WB uno cero cuatro slete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis 
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(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: "ALEMANIA, 
valorada en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS” ONCE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.511,00). 

  

Dos punto cinco) CUENTAS BANCARIAS que se detaílan a continuación: 

BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 
Banco de América USD $ 5.888,89 

Oos punto seis) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta 
y ocho acciones ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR 
S.A., acciones valoradas en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 
1.400,000,00). 

Dos punto siete) Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad 
conyugal SERRANO PALLARES por un valor de (USD $ 1.368.661,23) UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

Cláusula quinta.- Transferencia de dominto: Por el presente instrumento 
se transfiere a cada adjudicatario el dominio, uso, goce y posesión de cada 
uno de los bienes respectivamente adjudicados junto con todo lo que le es 
anexo, con sus costumbres, servidumbres, gravámenes, cauciones y 
hmitaciones existentes, entradas, salidas, usos, mejoras y más derechos ( 
anexos a ellos, que son por cada parte adjudicataria conocidos y aceptados, 
renunciando consecuentemente a toda acción judicial y extrajudiciat 
relacionada con esta liquidación y adzudtcación.- Expresamente convienen los 
adjudicatarios, por haber aceptado su adjudicación en los términos antes 
señalados, en renunciar recíprocamente a toda acción de saneamiento por 

evicción o vicios redhibitorios.- 

Cláusula sexta.- Conformidad: Encontrándose adjudicado todo el activo y 
pasivo de la extinta sociedad conyugal, en sus valores reales o de mercado, 
tanto María Elena Pallares Arroyo como Esteban Alberto Serrano Monge 
expresan su total y absoluta conformidad con dichas adjudicaciones. En 

consecuencia, no tenen reclamo alguno que formularse mutuamente.- 

La señora María Elena Pallares Arroyo deciara además que, por encontrarse 
totalmente conforme con esta liquidación de la sociedad conyugal que tenía 
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formada con el señor Esteban Alberto Serrano Monge+; Ed pa 
irrevocablemente a cualquier derecho del que podría creerse asistido en la 

partitipación de utihdades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u 
otros tipos de ganancias obtenidas por las acciones en cualquier tipo de 
sociedad en la cual el seño: Esteban Serrano Monge tenga o haya tenido 
acciones o participaciones.- 

Por su parte, Esteban Alberto Serrano Monge también declara que por 
enconttarse totalmente conforme con esta liquidación de la sociedad conyugal 
que tenía formada con María Elena Pallares Arroyo, renuncia irrevorablemente 
a cualquier derecho del que podiía creerse asistido en la participación de 
utilidades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u otros tipos de 

ganancias obtenidas por las acciones o participaciones en cualquier tipo de 

sociedad en la cual María Elena Pallares Arroyo tenga o haya tenido acciones 
0 participaciones.- 

Conforme al compromiso previsto en el numeral cuatro de la cláusula 
siguiente, de liegar a pagar Esteban Alberto Serrano Monge algún pasivo soctal 
que apareciera, renuncia a la acción prevista en el artículo doscientos uno del 
Código Civit (renuncia que es transmisible a sus herederos), de acuerdo con 
lo que establece el artículo once del mismo cuerpo legal.- 

Cláusula séptima,- Declaraciones: Los cónyuges María Elena Pallares 

Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge declaran: 

Uno) Que una vez que se perfeccione la liquidación de la sociedad conyugal 
Serrano Pallares, cada uno de tos adjudicatarios pagarán los tributos, servicios 
básicos, costos de mantenimiento y más gastos relacionados a estos,- 

Dos) Que no han generado otro pasivo distintos a los mencionados en la 

liquidación de sociedad conyugal - 

Tres) Bajo gravedad y solemnidad de juramento que no están bajo su 
tenencia o administración bienes de propiedad de sus hijos, 

Cuatro) Que no existen otros pasivos que graven el haber de la extinta 

sociedad conyugal, es decir, hasta el vete y cinco de. enero de dos mil 

diecinueve. y que si alguno apareciere, de cualquicr índole que fuere, serán 
asumidos y solucionados por Esteban Alberto Serrano Monge sin grava: ní 
Imenoscabar a María Elena Pallares Arroyo, quien queda liberada de loda 
responsabilidad de presente y futuro.- 
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Cláusula octava.- Cuantía: La cuantía se la fija en un millón doscientos 
cuarenta y tres mul quinientos diez y ocho 06/100 dólares de las Estados 
Unidos de América (US $ 1 243.518,06).- 

    

Cláusula novena: Los comparecientes otorgantes y adjudicatarios convienen 
y se facultan mutuamente para. 

Uno) Conforme al numeral vemte y tres del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, solicitar a un Notario que mediante aviso que se publicará por una 
sola vez en uno de los periódicos de circulación nacional, haga conocer la 
liquidación de la sociedad conyugal en este instumento contenida, para los 
efectos legales consiguientes.- 

Dos) Para que transcurrido el término de veinte días desde la publicación y 
de no existir oposición, el Notaiio proceda a sentar la respectiva razón notarial 
aprobatorta y disponga ta inscripción de este instrumento y liquidación, en el 
Registro de la Propiedad de Quito y en cl Registro Mercantil del cantón Quito, 
lugares en los que se hallan los inmuebles y demás bienes objeto de esta 

liquidación, - 

Tres) Para el evento de presentarse oposición, el Notario procederá a 
protocolizar todo lo actuado y entregar copias a los interesados, para que 
éstos, de considerarío procedente, comparezcan a demandar sus pretensiones 

de derecho ante los jueces competentes; y, enviar copia auténtica de todo lo 
actuado a la oficina de sorteos del cantón de su ejercicio, dentro del término 

de tres días contados a partir del momento en que tuvo conocimiento del 
particular.- 

Cuatro) Subsidiariamente se facultan para solicitar a uno de los Jueces de lo 

Civil de Pichincha la aprobación de este convenio y su inscripción en los 
Tespectivos Registros de la Propiedad, 

Cinco) Cualquiera de las partes queda facultada para solicitar y tramitar la 
respectiva inscripción de esta escntura en el Registro de la Propiedad 

correspondiente a los bienes respectivamente adjudicados - 

Cláusula décima.- Costos; 

Los costos que demande la celebración de esta escritura pública, incluyendo, 

sin ser restrictivos, aranceles notanales, tasas, administrativos, etcétera 
serán de cuenta de Esteban Alberto Serrano Monge.- Los costos que demande 
ta inscripción de la adjudicación del inmueble ubicado cn el Distrito 

Metropolitano de Quito, incluyendo, sin ser restrictivos, tributos y aranceles 

la 15Sa E8 52, ense Yánor Pinaon y Ulego de Almagro, 
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a ara SEXTA 
de registro, son de exclusivo cargo y responsabilidad de Estel NO | 
Serrano Monge.- 

Cláusula undécima,- Documentos habilitantes: Se agrega como 
documentos habilitantes Jos siguientes. 

Uno) Copla certificada de la cédula de ciudadanía y comprobante de votación 
de los comparecientes, 

Dos) Certificado de gravámenes conferido por el Registrador de la Propiedad 
del cantón Quito.- 

Yres) Cop certificada del comprobante de pago del impuesto predtal de dos 
mil diez y nueve relativo al inmueble ubicado en el Distrito Metropolitano de 
Quito, - 

Cuatio) Copla certiicada de la especie única de matricula de dos mil diez y 

ocho del VEHICULO MARCA MITSUBISHI' De las siguientes características. 
MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PC09248), MODELO" OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(BD09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 
(OMYXLGFAWFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 

Cinco) Copla certificada de la especie única de matrícula del dos mi! diez y 
ocho de la MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 
MARCA; BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 
SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro seis uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS* WB 
uno cero cuatro siete cero cero cmco BZY uno uno dos tres sels 
(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANTA. 

Seis) Anexo uno y dos en el que se detalla los bienes muebles (menaje de 
hogar, mobiliario y electrodomésticos) de la extinta sociedad conyugal.- 

Stete) Copla certificada del acta de matrimonio con ta respectiva razón de 
ma'ginación de la disolución de la sociedad conyugal.- 

Usted, señora Notaria, se sirva agregar las demás cláusulas de estilo 
necesanas para la validez de la presente escritura pública y proceder conforme 
se solicita en la ciáusula décima 

CHIRIBOGA E: CHIRIBOGA 
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“ AC ! 
Factura 001-002-000074298 20191701006D00536 RD 

DNAGENOIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20191701005090536 

Anigmi NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA comparecs(n) ESTEBAN 

ALPERTO SERRANO MONGE portaderta) de CÉDULA 1704418778 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad 

estado cry CASADO(A), domciiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERTCHOS en calidad de COMPARECIENTE, 

  

MARIA TLENA PALLARES ARROYO portador(a) de CEDULA 1704977915 de nacionaligad ECUATORIANA, mayores) de 
edad, estado simi CASADO(A], damattadofa) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A), 
quienfes) dectara(n) que Ia) femna(s) constante(s) en el documento que antecede ACTA TRANSACCIONAL, éstsan) suyals) 
la(s) mismafs) que usa(n) en todos sus astas públicos y pnvados, siendo en consaruencia autentca(s), AUTORIZAMOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES A LA 
OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 
PERSONAL UNICO, CUYO CUSTODIO F'$ LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CUNVENIO SUSCRITO GON ESTA NOTARÍA. para conslans ftms(n) conmigo en unidad: 
de acto de todo lo cual doy fa La presente diligencia se realiza tn ojercion de ta atibusién nos e confiere el numeral 
noveno det articulo chococho de la Ley Nolanal - El presente recanocinlento no so refiero al contenido del documento que 
antecede, sobre cuyo texto esta Notaria no asumo responsabilidad alguna — Se archiva un origmal QUITO a 11 DE 

FEBRERO DEL 2019, (1112) 
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Intervienen a la celebración del presente contrato transaccional, 1 es 

María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, ecuatorianos, 
49 años de edad, casados entre sí, de ocupación quehaceres domésticos y 
ejecutivo, respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

por sus propios y personales derechos, con la finalidad de precaver un posible 
litigio y de conformidad con lo previsto en el artículo 2348 y siguientes del 
Código Civil y más normas legales aplicables, hemos llegado a un acuerdo 
transaccional contenido en los siguientes términos: 

E, ANTECEDENTES,- 

1.1, Con fecha 04 de septiembre del 1992 contrajimos matrimonio civil, el cual 
se haila inserto en el Regisiro Civ en el Tomo 9, Pag 68, Acta 3270, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

1.2. Somos padres de Valentina Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 

Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Estéban Serrano Pallares de 16 

años de edad 

1.3. Hemos iniciado un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fin de llegar a Un acuerdo 
integro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 
huestro hijo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares 

14, Mediante escritura pública celebrada el 25 de enero de) 2019, ante la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, disolvimos la 

sociedad conyugal existente entre los cónyuges Esteban Alberto Serrano Monge 

y María Elena Pallares Arroya, 

1.5. El artículo 2348 del Código Civil define a la transacción como un contrato 

en que las partes termmnan extrajudicialmente un litigio pendiente, o precaven 

un itigio eventual. 

 



11, TRANSACCION.- 
AOTARIA SEXTA 
_EANTOR QUA 

Con estos antecedentes, libre y voluntariamente las partes, a fia de precaver Un 

  

  

posible litigio eventual, amparados en los dispuesto en el artículo 2348 del 

Código Civil y más normas legales pertinentes, acuerdan lo siguiente. 

11.1.- Establecen los activos, pasivos y avalúos que forman el haber de la 
sociedad conyugal SERRANO PALLARES son los siguientes” 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS PRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 

Urbanización Pilfagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 

adquindo mediante adjudicación a la Compañía Time S.A En Liguidación 
según escritura pública celebrada el vemtidós de diciembre de dos mil tres, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

Solnes e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 

diecinueve de enero de dos mil cuatro.- Los Iinderos y dimensiones son los 

siguientes: NORTE: Con el Lote Uno, SUR: Con frente ai lote de terreno 

signado como AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, DESTE: Con 

el Lote cinco y Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie total del 

inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 

decímetros cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra 

construida Una casa de vivienda El inmueble descrito, tas partes lo han 

avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 830.000,00). 

A,2) Unidad de Condominio No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AY BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 
registrada en O,R. Libro 7367, página 515, modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R Libro 7610, Página 1813, ambos 
registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de 
América, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciena de Bernard 
Blumberg el 07 de enero de 2013. Parcel Contro] Number 00-43-46-31-15- 

 



002-0040 Las partes lo han avaluado en la suma de DOSCIENTOS-SETENTA. , 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD ap , 

¡PEEZ 
E 

B) BIENES MUEBLES: 

  

B.1) VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características MARCA" 

MITSUBISHI, CLASE; JEEP, TIPO. JEEP, PLACA. PCO NUEVE DOS CUATRO 
OCHO (PC09248), MODELO" OUTLANDER GT AC 3.0 SP 4X4 TA, AÑO: DOS MIL 
QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve ses B tres uno (BD09396831), 

CHASIS: IMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGFAWFZO00242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO* 

VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23,996,00).- 

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes caracteristicas: MARCA, 
BMW, CLASE. MOTOCICLETA, TIPO PASEO, PLACA: HH UNO CINCO SEIS K 
(HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR: 
cuatro seis uno cero seis síete cero siete (46106707), CHASIS" WB uno cero 
cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis (WB1047005BZY11236), 
COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA, AVALJO: TRES MIL 
QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 3.511,00). 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al mterlor del inmueble señalado en el numeral a 1. avaluados en 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

50.000,00). 

B.4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a 2 avaluados en 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10,000,00) 

B,5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos avaluados en 
CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4.000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordinarias y mommativas en la Compañía CLASECUADOR S.A., 

acciones que las partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 
 



00/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 

1.400 000,00) po 1A 
B,7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A 

NOTARIA 
HODEVALLES, acciones que las partes han avalvado en ón 
SEISCICNTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE” 

AMÉRICA (USD $ 5.672,86), 7 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S,A, UNICLUB, acción que tas 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDDS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07) 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22,01,2019): 

b.8.1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b 8.2, Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 

b.8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

b.8.4. Banco de América USD $ 5.888,89 

C) PASIVOS: 

C.1) Fl valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado at señor Jorge Esteban Serrano 

Velasco 

C.2) El valor de (USD $ 28 964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR SA, 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC, 

C,4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a 

PRODUBANCO S.A. 

 



€.5) El valor de (USD $ 17 713,83) DIEZ Y SIUTE MIL SE TENCINTOS TRECE. 

823/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeuda 7 

OF AMÉRICA po A 

| volrsrxra 

€.6) El valor de (USD 4 5,759,70) CINCO MIL setecIÉNTOS CANCER EO 
NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a 

la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

   
      

c.7) El valor de (USD q 718,580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a CITIBANK 

c.8) El valor de (USO $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK 

con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo. 

AVALUO TOTAL.- 

Existen ACTIVOS adquindos por la sociedad conyugal, constituidos por los 

bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 

por los cormparecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal en 
la cantidad de (USD $ 2 612 179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 

CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

Existen PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal por un valor de (USD $ 
1368,661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrario Pallarés que alcanza la 
suma de USD $ 1.243.518,06 

11.3.- Los partes libre y voluntariamente establece que liquidará la sociedad 

conyugal existente entre las partes y para ello han acordado adjudicarse los 
brenes muebles, inmuebles y deudas, de ta siguiente manera: 

 



Ala señora Matía Elena Pallares Arroyo se te adjudicará los siguientes bienes. 

  

LOTE DÉ TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, ERA 

Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, [it 

mediante adjudicación a la Compañía Tine S.A. En Liquidación según ¿S8FRIDAO 
pública celebrada al veintidós de diciembre de dos mil tres, “ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Sohines e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecmueve de enero de dos 

mil cuatro.- Los hnderos y dimensiones son los siguientes: NORTE: Con el Lote 

Uno; SUR* Con frente al lote de terreno signado como AR-B; ESTE: Con frente a 

la calle en proyecto; y, OESTE; Con el Lote cinco y Vía pública proyectada, 

SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de cuatrocientos noventa y 

eco metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados - Sobre el mencionado 
inmueble se encuentra construida una casa de vivienda, El inmueble descnto, 
los partes lo han avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 830.000,00) - 

MUEBLES Y ENSERES. Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.1 avaluados en 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

50.000,00), 

De las siguientes características. MARCA" 

  

VEHICULO MARCA MITSUBISI: 

MITSUBISI11, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA; PCO NUEVE DOS CUATRO 

OCHO (PC09248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3 0 5P 4X4 TA, AÑO: DOS MIL 

QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno (BD09396B31), 

CHASIS: IMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO: 

VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00) - 

Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S A. HODEVALLES, acciones que 

las partes han avaluado en CINCO MIL SEISCIPNTOS SETENTA Y DOS 86/100 

DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

La cantidad de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UNA VEZ QUE SE HAYA DICTADO SENTENCIA



  

Unidad de Condominio No 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT BOLA GOLF COACH 
HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo registrada en 
OR Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que incluye la Fase 2 
registrada en OR. Libro 7610, Página 1813, ambos registros públicos del 

Condado de Palm Beach, Fionda, Estados Unidos de América, inmueble 
adquirido a Lise Ragan coro Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 de enero de 
2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15-002-0040. Las partes lo han 
avaluado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270, 000,00), sin embargo se debe ' 
indicar que el mencionado inmueble se encuentra hipotecado a favor del BANCO 
HSAC Bank EEUU. 

MUEBLES Y ENSERES" Existen bienes muebles de uso doméstico que se 
encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral anterior avaluedos 
en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10,000,00). 

MAQUINARIA Y EQUIPOS: Exssten maquinarias y equipos avaluados en CUATRO 

MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4.000) 

Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A UNICLUB, acción que las partes han 
avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

MOTOCICLETA MARCA BMW, De las siguientes características: MARCA: BMW, 

CLASE; MOTOCICLETA, TIPO, PASEO, PLACA; HH UNO CINCO SEIS K 

(HH156K), MODELO, R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR. 

cuatro seís uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS: WB uno cero 

Cuatro slete cero cero cinco BZY una uno dos tres sels (WB1047005BZY11236), 

COLOR. BLANCO, PAÍS DE ORIGEN. ALEMANIA, AVALUJO: TRES MIL 

QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 3 51,00). 

 



CUENTAS BANCARIAS que se detallan a continuación: 

Y BBVA Perú corriente USD $ 188,77 HA 

Pichincha Ecuador cuenta cornente USD $ 45,31 
KROTARIA SEXTA | Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 - CAITONaUO. | 

Banco de América USD $ 5,888,89 ? == 

Trescientas noventa y dos mi! cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinarias 
y nominativas en ta Compañía CLASECUADOR S.A,, acciones que las partes han 

avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MJ! 00/100 DÓLARES DE LAS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 1 400.000,00). 

Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal SERRANO PALLARES por 

un valor de (USD $ 1 368.661,23) UN MILLÓN TRESCIUNTOS SESENTA Y OCHO 

MIL SLISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.- 

11.4.- Las partes se obligan fiquidar la sociedad conyugal que existió entre ellos 

de conformidad con lo acordado en el presente contrato transaccional, poi ser 

hecho de acuerdo a sus intereses, por lo que se obligan a celebrar la 

mencionada liquidación de sociedad conyugal ante un Notario del Cantón Quito 

de la Provincia de Pichincha, al tenor de la minuta de hquidación de sociedad 

conyugal que adjuntamos a la presente transacción, la misma que firmada por 

las partes es parte integrante de la presente transacción. 

FL5.- Las partes declaran expresamente a que una vez perfeccionada la 
liquidación de la sociedad conyugal que existió entre los cónyuges Serrano 
Pallares en los términos acordados en el presente contrato transaccional, que no 
tienen nada que rectamarse en el futuro a este respecto entre sí. 

TIT.- COSA JUZGADA.- 

Las partes expresamente declaran que conocen que de conformidad con lo 
previsto en el articulo 2 362 del Código Civil este contrato tiene los efectos de 

sentencia de última instancia pasada por autoridad del cosa juzgada. 

IV.- GASTOS 

 



  

las partes acuerdan que todos los gastos que sean necesarios. para_ej_ 

perfeccionamiento del presente contrato así como de la hquidación de la 
sociedad conyugal que existió en los cónyuges Serrano Pallares serán asumidas - 
por el señor Esteban Serrano Monge. Ms 

V.- ACEPTACION RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- 

Las partes tmtervimientes aceptan la totalidad del contenido del presente 

contrato transaccional, por así convenir a $us interés y expresamente se obligan 

a realizar el reconocimiento de firma y rúbrica ante Notario Público. 

Quito, 11 de febrero del 2019. 

  

e .3/ 2 

Sra, María Elena Pallares Arroyo — “Sr, Esteban Alberto Serrano Monge 
EL, - CL rar 72 de 
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G za 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID. EG 
HOTARIA SEXTA 
CARTON QUITO 

Número único de identiicacion: 1715108609 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VELASCO BYRON SAMUEL 

Candición de! cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento, 30 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo. HOMBRE 

| instrucción; BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: JACOME CAMPOVERDE VANESSA € 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: MUÑOZ SEGUNDO SAMUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ta madre. VELASCO MARIA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 23 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante; SI DONANTE POR LEY 

“formacion cercada a la fecha 30 DE ABRIL DE 2018 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINOHA.QUITO NT PICHIBICHA - 

  

      Ledo Vicento Taro 6. 
197-220-81212 Director General del Regístco Cr, Identificación y Cedulación 

Documento fumado electrónicamente 
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Tomara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quato DM 

ESCRITURA PUBLICA N* 2019-17-01-006 P8 0 77 8     NOTARÍA SEXTA 
[_ SANTON Qurr     

  

PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR 

MARÍA ELENA PALLARES ARROYO 

A FAVOR DE 

SIMÓN EDUARDO LINAREZ RIVERO 

BYRON SAMUEL MUÑOZ VELASCO 

CUANTIA, INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuados, el día de hoy lunes once (15) de Jebrero del año dos mii 

diecinueve (2019), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notana Sexta del 

Canton Quita, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de fa presente esertura, María Elena Pallares Arroyo, por 

sus propios derechos La compareciente declara ser de necionahdad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado cwil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, domioitada en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, 3 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhíbido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada, se adjunta 

somo habilitante, Advertida que fue la compareciente, por mí la Notana, 

de los efecto y resultado de esta escrilura, así como examinada que fue



4 Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quato DM 

en forma aislada, que comparece al olorganuento de esta escntura sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, m promesa O seducción y" 

autonzándome para que obienga la información del Sistema del Registro * 

Personal Único, cuyo custodia es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta Notaría, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de las minutes que me 

presenta, cuyo tenor Heral que se transcribe a continuación es el 

siguiente SEÑORA NOTARIA En el Registro de Escnturas Públicas a 

su cargo, sirvase autorizar e insertar una escntura pública de poder 

especial y procuración judicial, contenida en las siguientes clausulas 

PRIMERA, - COMPARECIENTES - Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, la señora María Elena Pallares Arroyo con 

cédula de ciudadanía número Uno siete cero cualro nueve siete 

siete nueve uno guión cinco (170497791-5), por sus propios y personales 

derechos, hábil para contratar y obligarse. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatonana, de cuarenta y nueve años, de estado oivi 

casada, de ocupación quehaceres domésticos con dirección domioiliaria 

en la calle Mariana de Jesus y pasaje sim nombre, lote ARC 2, sector 

Pillagua, urbanizacion Pillagua, parroquia de Cumbayá y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, número celular dos ocho nueve siete tres tres 

cinco (2897 335) y, correo electrónico mepat906Wgmail.com 

SEGUNDA- ANTECEDENTES- DOS punto UNO.- En virtud del 

matrimonio celebrado en Quito, entre María Elena Pallares Arroyo y 

Esteban Alberlo Serrano Monge, el cuatro de septiambre de mi 

novecientos noventa y dos, se conformó entre ellos la sociedad conyugal - 

El matrimonio consta anotado en el tomo nueve, página sesenta y ocho,



A Tumnara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito DM : EP 

acta tres mil doscientos setenta del registro de matrimonios; del ME A je 

       

SURTARIA SEXTA 

indicado, particular que se acredita con la partida de matrimonio expedid¿OMTO] QUITO 

por la Dirección General de Registro Civil, que se adunta.- DOS punto 

DOS - Con el señor Esteban Alberlo Serrano Monge procree tres hyos 

que responden a los nombres de Valentina Serrano Pallares de veinte y 

einco (25) años de edad, Irene Serrano Pallares de vemte y dos (22) años 

de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de diez y seis (16) años de 

edad. En un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito, llegué a un acuerdo Íntegro respecto 

de la tenencia, régimen de vistas y pension de alimentos de nuestro hyo 

menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares DOS punto TRES - 

Mediante acta notarial celebrada el veinte y cinco de enero de dos mi 

diez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 

Monserrat Garcés Almeida, disolvi la sociedad conyugal que teniamos 

formada con el señor Esteban Alberto Serrano Monge. Dicha disolución 

de la sociedad conyugal está en proceso de subscripción en el Registro 

Civil del Ecuador. DOS punto CUATRO.- He suscrito y reconocido mi 

firma rúbrica ante Usled señor Notana, el día de hoy, un acuerdo 

transaccional que determina de manera clara y obhgatorta como se 

procederá a liquidar la sociedad conyugal SERRANO PALLARES, 

contrato que es parte integrante de! presente poder. DOS punto CINCO.- 

He decido diorciarme de mm cónyuge el señor Esteban Alberto Serrano 

Monge a través de un divorcio de mutuo consentimiento TERCERA 

PODER ESPECIAL DE PROCURACION JUDICIAL- Con estos 

antecedentes, La señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO, confiere 

poder especial pero amplio y suficiente coma en derecho se requiere, a 

favor de los abogados Simón Eduardo Limarez Rivero y/o Byron Samuel 

Muñoz Velasco, abogados en libre ejercicio de Ja profesión, para que a su



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quato DM 

  

nombre y representación, en forma individual o conjunta puedan suscnlar 

y fimiar cualquier documento y/o peticion de liquidación de sociedad 

conyugal en los térmmos acordados en la minuta que se adjunta,” 

presentarlo ante un nofano público, suscribir escrituras publicas O 

solicitudes de conformidad con las leyes y reglamentos de la República 

del Ecuador, que fueren necesarios para el desempeño del presente 

poder; así también a su nombre, podrán proponer demandas de divorcio 

de mutuo acuerdo, comparecer a la audiencia dentro del proceso judicial 

ya mencionado ratificar su decision de dar por terminado el vinculo 

metnmonioa, tramitar demandas, solicitar la práctica de pruebas, alegar, 

apelar, comparecer a audiencias de todo tipo, interponer recursos legales 

de cualquier tipo, incluidos los recursos extraordinarios de casación y/o 

protección y fundarnentarlos ante cualquier autoridad admunisiratva y/o 

Juez y/o Tnbunal de la República del Ecuador Ádemás, podrán ejercer 

todas las facultades que son comunes para los procuradores judiciales en 

el Ecuador, inclusive las facultades que establece el artículo cuarenta y 

tres y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, esta es, 

  

transigir, desistir de la acción o del recurso, aprobar convenios, absolver 

posiurones, deferir juramento decisorio, recibir valores o la cosa sobre la 

cual verse el ltigio o tornar posesión de ella CUARTA DELEGACION, - 

Los mandatarios no podrá delegar o sustituir las facultades constantes en 

el presente poder QUNTA; PLAZO. - El presente mandato se confiere por 

tempo indefinido, sin perjuicio del derecho de los Mandalarios de 

renunciar el encargo confendo SEXTA: CUANTIA - Por su naturaleza la 

cuanta de ese acto es indetermmada. Usled señora Notaria, se dignara 

agregar las demás clausulas de estilo, para la plena vabdez de esta clase 

de instrumentos públicos - HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el doctor



IN Jamara Garcés Almeida ! 
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Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo, con matrícula profesional! nú ma a 
TO 

  

  anco ral quinientos setenta y nueve del Colegio de Abogadas"de 
Pichincha Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiero, y leída que le fue 

por mí, la Notana a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en umidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notana la presente escntura, de todo lo cual doy fe - 

- 

MARIA ELENA PALLARES ARROYO 

OO 1 
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Tamara Garcés Aljielda 

Notaria Sexta def Cantón Quito
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Número único de identificación” 1704977915 

Nombres del ciudadano. PALLARES ARROYO MARIA ELENA 

Congición del cedutario? CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 19 DE JUNIO DE 1969 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estatio Civil: CASADO 

Conyuge: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Fecha de Matnmonto; 4 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre PALLARES PABLO MARCELO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre, ARROYO JOSEFINA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DF JULIO DE 2015 

Condición de donante, 5) DONANTE. 

Infotmación certiicada a a fecha 14 DE FEBRERO DE 2019 
Elias CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON  PICHINCHA-QUITO NT 6 PIOHINCHA - 

N de ceríficado' 196-197 09725 

  AN 
95 197 09725 Disector General del fTegisto Civ, Ideniicación y Codelación 

Decurento firmado etectránteame 
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. en 
Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su cárgo, sírvase 
Incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas; 

  

Cláusula primera, - Comparecientes; 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: 

Uno) Esteban Alberto Serrano Monge, por sus proptos y personales derechos - 

Dos) María Elena Pallares Arroyo, por sus propios derechos,- 

Los comparecientes son de nactonalidad ecuatorana, de 49 años de edad, de 
estado civil casado, ejecutivo y quehaceres domésticos, respectivamente, 
dontciltados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces para 
contratar y obligarse.- 

Cláusula segunda.- Antecedentes: 

Uno) En virtud del matrimonio celebrado en Quito, entre María Elena Pallares 
Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, ei cuatro de septiembre de mit 
novecientos noventa y dos, se confor mó entre elos la sociedad conyuga!.- El 
matrimonio consta anotado en el tomo nueve, página sesenta y ocho, acta 

tres mil doscientos sctenta del registro de matrimonios del año indicado, 
Particular que se acredita con la partida de ¡matrimonio expedida por la 
Dirección General de Registro Civ, que se adjunta.- 

Dos) Somos padres de Valentina Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 
Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de 16 
años de edad, 

Tres) Hemos Iniciado Un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fín de legar a un acuerdo 
integro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 
nuestro hijo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares. 

Cuatro) Med¡ante acta notanal celebrada el vemte y cinco de enero de dos 
mú dlez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 

Monserrat Garcés Almeida, disolvimos la sociedad conyugal que teníamos 
formada entre sí.- La disolución de la sociedad conyugal está en proceso de 

¿ subinscripción en el Registro Civil del Ecuador 
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7 oca 6 EQTARIA SEXTA. 

M (_ CARTON QUITO 
Quinta) Dentro de la extinta sociedad conyugal que existió entre los cónyuges "7 
María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Mongé, se adquirieron 
los siguientes bienes” t 

A) BIENES INMUEBLES: 

A,1) Lote de terreno número dos fraccionado del flote AR-C, 
Urbanización Pillagua, parroqula Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adquirido mediante adjudicación a ta Compañía Tirne S.A. En Liquidación 
según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda de! cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

e inscrita en el Registro de la Proptedad de este mismo cantón, el diecinueve 
de enero de dos mil cuatio.- Los linderos y dimensiones son los siguientes* 

NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como 

AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE: Con el Lote cinco y 

Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de 
cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta decímetros 
cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa 
de vivienda. 

A.2) Unidad de Condominio No. 2-4 en Fase 2 de ST, TROPEZ AT BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 

registrada en O R. Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R. Libro 7610, Página 1813, ambos registras 
públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 

inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 
de enero de 2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15-002-0040 

B) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características, 

MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO924B), MODELO: OUTLANDER GT AC 3,0 5P 4X4 TA, 

AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(BDO09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WEZ cero cero cero dos cuatra dos 
(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 

MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA" HH UNO CINCO 

SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 

MOTOR: cuatro seis uno cero sels siete cero siete (46106707), CHASIS" WEB 
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uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno Uno das tres: 
(WB10470058ZY11236), COLOR, BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA; 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.i., que 
constan en el anexo 1 de la presente minuta. 

B.4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del Inmueble señalado en el numeral a 2, que constan 
en el anexo 2 de la presente minuta. 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos. 

B.6) Trescientas noventa y dos rmi cuatrocientas cuarenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas en la Compañia CLASECUADOR S A. 

8.7) Una acción de Upo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A UNICLUB. 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cuyos saldos al cortadas al 22.01.2019) son 
los sigulentes: 

b.8 1, BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b.8.2, Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b.8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD 3 1.061,39 

b.8.4. Banco de América USD $ 5.888,89 * 

C) PASIVOS: 

€.1) El valor de (USD $ 300,000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 

Serrano Velasco. 

C.2) El valor de (USD $ 28.964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO  85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S A 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES. DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC. 
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C.4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
adeudado a PRODUBANCO S.A. 

  

£.5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 

83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 
OF AMÉRICA, 

c.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

6,7) El valor de (USD $ 718.580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado a CITIBANK, 

c,8) El valor de (USD $ 170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK, 
con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo, 

El uso y usufructo, así como el mantenimiento y cargas de los bienes antes 

descritos han estado a cuenta y cargo de los cónyuges Serrano - Pallares.- 

Cláusula tercera.- Tasación: Conforme a lo previsto en los artículos ciento 
noventa y uno, mi trescientos cincuenta y mil trescientos cincuenta y uno del 

Código Civil y dieciocho de la Ley Notarial, los cónyuges consignatarios, 
legítima y unámmemente han convenido en la siguiente tasación, valoración 
o avalúo de los bienes materia de esta liquidación de la sociedad conyugal que 
tenían formada" 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 

Urbanización Piltagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adquirido mediante adjudicación a la Compañía Tiine S.A. En Liquidación 
según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecinueye 
de enero de dos mil cuatro.- Los linderos y dimensiones son los siguientes: 

NORTE: Con ei Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como 

AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto, y, OESTE; Con el Lote cinco y 

taifa EL57 votes Vinos Buyón y Diego de Aragro 
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Vía pública proyectada SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de 
cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta decímetros 
cuadrados.- Sobre el mencionado mmueble se encuentra construida una casa 
de vivienda. El inmueble descrito, las partes lo han avaluado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 830.000,00). 
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bh 

A.2) Unidad de Condominio No. 2-4 en Fase 2 de ST, TROPEZ AT BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominto del mismo 
registrada en O.R, Libro 7357, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R, Libro 7610, Página 1813, ambos registros 

públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 
inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg cl 07 
de enero de 2013, Parcel Control Numbe: 00-43-46-31-15-002-0040. Las 
partes lo han avaluado en Ja suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270.000,00) 

los comparecientes en garantía de sus obligaciones pendientes de pago 
constituyeron hipoteca a favor del Banco HSBC sobre el inmuebie señalado.- 

8) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características. 

MARCA; MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO08248), MODELO; OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD coro nueve tres nueve sets B tres uno 
(BD09396B31), CHASIS" IMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero das cuatro dos 

(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO: 
VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NDVENTA Y SEIS DO/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

B.2) MOTDCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 
MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 
SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro ses Una cero sels siete cero siete (46106707), CHASIS: WB 

uno cero cuatro slete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis 
(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA, 
AVALUO: TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/1200 DÓLARES DE LOS 
ESTADDS UNIDOS DE AMERICA (USO $ 3.511,09). 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al Interior del inmueble señalado en el numeral a.1 avaluados 
en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$ 50.000,00). 
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B.4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de usó doméstico gue 

se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.2 avaluados 
en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10.000,00), 

B,5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias “y equipos 
avaluados en CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$ 4.000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas en lo Compañía CLASECUADOR 5,4, 
acciones que Jas partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
MIL 00/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD$ 

1.400.000,00). 

B.7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES $,A. 
HODEVALLES, acciones que las partes han avaluada en CINCO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LaS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

B.8) Una acción en ef CLUB DE LA UNION S,A. UNICLUB, acción que las 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE D7/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

B,9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22.01.2019); 

b.8.1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b,8 2. Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b.8.3, Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 
b.8.4. Banco de América USD $ 5.888,89 

C) PASIVOS: 

C.1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 

Serrano Velasco (Plan 529 College). 

C.2) El valor de (USD $ 28,964,85) VEINTE Y OCBO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 
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C.3),El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES De-iS pl 
UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC. 

€. a) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a PRODUBANCO S.A. 

c.5) El valor de (USD $4 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 

83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 
OF AMÉRICA. 

£.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 
a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

c.7) El valor de (USD $ 718.580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, adeudado a CITIBANK. 

c,8) El valor de (USD $ 170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK, 
con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo 

AVALUO TOTAL." 

Existen ACTIVOS adquiridos por la soiedad conyugal, constituidos por jos 
bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 
por los compasecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal 
en la cantidad de (USD $ 2.612.179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DOCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existen PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal por un valor de (USD 
$ 1.268.661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrano Pallares que 

alcanza la suma de USD $ 1.243,518,06 
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Cláusula cuarta: Partición, liquidación y adjudicación: Los 
comparecientes, cónyuges María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto 
Serrano Monge, de mutuo acuerdo, en forma libre y voluntaria, amparados en 

lo dispuesto en Jos artículos ciento noventa y uno del Código Civil y dieciocho 
de la Ley Notarial, han convenido en liquidar la sociedad conyugal que existió 
entre ellos y, una vez fijadas las respectivas tasaciones de cada uno de los 
bienes, proceden libre, voluntaria y mutuamente en realizarse las siguientes 
adjudicaciones Y repartirse los bienes que pertenecieron a la sociedad 
conyugal, en la siguiente forma: 

Uno) A la señora María £lena Pallares Arroyo, por concepto del encuenta 
pol ciento de los gananciales que le corresponden en ta disuelta sociedad 
conyugal que se liquida, se adjudica: 

Uno punto uno) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL 
LOTE AR-C, Urbanización Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano 
de Quito, adquirido mediante adjudicación a la Compañía Tirne SA. En 
Liquidación según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos 
mil tres, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora X:mena Moreno 
de Solínes e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 
diecinueve de enero de dos mul cuatro.- Los inderos y dimensiones son los 
siguientes. NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno 
signado como AR-B; ESTE; Con frente a la calle en proyecto, Y, OESTE Con 
el Lote cinco y Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie totaj del 
inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 
decímetros cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra 
construida una casa de vivienda. El inmueble desciito, valorado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 830.000,00).- 

Uno punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 
doméstico que se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral 
anterlor valorado en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50.000,00). - 

Uno punto tres) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes 

características: MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO 
NUEVE DOS CUATRO OCHO (PC09248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3.0 5P 
4X4 TA, AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B 
tres uno (BDO9396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos 
cuatro dos (IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 
valorado en VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
23.998,00).- 

Uno punto cuatro) Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. 
HODEVAULES, acaones que tas partes han valorado en fa suma de CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DELAS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

Una ptinto cinco) La cantidad de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA 
MIL DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIOOS OE AMERICA, UNA VEZ QUE SE 
HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO DE LOS CÓNYUGES SERRANO PALLARES. 

Dos) Al señor Estehan Alberto Serrano Monge, por concepto del 

cincuenta por ciento de los gananciales que le corresponden en la disuelta 
sociedad conyugal que se hquida, se adjudica: 

Dos punto uno) Unidad de Condominio No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT 

BOCA GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condorninio del 
mismo registrada en OR, Libro 7367, página 515; modificado por fa 
Enmienda que incluye la Fase 2 registrada en O.R. Líbro 7610, Página 1813, 
ambos registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos 

de América, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard 
Blumberg ej 07 de enero de 2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15- 
002-0040, Valorado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 

000,00). 

Dos punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 

doméstico que se encuentran al interior del imnmuebíe señalado en el numeral 
anterior, valorados en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS 
DE AMERICA (USD$ 10.000,00). 

Dos punto tres) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A. UNICLUB, 
acción valorada en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO $ 7.815,07). 

Dos punto cuatro) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes 

características: MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA: 
HH UNO CINCO SEIS K (HH156K), MODELO. R 1200 GS ADVENTURE, AÑO 

DOS MIL ONCE, MOTOR: cuatro seis uno cero seis stete cera siete (46106707), 
y CHASIS: WB uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY Lino uno das tres seís 

e. 
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(WB104700582Y11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN. ALEMARÍAUTO, 
valorada en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.511,00). 

Dos punto cinco) CUENTAS BANCARIAS que se detallan a continuación: 

BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
Produbanco Ecuador cuenta cornente USD $ 1.061,39 
Banco de América USD $ 5.888,89 

Dos punto seis) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta 
y ocho acciones ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR 
S.A., acciones valoradas en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 
1.400.000,00). 

Dos punto siete) Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad 
conyugal SERRANO PALLARES por un valor de (USD $ 1.368.661,23) UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

Cláusula quinta.- Transferencia de dominio: Por el presente instrumento 
se transfiere a cada adjudicataria el dominio, usa, goce y posesión de cada 
uno de los bienes respectivamente adjudicados junto con todo lo que fe es 
anexo, con sus costumbres, servidumbres, gravámenes, Cauciones y 
limitaciones existentes, entradas, salidas, usos, mejoras y más derechos 

anexos a ellos, que son por cada parte adjudicataria conocidos y aceptados, 
renunciando consecuentemente a toda acción judicial y extrajudicial 
relacionada con esta liquidación y adjudicación,- Expiesamente convjenen los 
adjudicatarios, por haber aceptado su adjudicación en los términos antes 
señalados, en renunciar recíprocamente a toda acción de saneamiento por 
evicción o vicios redhibitorios,- 

Ciáusula sexta.- Conformidad: Encontrándose adjudicado todo el activo y 
pasivo de la extinta sociedad conyugal, en sus valoies reales o de mercado, 
tanto María Elena Pallares Arroyo como Esteban Alberto Serrano Monge 
expresan su total y absoluta conformidad con dichas adjudicaciones. En 
consecuencia, no tenen reclamo alguno que formularse mutuamente. - 

La señora María Elena Pallares Arroyo declara además que, por encontrarse 
totalmente conforme con esta liguidación de la sociedad conyugal que tenía 
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formada con el señor Esteban Alberto Serrano Monge, renuncia 
irrevocablemente a cualquier derecho del que podría creerse asistido en la 
Participación de utilidades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u 

otros tipos de ganancias obtemdas por las acciones en cualquier tipo de 
sociedad en la cual el señor Esteban Serrano Monge tenga o haya tenido 
acciones D participaciones.- 

Por su parte, Esteban Alberto Serrano Monge también declara que por 
encontrarse totalmente conforme con esta liquidación de la sociedad conyugal 
que tenía formada con Maria Elena Pallares Arroyo, renuncia irrevocablemente 

a cualquier derecha del que podría creerse asistido en la participación de 
utilidades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u otros tipos de 

ganancias obtenidas por fas acciones y participaciones en cualquier tipo de 
sociedad en la cual María Elena Pallares Arroyo tenga o haya tenido acciones 
0 parbcipaciones,- 

Conforme al compromiso previsto en el numeral cuatro de la cláusula 
siguiente, de llegar a pagar Esteban Alberto Serrano Monge algún pasivo social 

que apareciere, renuncia a la acción prevista en el artículo doscientos uno del 
Código Civil (renuncia que es transmisible a sus herederos), de acuerdo con 
lo que establece el artículo once del mismo cuerpo legal.- 

Cláusula séptima.- Declaraciones: Los cónyuges María Elena Pallares 
Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge declaran: 

Uno) Que una vez que se perfeccione la liquidación de ta sociedad conyugal 
Serrano Pallares, cada uno de los adjudicatarios pagarán los tributos, servicios 
básicos, costos de mantenimiento y más gastos relacionados a estos.- 

Dos) Que no han generado otro pasivo distintos a los mencionados en la 
Uiquidación de sociedad conyugal - 

Tres) Bajo gravedad y solemnidad de juramento que no están bajo su 
tenencia o administración blenes de p:optedad de sus hijos. 

Cuatro) Que no existen otros pasos que graven el haber de la extinta 
sociedad conyugal, es decir, hasta el veinte y cinco de enero de dos mi 

diecinueve, y que sí ajguno apareciere, de cualquier índole que fuere, serán 
asumidos y solucionados por Esteban Alberto Serrano Monge sin quavar ni 
menoscabar a María Flena Pallares Arroyo, quien queda Iiberada de toda 
responsabilidad de presente y futuro.- 
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Cláusula octava,- Cuantía; La cuantía se la fya en un milón dos QUguro. 
cuarenta y tres mil quinientos diez y ocho 06/100 dólares de los Estados 
Unidos de Américo (US $ 1.243.518,06).- 

Cláusula novena: Los comparecientes otorgantes y adjudicatarios convienen 
y se facultan mutuamente para: 

Uno) Conforme al numeral veinte y tres del arlículo dieciocho de la Ley 
Notarial, solicitar a un Notario que mediante aviso que se publicará por una 
sota vez en uno de los periódicos de circulación nacional, haga comacer la 
hiquidación de la sociedad conyugal en este instrumento contenida, para los 
efectos legales consiguientes.- 

Dos) Para que transcurrido el término de veinte días desde la publicación y 

de no existir oposición, el Notario proceda a sentar la respectiva razón notarlal 
aprobatora y disponga la inscripción de este instrumento y liquidación, en el 
Registro de la Propiedad de Quito y en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
Jugares en los que se hallan los inmuebles y demás brenes objeto de esta 
liquidación. - 

Tres) Para el evento de presentarse oposición, el Notario procederá a 
protocolizar todo lo actuado y entregar copias a los interesados, para que 

éstos, de considerarlo procedente, comparezcan a demandar sus pretensiones 
de derecho ante jos jueces competentes; y, enviar copla auténtica de todo Jo 

actuado a la oficina de sorteos del cantón de su ejercicio, dentro del término 
de tres días contados a partir del momento en que tuvo conocimiento del 
partícular,- 

Cuatro) Subsidiariamente se facultan para solicitar a uno de los Jueces de lo 
Civil de Pichincha la aprobación de este convenio y su inscripción en los 
respectivos Registros de la Propiedad. 

Cinco) Cualquiera de las partes queda facultada para solicitar y tramitar la 
respectiva mscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad 
correspondiente a los bienes respectivamente adjudicados.- 

Cláusula décima.- Costos: 

Los costos que demande la celebración de esta escritura pública, incluyendo, 
sin ser restrictivos, aranceles notarlales, tasas, administrativos, etcétera 
serán de cuenta de Esteban Alberto Serrano Monge.- Los costos que demande 

la inscripción de la adjudicación del inmueble ubicado en ef Distrito 
Metropolitano de Quito, incluyendo, sin ser restrictivos, tributos y aranceles 
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Cláusula undécima.- Documentos habilitantes. 5e agrega como 
documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Copia certificada de la cédula de mudadanía y comprobante de votación 
de los comparecientes.- 

Dos) Certificado de gravámenes conferido por el Registrador de la Propiedad 
del cantón Quito.- 

Tres) Copía certificada de! comprobante de pago del impuesto predial de dos ' 
mi diez y nueve relativo a! inmueble ubicado en el Distrito Metropolitano de 

Quito.- 

Cuatro) Copi certificada de la especie Única de matricula de dos mul diez y 
ocho del VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características: 
MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO. OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR. BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(8009396831), CHASIS" JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN. 

Cinco) Copia certificada de la especie única de matrícula del dos mil diez y 
ocho de la MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 
MARCA: BMW, CLASE MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA, HH UNO CINCO 
SEIS K (HH1S6K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro sels uno cero ser siete cero siete (46106707), CHASIS: WB 
Uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis 
(WB1047005B2Y11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA. 

Seis) Anexo uno y dos en el que se detalla los bienes muebles (menaje de 
hogar, mobiliario y electrodamésticas) de la extinta sociedad conyuga!.- 

Siete) Copia certificada del acta de matrimonio con la respectiva razón de 

marginación de ía disolución de la sociedad conyugal - 

Usted, señora Notaria, se sirva agregar les demás ciáuvsulas de estlo 
Necesarías para la validez de la presente escritura pública y proceder conforme 
se solicita en la cláusula décima 
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- DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701006D00836 

Ante cul, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ESTEBAN 
ALBERTO SERRANO MONGE portadora) de CÉDULA 1704418779 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(es) de edad 

estado civit CASADO(A), dommciñado[3) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS on calidad de COMPARECIENTE, 
MARIA ELENA PALLARES ARROYO portador(a) de CÉDULA 1704977815 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(es) de 
edad, estado tv CASABO(A), domuiiado(s) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(AJ. 
quientes) declara(n) que la(s) fima(s) constanta(s) en el dosumento que antecede ACTA TRANSACCIONAL, es(son) suya(s). 
Ih(s) mismas) que ussín) en todos sus actos publicos y privados, siendo en consecuencia autértica(s), AUTORIZAMOS DE 
CONFORMIDAD CON TL ARTICULO 75 DE LA 1 EY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y OATOS CIVil FS, A LA 
OBTENCIÓN POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO De ME INFORMACIÓN EN El REGISTRO 

PERSONAÍ ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVES DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constan Nima(a) canmgo en unidad 
de acto de todo lo cual doy Te La pressnte diigancia se realza en ejercicio de la afribución que me confere el nomeral 
noveno del artículo dieciocho de ta Ley Notanal El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 
antecede, sobre cuya texlo esta Nolana, no asume sesponsobiidad afguna — Se archuva un onginel QUITO, a 11 DE 

FEBRERO DEL 2018, (14 12). 
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Contrato Fransaccional 

         Intervienen a la celebración del presente contrato transacctoi ano 

María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Sesano Monge, deustorianos; de 
49 años de edad, casados entre sí, de ocupación quehaceres domésticos y 
ejecutivo, respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 
por sus propios y personales derechos, con la finalidad de precaver un posible 
Iiigio y de conformidad con lo previsto en el artículo 2348 y siguientes del 
Código Civil y más normas legales aplicables, hemos llegado a un acuerdo 
transaccional contenido en los siguientes términos. 

Y, ANTECEDENTES.” 

1,1. Con fecha 04 de septiembre del 1992 contrajmos matrimonio civil, el cual 

se halla inscrito en el Registro Civil en el Tomo 9, Pag 68, Acta 3270, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha 

1,2. Somos padres de Valentna Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 

Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de 16 

años de edad. 

L3. Hemos iniciado un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fin de llegar a un acuerdo 

íntegro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de almentos de 

nuestro hyo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares, 

1,4. Mediante escntura pública celebrada el 25 de enero del 2019, ante la 

Notana Sexla del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, disolvimos la 

sociedad conyugal existente entre los cónyuges Esteban Alberto Serrano Monge 

y Marfa Elena Palfares Arroyo 

LS, El artículo 2348 del Código Civil define a la transacción como un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un higo pendiente, o precaven 

un litigio eventual 

 



11. TRANSACCION.- 

Con estos antecedentes, hbre y voluntariamente las partes, a fin de precaver un 

posible htigio eventual, amparados en los dispuesto en el artículo" 2348 del 
Código Civd y más normas legales pertraentes, acuerdan Jo siguiente" 

FI.1.- Establecen los activos, pasivos y avalúos que forman el haber de la 

sociedad conyugal SERRANO PALLARES son los siguientes: 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 

Urbanización Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 

adquindo mediante adjudicación a la Compañla Time S.A En laquidación 
según escritura pública celebrada el vemtidós de diciembre de dos mil tres, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Mareno de 
Solines e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 

diecinueve de enero de dos mil cuatro.- Los linderos y dimensiones son tas 
siguientes: NORTE: Con el Lote Uno, SUR: Con frente al lote de terreno 

signado como AR-B, ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, OFSTE: Con 

el Lote cínco y Vía pública proyectada SUPERFICIE: La superficie total del 
inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 
decímetros cuadrados - Sobre ct mencionado Inmueble se encuentra 

construida una casa de vivienda. El inmueble descrito, las partes o han 
avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ (130,000,00). 

A.2) Unidad de Condominio No 2-4 en Fase 2 de ST TROPEZ AT BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 
registrada en O.R, Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en OR. Libro 7610, Página 1813, ambos 
registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de 
América, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciana de Bernard 
Blumberg el 07 de enera de 2013, Parcel Control Number 00-43-46-31-15- 

 



002-0040 Las partes lo han avaluado en la suma de DOSCIENTOS-SETENTA... 

B) BIENES MUEBLES: 

  

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes caracteristicas MARCA" 
MITSUBISHI, CLASE; JEEP, TIPO; JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS CUATRO 

OCHO (PCO9248), MODELO, OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL 
QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno (BDO9396831), 
CHASIS, JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGFAWEZDO0242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO" 
VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS D0/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

B,2) MOTOCICLETA MARCA BMW": De las siguientes características” MARCA 

BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO" PASEO, PLACA. HH UNO CINCO SEIS K 

(HH1S6), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR. 
cuatro sers uno cero sels siete cero siete (46106707), CHASIS" WB uno cero 

cuatro stete cera cero cinco BZY uno uno dos tres seis (WB10470058ZY11236), 
COLOR: BLANCO, PAÍS DE OWIGEN: ALEMANIA, AVALUVO: TRES MIL 
QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 3 511,00) 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.1 avaluados en 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
50.000,00). 

B.4) MUEBLES Y ENSERES; Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del mmuebie señalado en el numeral 3.2 avaluados en 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10.000,00). 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos avaluados en 

CUATRO MIL DOLARES DPE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4,000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordmarias y nommativas en la Compañía CLASECUADOR SA, 

acciones que las partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 
 



D0/100 DÓLARES DE [AS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

1 400 000,00). a 
S 

B.7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LDS VALLES S.A. 

HODEVALLES, accones que las partes han avaluado en CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S,A, UNICLUB, acción que las 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4 7.815,07). 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22.01.2019): 

b.8 1 BBVA Perú corrienta USD $ 188,77 
b.8.2. Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b8 3 Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

b 8.4. Banco de América USD $ 5 888,89 

C) PASIVOS: 

C.1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al scñor Jorge Esteban Serrano 

Velasco, 

0.2) Ll valor de (USD $ 28.964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC, 

C.4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a 

PRODUBANCO S A.



c,5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL. SETENCIENTOS-TRE 

B3/100 DOLARFS DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeu y 

OF AMÉRICA 

   
1 
bd 

1 
c.b) El valor de (USD $ 5 759,70) CINCO MIL SETECIENTOS nl 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a 

ta UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

£.7) El valor de (USD $ 718,580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a CHBANK. 

£.8) El valor de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK 
<on la Úmea finabdad de entregas dicho valor a la señora María Elena Pallares 

ArOyO. 

AVALUO TOTAL. - 

Existen ACTIVOS adquiridos por la sociedad conyugal, constituidos por los 
bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 
por los comparecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal en 
la cantidad de (USD $ 2.612.179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 
CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 

Existen PASIVOS adquindos por la sociedad conyugal por un valor de (USD $ 

1.368,661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrano Pallares que alcanza la 

suma de USD $ 1.243,518,06 

11,3.- Las partes hbre y voluntamamente establece que hiquidará la sociedad 
conyugal existente entre las partes y para ello han acordado adjudicarse los 
bienes muebles, muebles y deudas, de la siguiente manera, 

 



A la señora Maria Elena Pallares Arroyo se le adjudicará los siguientes bienes 

¡OTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR C, Urbanización 

Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, adquirido 
mediante adjudicación a la Compañía Tirne S A. En Liquidación según esentura 

pública celebrada el ventidós de diciembre de dos ini tres, ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines e inserta en el 

Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecinueve de enero de dos 
mi cuatro.- Los linderos y dimensiones son los sigulentes: NORTE: Con el Lote 

Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como AR-B, ESTE: Con frente a 
la calle en proyecto; y, OESTE. Con el Lote cinco y Vía pública proyectada 

SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de cuatrocientos noventa y 
cinco metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados,- Sobre el mencionado 

inmueble se encuentra construida una casa de vivienda. El inmueble descrito, 
las partes lo han avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 830.000,00).- 

MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeraf a.1. avaluados en 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

50,000,00) 

VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características: MARCA" 

MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS CUATRO. 

OCHO (PC09248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3,0 5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL 

QUINCE, MOTOR: BD ccro nueve tres nueve seis B tres uno (BDO09396831), 

CHASIS. JIMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

OMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO. 

VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES, acciones que 

las partes han avaluado en CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 

DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5 672,86). 

La cantidad de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UNA VEZ QUE SE HAYA DICTADO SENTENCIA 

  

(



EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO DE LOS 
CÓNYUGES SERRANO PALLARES i        

A 
. CARTON QUITO | 

Unidad de Condormnio No 2-4 en Fase 2 de ST TROPEZ AT BOCA GOLF COACH 
HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo registrada en 
O.A, Libro 7367, página 515; modificado por la Enmuenda que anciuye la Fase 2 
registrada en OR. Libro 7610, Página 1813, ambos registros públicos del 
Condado de Palm Beach, Florida, Estados Umidos de América, inmucbie 

Al señor Esteban Alberto Serrano Monge se le adjudicará los siguiente 

adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 de enero de 

2013. Parcel Control Number 00 43-46-31-15-002-0040. Las partes lo han 

avaluado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 000,00), sin embargo se debe 
indicar que el mencionado inmueble se encuentra hipatecado a favor del BANCO 

HSBC Bank EEUU, 

MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del ¡mueble señalado en el numeral anterior avaluados 

en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10.000,00). 

MAQUINARIA Y EQUIPOS Extsten maquinarias y equipos avaluados en CUATRO 
MIL DOLARES DFE LOS ES1ADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4,000), 

Una acción en el CLUB DE LA UNION $ A. UNICLUB, acción que las partes han 
avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características, MARCA: BMW, 

CLASE, MOTOCICLETA, TIPO, PASEO, PLACA: HH UNO CINCO SEIS K 

(HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR: 

cuatro seis Uno cero Sets siete cero siete (46106707), CHASIS WB uno cero 

cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos tres sels (WB104700582111236), 

COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA, AVALUO: TRES MIL 

QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 3 511,00). 

 



CUENTAS BANCARIAS que se detallan a continuación. 

BBVA Perú cornente USD $ 188,77 

Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 

Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

Banco de América USD $ 5.888,89 : 

Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinarias 

y norninativas en la Compañía CLASECUADOR S.A,, acciones que las partes han 
avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LAS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 1,400,000,00) 

Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal SERRANO PALLARES por 
un valor de (USD $ 1 368 661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA - 

IX.4.- Las partes se obligan liquidar la sociedad conyugal que existió entre ellos 

de conformidad con lo acordado en el presente contrato transaccional, por ser 

hecho de acuerdo a sus intereses, por lo que se obligan a celebrar la 
mencionada liquidación de sociedad conyugal ante un Notano del Cantón Quito 

de la Provincia de Pichincha, al tenor de la minuta de liquidación de sociedad 

conyugal que adjuntamos a la presente transacción, la misma que firmada por 

las partes es parte integrante de la presente transacción, 

IL.5.- Las partes declaran expresamente a que una vez perfeccionada la 

liquidación de la sociedad conyugal que existió entre tos cónyuges Serrano 

Pallares en los términos acordados en el presente contrato transaccional, que no 

tienen nada que reclamarse en el futuro a este respecto entre sí. 

THT.- COSA JUZGADA.- 

Las partes expresamente declaran que conocen que de conformidad con io 
previsto en el artículo 2 362 del Código Civil este contrato tiene los efectos de 

sentencia de última instancia pasada por autoridad del cosa juzgada. 

IV.- GASTOS 

 



Las partes acuerdan que todos los gastos que scan necesarias “pi 
: AGRO perfeccionamiento del presente contrato así como de ta tipudg% 

    
Las partes mtermmentes aceptan la totalidad del contenido del presente 

contrato transaccional, por así convenir a sus interés y expresamente se obligan 

a realizar el reconocimiento de firma y rúbrica ante Notario Público. 

Quito, 11 de febrero del 2019. 

at cats] 
Sra María Elena Pallares Arroyo 
ci roy 
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El Registro Único Nacional de Transito certífica los siguientes datos dol vehiculo. 

Placas: PCO9248 VIN: JMYXLGFAWFZO00242 

lHorez: AOYSUDSAL Gotor AZUL 
Modelo: OUTLANDER GTAC39P 4X4 TA 

Año de Mosela 2015 findealofes) 2968 
lamer de Molar. BOOS96891 Carrocana KEFAICA. 
País de Origen JAPOR Cembsilate. GASOLINA 

EARIVICON GO(S11292 Toneljel0 75 
Clase" VESICULO LITRO Yipa de Peso, NO REGISTRADO. 
Tipo: JEEP. pasajeros 7 

Servia; USO PARTICULAR oca de Efes. MOREGISTRADO 
rtopedico; NO REGISTRADO: Hom de Ruedas NO REGISTIUDO. 

Operadora. NOHEGISTIADO 
DATOS DEL PROPIETARIO. Disco. NO REGISTRADO. 

Docuseno cetdamidad: CFO 1704498779 Proplotrto Desde. 25052015 
Nasbres, ESTCEARALEERTO SERRANO MONGE: 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

es de Natrcalación SEPENARE Estado. ACTIVO 
Última Marculo 25052015 Fecha Vigensla Matásula. 39022010 
Úila Rovisión. 28092018 Lugar de Última Revisión AGENCIA HACIONAL DE 

(lero Año Astozado. 2046 Fecha de Registro 25052015 
SOAT Vigeasia esta. HO REGISTRADO, EmisorSQAT  NOREGISTRADO 
SOAT Vigencia Harto NO REGISTRADO. 

Informacion de Gravámones Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS 

Informacion de Bloqueos Vigentes* NO TIENE REGISTRADOS 

Historia de Revisión Técnica Vehicular, NO TIENE REGISTRADOS. 
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CAIFANES 

le Pago: NO TIENE REGISTRADOS 

Paga de 3 
    

Vigencia 
Hasta que ligada 37- 
Medical 1 

Fohta do Emisión 
13 de A de 20401247 

Lugar! Canal Entelón 
Agencia Nacissl De Tissta, 
Outo 

Comprobante de Pago" 

5005143 
  

Veior del Serio, 
$ 7,50 

Soltotud: 
31699381 

  

ecuador 
amada vda



  Pagionzde 3   

Vigoncta. 
Host quel Incnacónsez 
dlodcada 

Fecha de Emisión 
1 de Aldo 2049 127 

Lugas/ Canal Emisión 
Agata acia o Trsst, 
Oo 

Comprobante a Pago. 

5005143 

Valor dotSswviolo. 

$750 

Solcitud: 

31699381 

  
ecuador 
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La prosento carticación se olorga de acuerdo e los Registros Htacionales adminiscados nor la Agencia Mactanal de Tránsito, váfido e 
“egresados aa fecha de emusión de est cercado. Paca voca sy autenticidad y legalidad favor sbfagrese e pala Yo, seleceonar la | 
pestaña, soracios / Trámlles en Linea / Velsdacón de Cercado”, y digitar el cósigo deb cetiicado ejemplo: CYP-2014-00000077 o 
anediane el vadigo OR de verlcación en apilescsanes desawalldas para lelefonos celulares 

Conforme las faclados del Dectalo deta Agea Haclonal do Regulación y Contol do! Transporte Tocsire, Frarsito y Segutsd Via 
de acuerdo alo establecido en e fuera 9 del A, 20 de la LOTTESV, hi los valores delas derechos alos Ylulos Habitantes y desás | 
docimentas valorados, median la expedición deda Resolucion Mio 077-DIR-2017 ANY oprobio el Taauo para el ejercido fscal 2048, por] 
loquo la presente espero fisco one un costo de USOS 7,50 [ 

| 
IMPORTANTE! ] 

Fu cumplicuorto con la Resolución No ANT NACOSGROI1G:0009047 del 21 de jumo de 2048 con las que el Directorio dela Agencia] 
Haconel do Frans, rl e Instucivo pasala arnsón do ceícados on lnea, que pemia emir cetcados a aés de canas en 
dies a foro delos pessgnao que as lo requeen, seso estas nsluales  uridicas, de carctr prado, pobla y sestiplico a an 
cional, on lafnollas do reemplaza las especies valoradas que la fecha se eien en nuestras ofcnes 

  

Alavés de este serio el usuaelopodió obtener catílicados diplales sobre los sgurentes Resistos Hactonalos adimarsicados pos la 
Agencia iaciona del Transit, 

* Regusco Nacional do Vañcolos. 
Reggsto Nao Conductres 
Registro anal de Infraccwnes 

Cetfcado Único Velnxias (CUY) Que cortenda los das de Vehiculo, datos del propicio aotal del facu, dalos de cstncutacion 
el hielo, nformación de gravámenes, información de Bloqueos, Mstoal de revisó coa vebucutr, tonal de domnato del vohíclo| 
isla de combos de vetculo eTazaclones y partes pondientes de pago 

1 io coclicado cscnta conlas debidas segurdades y podrá sor mproso pos los usamos, por lo que la ANT ha otorgado plena vaz a 
«sias documentos para los els de todo gcmstzavo, jui yo pauta, metados ant cusiquier enla del sector públic 0 
fucvado, paralo ax, toda pessora iozcsada y ls cequrestes de stos documentos, podrán vera su autoras y legalidad al grosor 
ala págna ueb dela ANT seleccionas la pestaña “aemiclo Y Trámites en lnea / Validación de Coriicado”, y digitar e código dl 
esráncado ejemple CVP-2014 0OCOOOZZ o medtanto e cadigo OR de vemación en aplicaciones dosoroladas gta leélonos caulares 

y 
Porlo señalado, no se cxiga al usweno, para negún tpo de tamil ses público o privado. coricados adíconales los infiados ena 
page web de la ANT ea conlengan la Información sefeladis en ceda uno de estos, | 
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El Registro Unico Nacional de Tránsito certifica las siguientes datos del vehvculo 

Placas: HH156K 

mee 
1200 GS AOVENTURE, 

Marca 
Modelo 

Ao do Madelo: 2011 
Márero ce lotor 46105707 

Pais de Oigo ALEMANIA 
RANVICPA GO1GAz5S 

Class" MOTOCICLETA. 
Tipo: PASEO 

Sordoto: USOPARFICULAR. 
Drtopadleo. NOREGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO. 
Becumento de ldentided: CHO HO(G18778 

Nombres, ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
ET 
16072017 
vor 2ote 
2o1r 
NO REGISTRADO 
NO REGISTRADO. 

Mos de Haldcrbción 
Úlima Marea 

' Última Revisión 
Último AGO Autoceado, 
SONT Vigencia tasa 

SOAT Vigencla Hs 

  

MIN: 

Color 

ajo fee 
Catocara 

Combustible. 
Yonelaye 4) 

po de Peso 
Pasajeros 

Hám. de Eos 
Horn de Ruedas 

Operadora 
isoo: 

Propietario Desde 

Estado 
Focha Vigencia Matcuta, 
Ear e Úlla Revisión 

Fecha de Reguto: 
Emisor QA 

WB1047005BZY11236 

BLANCO. 

$ 
HETAUCA 
SASOKINA 
2 
LIVIANO (ABRORIGUAL 457] 
1 
NOREGISIRADO. 
NO REGISTRADO 
NO REGISIMADO: 

NO REGISTRADO. 
a] 

ACHVO 
12:07 2022 
ASENCIANACIONAL DS 
172007 
NORFSISIBADO. 

Información de Gravámenes Vigentes NO TIENE REGISTRADOS, 

Información de Bloqueos Vigentes* NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular NO TIENE REGISTRADOS 

«Historta de Dominlo:. 
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$750 
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La present cosicacón se alorga de anucndo ls Regisos Nactnales admuiscaos pola Agencla Haconal de Tránslo vito 
inpusdos ala poh de eme e eso csiicado Para venir su aulenfidd y legalidad laser aligsesar l portal eb, sedoso 
pestaña "scrwetos / Trámites co Linea £ Validación de Cericado”, y gar el código del ceífcado ejomplo CVP 2014 BLOQUE o 
"ente el codigo GR de vecación en apcacines descuoladas gasa tlélpos cohlares 

Conforme as lzcultates.dl Oectono de la Ageocia Nasonol de Regulación y Contra del Teonspade Toresise, Tránsito y Seguridad Via 
«acuerdo lo establecido en el pumoal A del Aut 20 dea LOTTFSY, fo los valores de dos derechos a os Tos Mabitantos y derss 
decumens valorados, medanie lo espedieon de la Resolución Nro 077 CIR-2017 ART apro el Tera para el eerv Fiscal 2048, por 
loque lo presse uspoce fiscal fans un coto de USOS 7,50. 

  

IMPORTANTE! 
En complimanto con le Resolución No ART-NACOSGRDIH-0090047 dol 21 dla junto do 2058 con las que el Diseclro de fa Agenc | 
Hacoszl do Trensto ori el lastuclivo para la euejón de cercados en noz, que peranicá enult ceitcados a eovés de canales en 

223 fosor de las persoras que estlo sequerar, sega estas nalyrales o jisicas, de carácer paeado, público y sempúbico a nivel 
rwsonal, con fa tinahi8ad do sesmplazaz las uspecies valorades que a la fecha se enxien en nuestsas oftanas 

  

  

Aetasbs de este serves el usvano podrá oblonor certificados digitales sobre los siguentes Regutos Nacionales adminsirados porta 
Agonia Nacional del Frans: 

   
Vigencia, 

“Rego Nacional de Vehlouos. Hasta ue aoamocón ses * Registro Macinal de Contiudores Mobic 

| 
1 
' 
! 

(race de tacones 

Gatica Uno Voluculor (CUY) Que cantondia ls datos dl Vablcuo,daos del pupiaato oia! delvehíclo, das de ralaclacdn| Pacha de Emtelón 
il vico, nera e grarámenes, arman de Moqueos, tonal de revlón cra ctas, Isra de dora def ebro 45 4 de 70192058 
instar de cambios del vehiculo e Intacooses y pados pendieios de pago. 

  

1 ste ceriicado cuendo con las debiéas seguadades y podrá ses impreso portos usvnos, poro qus la ANT hs olorgado plena vañdez a 
estos documentos pata Jos cámites de Indo admuusiraiwo, pica lo parc, ncrados anto csatquer entidad del ssctar púbica o| Ligar fCenat Emelón 
jsivado, par o cual, lod persona ntresado y ls sequen de estos documents, podr vear su euleniiadod y legalidad al ingresar| Agencia tasar De Fans, 
sa página web dela ANF selescionar la pestaña "servclos Y Tramtes eo Linea / Validación de Cercado”, y digitar el código del auto v 
¿micado yemplo: CUP-2014. 00000027 o nsant e) tigo QR de vericación en aplicaciones desaoladas par ftblonos celulares | 

Puro satatado, nu se emgtá al suero, pots ningin Upo de trómio uso publico o pnvedo, cercados adicional a los Indipados on lo]. Comprobante do Pagos 
rms vob da la ANT que contongan la uforción señalada on cada uno de esios 5010414 
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Prisa e 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Cetlificado de Gravamen del Inmueble 2% 

Numero do Tramute 474534 
Humoro de Pottcsón 504543 
Fecha de Pelicion 12 de Febrero de 2019 alas 10 23 
Numero de Certificado 598911 
Fecha emision" 18 de Fubroro de 2049 a las 20 49 

Referencias 19/01/2004 PO 22671-9334-24 281 

Terjotes TONODOZOSS01 

Maínculas 0 

f Etinftascsto Director de Cerlficaciones en ejercicio de las atubuctones contenidas en el antículo 11 de la Ley de Registro y 
de conformidad a la dologacion otorgada por el Señor Registrador de la Propledad del Distrito Metropolitano de Quuto 
modrante resoluaon Ne RPDMQ 2013012 del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los mdices y bros entregados y 
que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito Toda vez que no existia la obligación de 
marginar ventas y gravamenos hasta antes del año de 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro, y. considerando 
que la base de datos de esta entidad osta ingresada únicamente desde el año il novecientos ochenta, hasta la presente 
techa, CERTIFICO 

1- DESCRIPCION DE LA PROPILDAD 

1.oto de terreno Numero DOS, fracclonado dei late AR C, situado en la Urbanizacion Pilagua paroquia CUMBAYA de este 
Cantón Con Matricula número CUMBAOIO0020 Ml 

2 PROPIETARIO(S) 

Señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, casado con la señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO, 
Representado por el señor Santrago Anas Velasco, en su calidad de mandatario según documento inserto en copia. ( 

3 FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES 

Mediante adjudicación hemha por la COMPAÑIA JIRNE SA EN LOUIDACION, Legalmente representada por el señor 
Esteban Alberto Serrano Monge, en sti calidad de Liquidador Prmncipal, y además debidamente facultado por la Junta 
Genesal de Accionistas de dicha compañla segun consía en el Nombramiento y acta que se agrega a fa escritura, segun 
escntura publica olorgada el VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, anto el Nolan SEGUNDA del canton 
Quíto, Doctora Ximene Moreno De Solmes imscuta el diecinueve de enero def dos mil cuatro ANTECEDENTES La 
COMPAÑIA TIRNE S.A EN LIQUIDACIÓN fue propietada del Lote de terceno signado con el remero DOS del 
hacrionamiento del inmueble número AR C, situado an la pasraquía Cumbayá, de este Lanton Ariquirida por compre a la 
Compénla Ecuacampo, mediante escrtura pública otorgada el nuevo de abril del dos mil elos: ante el Nolano doctora 
Xintena Moreno, uiscnta el atez y ses de abi det des mil dos, 8). por ofcto del Munscipio Matrapullano de Quito, zona Sel 
volle de Tumbaco de referencia expectante mumoro 7T AC-395, de cuatro de septembre del dos mil dos, el cual se 
encuentra protocolizado ante el notano doctora Ximena Moreno de Solnes, de uno de octubre del dos ml dos, autoriza 
mediante informe favorablo de ts subaivisión del predio ubicado en la parroquia Cumbaya, de propiedad de, 1 Comp 

  

   
Ulo9 M31 10 y Murgcón WIN FOBRBIIO ara gradas tas ea 

O



Págne2 
Tisie S.A on seis totes de menor extension 

4% 
A GRAVAMENES Y OBSERVACIONES HN | 

' 
NO ESTÁ HiPOTECADO, EMBARGADO, Ni PROHIBIDO DE ENAJENAR — En velud de que los dialos Mi 187 / 

sitema son suscepibles de actualización, rotación o supresin, con erseglo ala Ley del temo Halo RADO ] 
de Datos Publicos y Ley de Registro, el nleresado debará comunicar cualquier folla o error en este" Dactmento-al 
Registrador de la Propiedad o a sus funcionanos, para su inmediata modificación - . 

a) Se aclara que la prescnto certificación se la ha confendo luego de haber revisado el contenido de los indicos, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propledad del Distrito Metropalitano de Quo mediante acta de 1 da 
julio de 2041 bj Esta aímuustración no ss responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han psoporcionado por los 
partouleres y que puedan mducr a error D BRuvoLación, as, como tampoco del uso doloso 0 fraudulento que se pueda 
hacer del certificado c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceplibes de aciualización rectíicacion 0 
supresión, con arreglo a la Loy dot Sistema Nacional de Regsstro do Dtos Públicas y ley de Registra, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este documento al Regisirador de la Proptedad o 9 $us funcionanos para su inmediata 

( >éticacion d) El presenta ceriicado tleno una duración de 60 días contados a partr dela fecha de cmmsión del musmo, 
siempre y cuando no haya vanado su situacion funidica e) La formacion contenida en al presente decumento deberá ser 
vatitada eri la página WEB del Regrstro de ta Propudad, de acuerda a lo que establece la Ley de Comarcio Electronico 

La soficior de reciisacion o supresión podra realizarse dentro del plazo de 180 dias a part de la srnsion del cerlificado. 

Los gravamenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am 

Responsable MEVS 
Revision KFQE 

Documenta firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE La PROPIEDAD 

| EL DISTREFO METROPOLITANO DE QUITO 

   Ulloa N31 10 y Mugeon — PBX, 39888L/0 mires tados nte . 

CN AR 

 



  UPETIEICADO GE PAGO DE IMPUESTOS EEKERADOS 

ER TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Húmero de Ingreso N 2019 10-13358 

Homero de hquidación N*—— 2019 YO-0203615 1H) 

SEÑORES, : echa de liquidación 
HOTARIO + 
FEUISTRADOR DE LA PROPIEDAD   

PRETENTE 

2019/04/08 

Bongo en so ronacimmento que +€ bar luquidado y pagado tos Yuiputos de la ransferunca de donynio del contrato de 

Uquidacion De Sociedad Compugat 

ques SERRANO NIORGL ESTEBAN ALERTO. 

favor de PALLARES ARROYO MARÍA ELENA 

Lota 6 

Matos contract PESOS 

Prediofs 871290 Denortinación 
Avalup catastral det predio —— 794966,98 Porcentaje 

Tributos Caueados. 

  

975 05 

ALCCBRLA 3974 33 

CCANTRBUCIÓN ESPECIAL DE 555 21 
MIEORAS 

  

cercado monscoRpos 
Ltosigador response amprtedes. 

  

Or Jimmy Gallardo Asariza 
GADC DE LA DIRECCION METROPOLIFARA TRIBUTARIA 

MULICPIO DEL DISTUNLO METROPOLITANO DE SITO 

  

Ha esásten construcciones 
500000 % 

Observaciones 

  

La informacion constante en el presente documento, ha sdo óltenida. de la Base de Dalos det Muntapro del Disiita 
Metropolitano de Qoro, conforras lo reportado por las Instituciones del ssteras Iiaanciero. 
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COMPROBANTE DE PAGO Ez 
Carrie 

o RUC 1760093410001 

- HueLOla DINERS CLUB 

Transferencia de Domino 
Título de Crédito / 0019590820 Focha Emisión Orden para Pago 
Año de 205 Tributación 
Ióemtificacion —— DOOOATOGA1877O facha Pago 
Contribuyente —— SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
UBICACION 

Númeto de Clave Catast 
jól Trámite 

Ureoción . 
Placa 
INFORMACIÓN CONCEPTO 
295 226126 UTLD VENTA MUESLES(PLUSV 

Soc! 
encanto 
Total Cancelado 

Transacción 2402005 
Cajero tó 

confirmación de pago, emitido por las insttucignos Financloras 

GON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de Impresion — Jueves 05 de atvitdel 2018 

  

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesarló se adjunto el comprobante o 

  

2059 04 08 

2019-04-04 

0203615 

TOTALES 
97805 

Srs 
500 
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COMPROBANTE DE PAGO 5 al 
e E a >“ E 
dies RUC: 1760003410901 

MEALbLe DINERS CLUB 

  

Transferencia de Domimo 
Titulo de Credito / 

  

onot9590621 Fecha Emisión — 2019-0403 
Orden para Pago 
Año de 2019 Tribotacion 
Hentificacion DB TOASTTOt Fecha Pago 2019-04-06 
Contrbuyento —— PALLARES ARROYO MARÍA ELENO. . 
UBICACIÓN 
Clave Catastral, Númaco de 0203615 Tramite 

Dirección 1 
Placa . 
INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
ZOO (5-ALO-225489 ALCABALAS. 397432 

Sebas Cabra s3 
Descuento - 0 

Tolal Cancelado — | 397433 

Transacción 24028077 
Cajero mess - 

Para custquier teclamo o trámite símil, es necesarlo sé-adjunte el comprobante o: 
confirmación de pago, emitido por Jas Instituciones Finencieres. 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS. 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de hnpresion — ¡uevos 04 de abel del 2010 

o]



a a 
RUE 1760903410004    

COMPROBANTE DE PAGO 
ad le 

¿ST a 
ALCALOÍR DINERS CLUB 

Transferencia de Domalo 
Titplo de Crédito / oootasa0622 Fecha Emisión 
Orden para Pago 
Año de 209 
Tributación 
Hientificación Don01 04418279 Fecha Pago 
Contribuyente —— SIRRANO MONGE CSIEBAN ALBERTO 

UBICACION 
Clave Catastral Numero de 

Tráonta 
Dueceión 
Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO 
209615-08R 297820 OBRAS EN EL DISTRITO 

Subtel 
Descuento 
Tolat Canceledo 

Transeccion Aoz8z0r - 
Cajero onners 

  

sa | 
RÍA SEXTA. ! 
ON QUITO | 

  

    

    

  

  

2019-0403 

INGEA 

 0a0s1s 

TOTALES 
55572 
  

5s2 
200 

5521 
   

Pára cualquier reclamó e trámto similar, es necasano se adjunte el comprabanta o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Finangieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS. 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Focha de impresión — jueves 04 de abri del7049 
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GOBIERNO AUTONOMO DESGENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PIOHINCHA. 
DIRECCIÓN DE GESTION FINANCIERA. 

  

  

    

  

  

1808894 

  

  

— q FECHA DE EMISIÓN, 

  

Ne DE CUÓJAS | 
  

| 7 cópula 

  

HT. 

  

   AMO MAPONILE 

CONGO 
  

    

TOTAUBAD 7, . [EXONERACIÓN REBAJA 

    

Trenes 

¡E 

—SUBOTAL — 

- cs j 
PAGO toraL 1]     

        
  

  

GAS 

PICHÍNCHA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

  

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA. 

1EFEA ECAYOACIONES. 

    

  

0808895 
A 

  

   
  [rara Os EnsióN 

      

     se 

  

No. DECUOJAS. 

  [vato IMPONIBLE 

  

10 ERGO] Tranis 7 
  

SoNcETO   

    

  
  [__ SOBRADO POR Ar VENTANILLA     
  

ETA 

* Ne COMPRO a 

  

  
  
      

  

FEREJA RECAIDACIONES 

  

  

  

   



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

             
Direccion Metropolitana de Catastro 

L- OA RAS IOMA ES UMIPAOPTERAD 
Pacs + POCUMENTO INFORMATIVO 4 5Í4778. ARANA SEXTA 

    

    

        

    

   

     

  

   

   
    

'ATOSDECTÍTULAR DE DOMO . Saa 
ELRUC 7 oro r pa 7     £ Leg QUO 

EA Hombre a razdl ssar SERRANO JON GE ESTEÑO . 
[DATOS DEL PRODIO 7 
mera de pregi aw 
Cc E SE 
[Efava catastro anterior OBRADOR 
Denominación dla vndad =— 

[fo de constroción. 

  

  
  

Insta eronómco. FRBIACIONAL. 
REAS DE CONSTRUCCIÓN — 

¡Aves de conswuoción ealicda 7 SUB 
¡Arca de construcción abierta ura 

[Area naa toral construcción, ——— 08077 
Mia de adioraes comstacinos” — 000% 
[AvaLDO CATÁSTRAL 
Iivatiodattocena, 
¡Aval de consiwucdones 
[Avatúo de conslrucciones SITES 
waldo de adicdonales 6 
E O 
[AVAL UO COMERCIAL DECLAR A 
[valio deiaméno: — 
vaa de consten 

      
    

[ciesifcacón dersueio 7 ES 
[isfación dersudo RRE —Uimano 
[Ar68 según aserto ABRE 

Sa 
TOS 0 

Area exceden EE TRE 
O NS     

        

     

  
NERD 1 

zona Marrapolfóna 7 TIRSO ! 

            
  

   

  

  

  

[Faroqu TA 
TN A — l 
[OE E 7 == 7 

*] ombre. DS 
LFesnaano monos ESTER ABEO mames   
  

       

HOTAS, 
DE LA CELA CATASTRAL. 

  

  
  

  

[cantorse a 1 ey de ogro, es el togtrador dea ropiedad la aarag compatetr para casa otro la propos de un per, El casio oda, 
o qui Jecechos sobxalaUmibodad de bonos webs, anal Viud no as Jancodens 7 lega que esta dol CSS por sl SÍ Sos toda para 
pe Ubaniaciones, accenamientos, y utnóza atajo alguna mo das. miel, 
Verda nformación de se Sotumesi y ads 9 conos andará oc eb, nagrómado ne acto de entrar 
Ha comespondieme ctusizacón estar cl poo ant el Dganiso Competente dl SONO. 

prrmeican DEAVA DO 
[Roatzada 1 acustzacaón cotas ceo, consuccant, o adelonalesconstrctivos mplantasos cn el poco por gesta ol admrestado, y seno y 
que asa movia gara vns nueva vaeación del inmuetl, al reste documenta comite e An admision oval e neldea sirvowo > || 

1 
i 

J 

aid detprs asu ns, nrcacin que la erepia prota en econo elociicoparsoy consignado en cera de suce de 
oivacación ge? catastagreseriado pora ul eco. 
5) scnuisuado encontrándose en desacuerdo con el guate, poa roster e e plazo mánamo de 30 ds coria about 292 60 Código Orio... Ide Erganzacón Terona) avisoamia y Descoolalzzcda COOTAD, el concsgondiant ractamo sárisinivo ams el Draco Hotrogoana de Colo. 

pas ¡NE EXCEDENTES Y DIPERENCIAS: 

   
      

Iraratos cosas de requlanzacn do superfivss d terano que se encuenta dono del Fr Técnico Acoplabla de Medicón-ETAN, el presenta 
¡decumanto siempre que coasia con la ma derespansotardad e s Aulgnéad Admiagtataa Competelo cu djogado” 1) corsiupo eto 
[Asministaivo parao regunizacdo del stes detareno en etPeguta de a Propiedad del Ditrio isaiopaltara de Cuit, dejando 9 aha e deseo de 
ferceros que se czean pejugicados. 

  [ani es ut EorTécoro Aceptabla da Madkión expresado en portes y 12 quese posta ete cl ra establarca en el áulo 
  Paga 1 de 7



  

í Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Drrsccion Metropohlana de Catastro 
CEDER CATAS ACI 

DOCUMENTO INFORMATIVO H 814778 

    

     
ls Pasos sica) ya spa cala de iio ron der drGa read pOrMONO demo dps deuda de sois y dean de opi lore CSL O ORI EN VOGCOOTAD Y ol docs Mereppa IE arce. ac : 

  

|) Eupcia pat coctento y solzño anta Jefa de Catas e la Atodaetuación orto, seguimisación dl escote que sr dentr del 
[ETA ola dreenca deso delo — 

    
ll 

1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  

e 

ll 

51977 
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. 2049 17 01 06€ -00687 

  

7 COMPROBANTE DE PAGO 
ál y RDA 27,0 MENTON TOTO 

_ RIC, 1760003410001       
  

AT qe DINERS CLUB 

CEM 
Till de Credilo can 75e9p Fochá Emisión — + 20181234 Orden para Pago . 
Año de 29 
Tributación 
Aentificación — + 0000170418719 => Fecha Pago 2019.02:18   Contribuyente — . SERRANO MONGE ESTESAN ALBERTO 

  

UBICACIÓN 
Clave Catasical 9000090000 Numoro de Predio * 05/1300 

Direccion.  SIESIN DEFINIR SIN CASAL. 
Placa : 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
AREA TERRENO 1495.80 m2 AVALUO 592398,80 OBRAS EN EL DISTRITO. 22198 
ACC 860 77 092 AVALUO 202590 18 ACA, 0.00 m2 - 

22.38 

  

    

  

     

  

VALOR CATASTRAL MPONILE 20251352 AVALUO TOTAL Sabian 
794865.98 Z Fr > 
DA. 100.0900 EXONFRACIÓNINNGUNA =. Descuento 930 
SN SIN OLHMIR SN CASAL: A Total Cancelado,” 22158 

"o Tramomción — .2SS187ga . 
Cajero dois 

      
Para cuñiquier reclamo o trámite similar, os necesana se adjunte ol comprobante o 

confirinación do pago, omitido por las Ínsfituciones Financlorgs-7 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS - 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión —, tunes, 18 de febreyo del 2019 

  

     

 



NOTARIA SEXTA En mplicacion a la Ley Holanal DOY FÉ 
¡que la fotocopre que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me Ive presentsdo en. —*2.- hojals) 

fuños, 20 FEB, 2019 

 



  

| 
eo 

o Tamara Garcés Almeida HA | 
FG Notaría Sexta | 

Quato DM HOTARIA SEXTA | 
CANTON QuITO_| 

Se otorgo ante mi Tamara Garces Almeida, Notana Sexta del canton Quito, enfe — 7 
de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL, otorgado por ESTEBAN ALBERTO SERRANO 

MONGE y MARIA ELENA PALLARES ARROYO, debidamente firmada y sellada 
Quito, a seis (06) de junto del dog mil diecinueye (2019), - 

< - 

Pr 

AlGRida 
Quato DM 

  

   
Tan 

ia Set 

   



or 
Lt 

Factura 001-002-000080828 

  

  

A LA ha! 
EXTRAETO COPIA DL ARCHIVO N' 20191701005001494 

20191701006001434 [canon X QUITO A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

NOTARIO IOREAE PIAR SARCEDA OTTO DEL CARTON DO, 
HZ EEN 
[SOPA DECTESTMONO TERRA RISA 
[Aero S camaro: PROTOCOL ADON EOUBADON SOSIEDA EONTUGAL 

pios 
a 

RSNBRESENZON SOCIAL — [MO INTERVANTE, [DOCUMENTO BESENTEAD, Po DENTATACÓN, 
CIERRA JARAMILLO Sora nose E POR Sus PROPIOS OEPEEHOS [cgpura rosragar 

AFAVÓRDE 
AAA AE Te ScaEno DESENTDAD Pio DEMÍFTACIÓN 

PECAR DE OTORGAMENTO, [159570 
  HOMBRE DEL PETICIONARIO RODRIGO TARBOSA IRA LO 
  PM TORNTICACIÓN DEL 
Pericionamo:   a]     
  

  A 

     NOTARIO(S) TAMARA MONSLERAT: 
NOTARIA SEXESDECCANTÓN QUITO, 
—T 

 



  

Fon 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Feet de Inscsporon 9d Julode 7010 ales 7308. 
Bra inzenpaia 21878, 
Fecha de Repertono. 12 da Juréo de 209 atas 12:04. nn 
Alo Reportero. 2019047308 Er Regato de Pop. cut 
vo Trama saz1os 
o Peón, 5rra8s 
E] PROPILDAD. 
Entdad NOTARIA SEXTA do QUITO 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
POR FSCRITURAYUALON DE HECHO 

Parrcquias CUNBAYA 
Tpo de Conteo 

Comparecientes 

COMPARECIENTE ADQUIRENTE señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO cédula 1004/7915 casada debidamente rproscatuca pos 
dl señas EYRON SAMUEL MUÑOZ VELASCO en su callado apodonado, según documento Insert en la copia, domiesado an CALLE 
CANARIOS 490 Y CALLE CURARAY SAN RAPAEL— COMPARECIENTE TRADENTE señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, 
cédula A7DMIBT7O. casado, didamente roprosntado per 2 señor EDUARDO RODIIGO CHIRIBOGA JARAMILLO en au .ahdad de 
aroderado según documento nero enla copia comedo en CALLE 6 SIA CONJUNTO TOWNIIDUSE Ct UI LOS CHILOS. 

  

Otorgamiento 

En esta facha 2s ma presento una copa coricada de la cscia 08 LIOUIDALIÓN DL 1A SOCIEDAD CONYUGAL POR ESCRITURA 
PÚBLICA, otorgado ante da NOTARIA SEXTA de QUITO son fecha 30 do Ab de 2019 

Antecedentes 

senor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, cesado con e señora MASIA ELENA PALLARES ARROYO Representado pr el señor 
Sato Aus Vessco, en 94 ciar de maniatarlo según documenta inseno en copia, su propitanos del Lota do lorono Hur MOS, 
accionado dal ote AR:C situado sm la Lbazación Plague parroquia GUMBAYA de este Garión. Pequido meciante adjucicacón hecha 
por la COMPAÑIA TUINF SA, EN LIQUIDACION Legslmente teprasontada por señor Estan Albero Setcano Mango, en e. calad de 
Leqidador Pmupal, y ademas debidamente facutado por da Junla Genta de Arclnitas de dela compañía según corata on o. 
Nombrmuento y ata que ss agregs ela ecrtura, segle sscrtra pubc otorgada ol VEINTE Y DOS DE DIGIEMBRE DEL DOS Mil 114, 
anio 3 Notano SEGUNDA des canión Duo, Doctora eno Moreno De Soles Inserás diecinueve de ens det dos ml cuatro 

Objeto 

  on sstos antacadontes das comparecientes. señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO casada, dobiamont 1epresentda por e señar 
BYRON SAMUEL MUÑOZ VELASGD en su calas de apoderado. según documento Issevio enla coi y al sañer ESTEBAN ALBERTO. 
SERRANO MONGE tasado, dotnsamento repiosentado por el señor EDUARDO RODRIGO LMIIRSOGA JARAMILLO en su caldad de 
sroderado segun decanto mero an la copia, en forms Abra y vOlusana corvienen on colebrar la LIQUIDACIÓN DI SOLARNAD 
CONYUGAL de la sguiente manera Se AUJHOICA a tavor de la sefora MARIA ELENA PALLARES ARROYO el Loto do tomeno Narmero 
198 Imosionado de ]ole AR auado en a UspanaciónPrlagua. paraquia CKMEAVA, de ste camión Precio No $77300 

  

  

Descripción del Inmueble (datos tomados del Falio Real) 

LINDEROS GENERALES NORTE. Con ato mo, SUR. Con fot alte do totor A ESTE. Cootiete laca an proyecto, OESTE 
Comlote smcoy va públos proyeciada, SUPERFÍCIE ds MIL. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA METROS. 
CUADRADOS 

Valor Comercial 

La cuand 

  

de esta contrato es (CHO CIENTOS TREINTA ML olaaa de los Estados Lindos de Amenca Se ha venado el pago de 
Invuestos tasas y contpuclanes por eta toasterencla, coatorme exige 1a1ey 

Gravámenes y Limitaciones 

Mnguno, 

Ulloa 31 10 y Murgeón — PBX 39888170 — www reg strodolaprogiciad quiia gob.ec 

  

  

   



  

Pana 2 
Observaciones 

So ha presentado al criada da aeaedraares Homero de Tetis 678101 Mutnao de Peg TEBNOs Peces do Pen 72 de Jul de 
2018 as 11.38 Aumara de Goricado 7AG00ó Fecha embiuón 25 de Jul ds 2019. Respunsabo HD EL REGISTRADOR. 

Inscrpar MANO 
Rorisor MANO 

octmento frio etectroncamente 

a E
 

E 

 



  

paa NÚMERO 53636 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLICION APROBATORIA ASI COMO LA 
ESCRITURA 4/0 PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN FSTE REGISTRO CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

   
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL LIGUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 368841 —— 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 08/08/2019 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN (1457 
[REGISTRO — | ueno DE REGISTRO MERCANTE o 

  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

Íidentiicacion" Nombres Calidad en que comparece 

[x7oaai8775 SERRANO MONGE CÓNYUGE 
ESTEBAN ALBERTO 

1704977815 PALLARFS ARROYO MARIA | CÓNYUGE 
ELENA       

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO _ 
OCIEDAD CONYUGAL      

  

  

  

  

  

  

  

  

        
NATURALEZA DEL ACTO LIQUIDACIÓN DE LA 
CONTRATO 
FECHA ESCRITURA 30/09/7039 
NOTARÍA. NOTARIA SEXTA. 

[CANTÓN QUITO 
N? RESOLUCIÓN. "| NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN $ NO APLICA — 
AUTORIDAD QUE APRUEBA NO APLICA — 1 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA _ 
EMITE LA RESOLUCIÓN 
PLAZO 7 o _ => 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MO APLICA 
[ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. NO Aplica 

Pagina 1 de 2



  

4 CARACTERISTICAS DEL BIEN 
  

  

  

Bien Caracterfótica — Descripcion 
Brenes Varios apo de Bien [19D05 LOS BIÉNES 

5 DATOS CAPITAL/CUANTIA 
[RO APUCA ] 

$ DATOS ADICIONALES - 
AGJUNTA ACTA DE DISPÓSICON DE INSCRIPCION O1ORGADA El 06/06/2019 ANT LA 
NOTARIA SEXTA DELD M_DL QUITO, DRA TAMARA GARCES 

[cuÑlQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN “Al TEXTO DE LA 
PRLSCNTE RAZON LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENHRAN EN BLANCO NO | 
SON NECESARIOS PARA 1% VALIDEZ DEL PROCESO DF INSCRIPCION, SEGUN LA 
NORMATIVA VIGENTE 

Y ense AS cai DEI MIS DE AGOSTO DE 2019 

DRA.IOHANNA ELIZABETH CONÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
19 RMQ P015) 
REGISTRADOR MERC ANTJDEL CANTON QUITO, * 
DIRECCIÓN DEI REGISTRO AV MARISCAL ANIONIO JOSE DE SUCRE N54-103 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 5 agosto de 2019 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 

Presidente 

CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 

de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 
RUC: 1791274016001 

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
Cantidad de Acciones: 1 
Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 

Número de Acción 1-055 

Valor de Transacción por cada Acción 8.331,63 

Valor de la Transacción Total 8.331.63 

1 Datos del CEDENTE: 
Apellidos y Nombres: BRINKMANN RUEDA ARNOLD GONZALO 
Documento Identificación: 1702629583 
  

Iv. Datos del CESIONARIO: 
Apellidos y Nombres: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

Documento Identificación: 1791884647001 

  

        
  

La transferencia de las acciones se efectuó a título gratuíto u oneroso. 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 

corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha 
de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los 
derechos y las obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las ACCIONES 

OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en 
trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y 

valores que correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones 
o en cuentas por cobrar a la SOCIEDAD EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE 

no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de 

sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra.



Muy atentamente, 

  

   
  
      

          
  

CESIONARIO: CEDENTE: 

En 7 . é gr) 

A A 

SOCIEDAD UNION KMANN RUEDA 
Nombre y Apellido: QUITO UNICLUB RAZON SOCIAL AA 

Identificación: 1791884647001 Identificación: 1702629583 

de RUN — [asma osa $ 
CADENA ARGUÉLLO 

RAZON SOCIAL | CARMEN MERCEDES | 

        Identificación: 1702629633 
 



  

 



.



 





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
5 en le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO 
ENRIQUE 

CONTADOR: CIFUENTES ERREYES FRANCISCO JAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2016 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [AcTiVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

  DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia ubicacion: 
A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciaUsociedadunionquito.ec 
Telefono Trabajo: 022235099 

  DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO ICE MENSUAL 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  + DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

1 ABIERTOS 1 

VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    
  
  

    

SOCIEDADES 

? A ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791884647001 
RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD UNION QUITO UNICLUB 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

1 au 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2002 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Numero: N26-86 Interseccion: ABRAHAM LINCOLN Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE LA PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022557910 Telefono Trabajo: 022225899 Fax: 022235099 Email: gerenciafOsociedadunionquito.ec Telefono 
Trabajo: 022235099 

  

Código: RIMRUC2017000028953 

Fecha: 09/01/2017 16:16:49 PM     
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Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

Asunto: Registro de la Directiva de la Sociedad Unión Quito - UNICLUB, para el 
período cstamtario 2017 - 2019 

Pablo Burbano de Lara Corrca 

Presidente 

CLUB DE UNA UNION QUITO S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, ingresado en esta Cartera de Estado bajo el No. de Trámite 

3188, suscrito en su calidad de Presidente de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, 

mediante el cual solicita el registro de Directiva de la Organización que representa, debo 

manifestarle que luego del análisis de la documentación que acompaña, se ha verificado 
que la petición efectuada cumple las formalidades legales y estatutarias, en particular las 

establecidas en el artículo 18 de la codificación del Reglamento para el Funcionamiento 

del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, 
publicado cn cl Registro Oficial No. 570, de 21 de agosto de 2015. 

En tal virtud, me permito notificar a usted que se ha procedido a realizar el registro de la 
Directiva de la “Sociedad Unión Quito - UNICLUB”, para el período estatutario 2017 - 

2019, conforme al Acta de fecha 23 de marzo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

1/3 * Documento generado por Quisux



* Basumente generada par Quiour 

    
n m Patrimonio 

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

  

¡APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD 

IBURBANO DE LARA CORREA PABLO PRESIDENTE 
  

NÚMERO 

DE 
CÉDULA 

11703415388 
    

  

      
  

  

  

  

  

  

  
    

IENRIQUE O pa 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL VICEPRESID ENTE 1703862803 

DIRECTOR O |ROSALES RAMOS FRANCISCO a , 
PRINCIPA 1700404534 

MARCELO p RENCIBAL 7 

- DIRECTOR 
CHRIBOGA CHAVES GONZALO PRINCIPAL 1703832566 

- DIRECTOR O 
IBRUZZONE DAVALOS JOSE LUIS PRINCIPAL 1705321055 

GUILLERMO Ñ 
DIRECTOR 

GUERRERO ANDRADE RAUL ALCIDES PRINCIPAL 11700817479 
| 

DIRECTOR 
PONCE ALMEIDA ALVARO NEPTALI PRINCIPAL ! 700521030 

DIRECTOR 
ARTETA CARDENAS FEDERICO CATON SUPLENTE PP 

a Me: 1N AS a = = 

DIRECTOR 
GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS SUPLENTE 1705637922 

DIRECTOR — 
CORREA HOLGUIN FRANCISCO SUPLENTE 1702607886 

IRECTOR o 
[TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO SUPLENTE 1703101004 

DIRECTOR 
CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE SUPLENTE 1703421998     

Mc permito manifestarle que la organización debe someter su accionar a lo dispuesto en 
su Estatuto social y principalmente a lo ordenado en la normativa que rige las 
organizaciones sociales.



* Documento generada per Quipur 

/ 

  

  

La veracidad del contenido de la información y documentación suministrada a esta 
Cartera de Estado para cste acto de registro es de exclusiva responsabilidad de la 

Organización que usted preside. 

<ÁÍ 
Abgí Ronald Fernando Verdesoto Gaibor 

OCRDINADOR GENERAL JURIDICO 

    

Referencias: 
- MCYP-DGA-17-3188-EXT 

Áncxos: 

- 31880282131001498595400.pdf 

Copia: 

Señorita Doctora 
Ruth Alicia Bonilla Soria 
Especialista 

  

Oficio Nro. MCYP-CGJ-17-0275-0 

Quito, D.M., 07 de julio de 2017 

¡E pa 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ADICCION Y CLOLUCO, 

  

OA O 

e GENERAL DE PEGIIRO COVA. 

  

a ?- 170341538-8 
BURDANO DE LARA NO DE: 
PABLO ENRIQUE. A 
UGAR DE NACSIN 
PICHINCHA. dy 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
TECHADE MACINUENTO 1 
MACDONALD ECUATORIANA. 2000 
EIDOcmA Casapo 
MOM! 

CÉDIAA DE 

  

  

    

iustiuecs: rROrcOGN Y OcUSAnt 
- DACHILLERATO — EMPLEADO PRIVADO 

> APLICO LS LOFADAE 
BURDANO DE LAMA PABLO 

lo OTLLIDOS YEIQUDAOS DELA NADIE 
L CORREA CEGILIA 
mo LUGAR Y ICAA DA EXPIOICIÓN 
* Quo 
AS 

PR OLE Deacon 
stone 

    

  

Vanesi9saz 

 




